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· La extensién que alcanza en la actualidad el cultivo
del algodonero en Espaiia, abarcando gran parte de las
regiones españolas, así como la intensificación lograda,
merced a la fijación de precios remuneradores y medidas
de fomento que estimulan este cultivo, áconsejan recopilar
la legislación, hoy existente, a fin de que, tanto el agri
cultor como los industriales interesados en este cultivo,
puedan darse cuenta de la situación actual del mismo.

En este sentido, el presente folleto flgrupa no sólo la
legislación de los años 1938, 39 Y parte del 40 anterior a
la organización actual, e[lla cual el Instituto de Fomen
to de la Producción de Fibras Textiles, por medio del
Servicio del Algodón, que forma parte del mismo, rige
cuanto se relaciona con el fomento del cultivo de esta
planta, sino también lo dictado a partir de la creación
del Instituto hasta mediados del año actual, 1948, orde
nado cronolágicamente y abarcando todas las disposicio-.
nes que afectan a los distintos aspectos de la cuestión.

Como el manejo de esta legislación tan profusa, a
través de diversos oiios, se harta difícil para los interesa
dos, figuran al final del folleto dos índices, el cronológico
por fechas y otro por materias, que agrupa las disposi
ciones similares con el fin de facilitar la busca de las
mismas en los diferentes apartados, que se refieren a:
Fomento del cultivo del algodonero; Medidos de carácter económico relativos
o lo producción del algodón y subproductos del mismo; Delimitación de zonas;
Concesiones; Circulación de algodón y Disposiciones relativos o personal.

En cada uno de estos grupos encontrará el agricultor
o el industrial interesado el título de las disposiciones que
le permitan 'conocer en cada caso los detalles que le.
interesen.





AÑO 1938

Fomento y ampliación del cultivo del algodón

Decreto del Ministerio de A¡:ricultura de 2 de marzo de 1938 por el .que se
fijan los precios del algodón bruto para' la próxima cosecha,' se da in·
tervención a los cultivadores en su recepción y clasificación en las Fac
torías y se JI/icen e:lltensivas estas normas a nuestra zona de Protectorado
de Marruecos.

La evidente necesidad nacional de continuar con creciente impulso el Io
mento del cultivo del algodón, nos exig e atender con celo y urgencia a aque
Hos factores que influyen decisivamente en esta rama de la producción agrío
cola.

Este impulso, remozado y vivo, requi ere,' no sólo una revalorización de
los precios del algodón y una garantía en su clasificación, sino también amo
pliar el cultivo a nuestro Protectorado de Marruecos, a cuyas zonas de pro
ducción, por su significación técnica y económica, es preciso darlas un rango.
que haga posible el aprovechamiento cficaz de su permanente esfuerzo.

A tales fines, se da intervención a los cultivadores en las operaciones de
recepción y clasificación del aJ.godón, se aumentan sus posibilidades econó
micas para que, sin agobio, puedan realizar la función productora que les
está encomendada, y se hacen extensivas las disposiciones que afectan .al
fomento de este' cultivo a las zonas marroquíes en que sea posible la pro-

• ducción algodonera.
Por lo expuesto, previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro'

puesta del" de Agricultura,

DISPONGO:

Artículo l.v Los precios que regiran en la contratación de la cosccha
próxima para cada clase de algodón bruto puesto en Factoria del Instituto
de Fomento- d el Cultivo del Algodón serán los siguientes:

Primera clase, 1,65 pesetas por kilogramo.
Segunda clase, 1,40 pesetas por kilogramo.
Tercera clase, 0,90 pesetas 'por kilogramo.
Estos precios se entenderán para. algodones normalmente producidos cn

Sevilla, pudiendo alcanzar un sobreprecio los que superen en calidad a la
de los señalados como tipo.

Art, 2.v La semilla necesaria para la siembra de las parcelas inscritas
será facilitada por el Instituto, al precio de 0,30 pesetas el kilogramo, cuyo
importe será .descomado en el momento de liquidar la cosecha.
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Art. 3.0 Los cultivadores tendrán intervención en la recepción y clasifi
cación del algodón en ¡as Iactorías.

Sus representantes y suplentes serán designados para cada factoría por el
Sindicato Nacional correspondiente y, en su defecto, por las respectivas Ceno
trales Nacional-Síndicalistas.

Art. 4.0 En caso de desacuerdo en la clasificación del algodón, resolverá,
en primera instancia, la Sección Agronómica a que corresponda la Factoria
receptora, pudiendo recurrirse en alzada ante el Ministerio de Agricultura.

Art: 5.0 Todas cuantas disposiciones anteceden y las eoncordantes con las
mismas, se hacen extensivas a la zona del Protectorado Español en Marruecos.
. Los precios para la producción del Protectorado, se entenderán aplicables

para mercancía puesta en los almacenes que, situados en la zona del Protec
torado, designe el Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero de acuerdo
con la Sección Agronómica de Tetuán, con autorización del Alto Comisario.

En el caso de que la producción algodonera del Protectorado alcanzase
límites que aconsejaran el establecimiento de factorías en el mismo, la Vice
presidencia del ,Gobierno, de acuerdo con el Ministro de Agrciultura y oída
la Alta Comisaría, dispondrá lo necesario para su implantación.

Art, 6.0 Ú! Alta Comisaría de España en Marruecos recabará las dispo
siciones jalifianas que estime precisas para el cumplimiento de lo ordenado
en el artículo anterior.

Art, 7." Quedan' derogadas cuantas disposiciones se opongan al presente
Decreto.

(R. O. elel E. del '5.)



•

Préstamos a los cultivadores

Orden del Mini'5terio de Agricultura de 7 de mayo de 1938 por la que. se oon
ceden préstamos (¡ los cultivadores directos de algodón.

La protección al cultivo algodonero, en todo momento atendida a partir
del Alzamiento Nacional y continuada por el" Gobierno con su Decreto de 2
de marzo último, exige para su efectividad en la presente campaña la conce
sión de créditos a los productores de algodón que tengan sus cultivos en
condiciones adecuarlas y necesiten esta ayuda económica para continuar con
normalidad la presente campaña hasta su recolección y entrega al Instituto
del Cultivo Algodonero.

Por ello,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Los cultivadores directos de algodón (sean propietarios, arren
datarios o aparceros), que hayan utilizado semilla entregada para siembra
por' el Instituto Algodonero y tengan normalniente nacidos sus sembrados,
después de efectuado el aclareo, podrán solicitar de dicho Instituto, en im
preso oficial, un préstamo de cien pesetas por hectárea, previo' certificado
oficial, informado por el Alcalde, en que se haga constar la superficie que
tiene en aquellas condiciones.

El certificado oficial estará extendido por un capataz del Instituto de Fo
mento del Cultivo Algodonero y, en su defecto, por un práctico designado
por el Jefe local de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

En el informe del Alcalde se hará constar la necesidad del préstamo y la
solvencia económiea del interesado.

Art. 2. 0 Las peticiones, con sus certificados e informes, serán resueltas
por el Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero y, previo el oportuno
concierto bancario, los anticipos que otorgue se harán efectivos por los in
teresados en entidad bancaria concertada de la localidad que designen.

Art. 3.° Estos préstamos serán cancelados al liquidarse las primeras par.
tidas recogidas y entregadas por el cultivador al mencionado Instituto, deven
gando un interés del 4 por 100 anual.

Los interesados que así lo deseen, podrán anticipar el reintegro de sus
prestamos e intereses correspondientes.

Art. 4.° El algodón cosechado por los prestatarios tendrá el carácter de
garantía prendaria de los préstamos obtenidos, no pudiendo desplazarse más
que para su entrega alTnsrituto de Fomento del Cultivo Algodonero.

Asimismo. se entenderán afectos a garantizar cada préstamo concedido
bienes bastantes del prestatario, contra los que, en caso necesñrio, podrá
proceder el Instituto por vía de apremio administrativo.

Art, 5.° El Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero atenderá estos
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préstamos con sus propias disponibilidades, en la medida que proponga a
este Ministerio y le sea aprobado, así como con los recursos que, previa apro
bación del Ministerio pe Hacienda, se le entreguen por el Servicio Nacional
del Trigo, procedente de sus beneficios comerciales.

Art. 6.0 Queda facultado el Jefe del Servicio Nacional de Agricultura
para adoptar las disposiciones complementarias que convengan al mejor eum-,
plimiento de la presente Orden.

(B. O. del E. del g,)
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Precio del algodón fibra

Orden. del Ministedo de· Agricul!'ura de 17 dediciembre de 1938 por la. que
se señala el precio base 4el kilo dI] algodón fibra de la cltmpllfi;a 1938:39,

El Decreto de 22 de marzo de 1934, que reglamenta el funcionamiento del
Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, establece que la Comisión
Central del mencionado Organismo 'debe formular ante este Ministerio la pro
puesta referente al precio del algodón nacional.

La citada Comisión ha creido conveniente proponer el mantenimiento del
precio vigente en la anterior campaña, a pesar de los aumentos concedidos
para el pago del algodón bruto que acaba de. recogerse en este año, por
permitirlo así la nueva orientación económica del Instituto de Fomento de
Cultivo Algodonero, .

En su consecuencia, dispongo:
Articulo único. Se señala en cuatro pesetas con ochenta y cinco céntimos

el precio base del kilo de algodón fibra de la campaña 1938·1939, que co
rresponde al «Etric Middling», 27/28 mm. de longitud, y al cual se refieren
lo" precios de las demás calidades de algodón.

(B. O. del E. del 23.)
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A..Ñ o 1939

Medidas para fomentar el cultivo del algodón y precios

Decreto del Ministerio 'be A¡:riculturll de 5 de enero dÓ 1939 por el 'jue se
establecen nuevas medidas pura la intensificación .;lel cultivo del algodón
y se fijan los precios del algodón bruto de la cosech a prásaim«.

. El Decreto de 2 de marzo del último año, ante la evidente necesidad na
cional de continuar con "reciente impulso el fomento del cultivo del algodón,
ordenaba la adopción de diferentes medidas, todas ellas extensivas a la zona
del Protectorado Español en Marruecos, que tendían a iniciar de manera
firme el propósito del Gobierno de desarrollar al máximo dicho cultivo.

Este 'mismo propósito, mantenido por el Gobierno, aconseja adoptar nue
vas medidas que, estimulando al productor; facilitando el crédito y la adqui
sición de maquinaria, mejorando el sistema de transportes entre la explota
ción' y la factoría y revalorízando los precios, vigoricen las posibilidades de
la economía algodonera nacional y encaucen su fomento de manera más de
cidida y beneficiosa para los cultivadores, hasta tanto se lleve a la práctica
el plan completo, ahora en estudio, que ha de resolver de manera definitiv ..
el problema del citado cultívo en España.

En su consecuencia, previa deliberación del Consejo de Ministros, y u
propuesta del de Agricultura,

DISPONGO

Artículo 1.Q Todos los cultivadores del algodonero serán elasificados en
diferentes categorías, teniendo en cuenta los rendimientos obtenidos y cuanto,
méritos hayan contraído en la. intensificación de dicho cultivo.,

A cada productor clasifieado se le hará entrega del título que 'acredite su
«ategoria, disfrutando con arreglo a la misma de las' ventajas que el Ministro
de Agricultura acuerde a propuesta del 1nstituto de Fomento del Cultivo
Algodonero.

La Comisión Central del referido Instituto someterá a la aprobación del
Ministerio de Agricultura las normas reglamentarias que estahlezcan la da
; if'iear ión y rr.visión de los títulos de cultivador.

Are 2.° Dura~te la próxima campaña, el Instituto de Fomento del Cultivo
Algodonero facilitará a los cultivadores en concepto de anticipo, con arreglo
a las normas que se establezcan, además de los préstamos en metálico que
en anteriores cumpuñas ie venían concediendo, los' fertilizantes indispensable.
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y maquinaria adecuada para el mejor y más racional desarrollo de la pro
ducción.

La concesión de estos anticipos se regulará teniendo en cuenta la categoria
en que cada cultivador haya sido clasificado.

Art. 3.° La semilla necesaria para la siembra en las parcelas inscritas será
facilitada por el Instituto al precio de treinta céntimos de peseta el kilogramo,
cuyo importe será descontado en el momento de liquidar la cosecha.

Art. 4.<1 Al efecto de facilitar a los productores la entrega del algodón. y
abaratar su transporte, el Instituto dispondrá la instalación de nuevos alma
cenes de retención, convenientemente situados; y abonará a los cultivadores
diez céntimos de peseta por tonelada y kilómetro en los arrastres que excedan
de 50 kilómetros desda la explotación hasta la factoria o almacén,

Art. 5.° Los precios que regirán en la contratación de la cosecha pró
xima para cada clase de algodón bruto puesto en factorías o almacenes del
Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, serán los siguientes:

Primera clase, 1,80 pesetas por kilogramo.
Segunda clase, 1,55 pesetas por kilogramo.
Tercera clase, 1,05 pesetas por kilogramo.

Estos precios se entienden para algodones normalmente producidos en
Sevilla, pudiendo alcanzar, como en anteriores campañas, un sobreprecio los
que superen en calidad a la de los señalados. como tipo.

Art. 6.0 Los cultivadores tendrán intervención en la recepción y clasifi
cación del algodón en las factorías.

Sus representantes y suplentes serán designados para cada factoría entre
los que hayan obtenido el título de cultivadores de primera clase por el
Sindicato Nacional correspondiente, y, cn su defecto, por las respectivas. Cen
trales Nacional-Sindicalistas.

Art. 7.° En caso de desacuerdo en la clasificación del algodón resolverá,
en primera instancia, la Sección Agronómica a que corresponda la factoría
receptora, pudiendo recurrir en alzada ante el Ministerio de Agricultura.

Art. 8.° Se faculta a la Comisión Central del Instituto de Fomento del
Cultivo Algodonero para conceder primas a la producción hasta un máximo
de treinta céntinlos de peseta por kilo.

. Estas primas serán concedidas, mediante propuesta del Instituto, ·a aque
llos cultivadores que hayan logrado un aumento en su cosecha, en relación
con la obtenida en la campaña anterior.

La clase de título que tenga el cultivador con arreglo a lo dispuesto en el
artículo primero determinará la cuantía de la prima que habrá de otorgarse
en su caso, guardándose, a estos efectos, la relación que el oportuno regla
mento ordene:'

La Comisión Central podrá establecer primas especiales para los cultiva
dores que, inicien eE cultivo del algodonero en aquellos pueblos o zonas donde
hasta el presente no se haya cultivado y sea estimada su difusión.

Art. 9.° Los beneficios que se deriven de este Decreto se hacen extensi
vos a la zona del Protectorado Español en Marruecos.

Los precio.s para la producción del Protectorado se entenderán aplicables
para mercancias puestas en los almacenes que, situados en la zona del Pro
tectorado, designe el Instituto de Fomento del Cultivo Al"odonero. de acuer
do con la Sección Agronómica de Tetuán, con autorizac¡"ón del Alto Comi
sario.
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En el caso de que la prod,ucción algodonera del Protectorado alcanzase
límites que aconsejaran el establecimiento de factorías en el mismo, la Vi
cepresidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministro de Agricultura y
oida la Alta Comisaría, dispondrá lo ncccsario para su implantación.

Art, 10. La Alta Comisaría de España en Marruecos, de acuerdo con la
Autoridad jalifiana, dispondrá lo necesario para el cumplim ientn en la zona
del Protectorado de lo prevenido 'en el artículo anterior.

Arlo Ll , El Ministro de Agricultura dictará las disposiciones complemen
tarias que precisen la apficaeión de lo que se estahlece.

Arlo 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones. se opongan al presente
Decreto.

([J. O. del E. ,lel ll.)





Precios del algodón fibra y de los subproductos

Orden del MI~nisterio de Agry;ultura de 20 de nQvrembre de 1939, por la que
se fija el precio del algodón fibra y el de los subproductos.

El Decreto de 22 de marzo de 1934, que reglamenta el funcionamiento del
Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, establece que la Comisión Ceno
tral del mencionado organismo debe formular ante este- Ministerio la pro
puesta referente al precio del algodón fibra nacional.

La citada Comisión ha formulado la propuesta consiguiente, teniendo en
cuenta el actual precio del algodón bruto, el internacional de la fibra y nue
vos precios para los subproductos principales de la desmotación y desborrado
del algodón bruto; y' habiendo sido aprobada por este Ministerio la propuesta
en cuestión, en su consecuencia, dispongo;

Artículo 1.0 Para la fibra procedente de la campaña de desmotación de
1939·1940, pagará Cif Sevilla el precio a 'que adquiera la Subcomísión del
Algodón análogas clases de fibra Cif Barcelona, y debiendo fijarse el precio
base invariable para toda la cosecha de acuerdo con la media internacional
por el Striet Middling 15/16 (27/28 mm.).

La fijación de este precio ha de hacerse de acuerdo con la Subcomisión'
Reguladora del Algodón.

Art. 2.0 Se' señalan para la misma campaña 1939·40 los siguientes precios
de los subproductos principales de la desmotación y desborrado, sobre va
gón o vehículo en factoría y sin envase; una peseta, 'cincuenta céntimos, el
kilo de borra; sesenta céntimos, el kilo de semilla para siembra, y cíncuenta
céntimos, el kilo de semilla para pienso.

(8. O. del E. del 21.)





Precios del algodón bruto y de los subproductos

para la campaña de 1940-41

Orden det Ministerio de A¡:ricul/urll de 20 de novieJnbre de 1939, por la que
se señala el precio del algodón bruto y de los subproductos para la 00

secha de la campaña 1940-41, y se reiteran lIoa,~ norm(J1S para el [omento
de su cultivo.

Ante la evidente necesidad nacional de continuar con creciente impulso
cl fomcnto del cultivo algodonero, aconseja se siga estimulando aJ pro
ductor, facilitando el crédito, mejorando el sistema de transporte entre las
exportaciones y factorías y revalorizando los precios para que vigoricen las
posihilidadcs de la economia algodonera nacional y encaucen su fomento de
manera más decidida y heneficiosa para los cultivadores, e interin se lleva,
a la práctica al plan completo, cuyo estudio está terminado, que ha de re
solver de manera definitiva el cultivo de este textil de tan gran importancia
en la Economia nacional.

La Comisión Central del Instituto de Fomento del C~ltivo Algodonero,
. en uso de las facultades que le concede el Decreto-reglamento de 22 de
marzo de 1934, ha formulado propuesta ante este Ministerio de los precios
que debe tener el algodón brutó de la próxima campaña. 1940.41, que debe
conocerlos el cultivador con' la debida anticipación a la siembra, así eomo
de los subproductos principales de esa misma' campaña, por la influencia
que en H ha de tener el desarrollo del actual conflicto internacional, y man
tiene las normas que hasta el presente han regido sobre créditos, transpor
tes, primas a la producción, etc.

Habiendo sido aprobada por este Ministerio la propuesta de la' citada
Comisión, .en su consecuencia, dispongo:

Articulo Lo Los precios que regirán en la contratación de la' cosecha
de la casnpafia 1940-1941 para cada clase de algodón bruto, puesto en fac
torias o almacenes del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, serán
los siguientes:

Primera clase, 2,70 pesetas kilo .'
Segunda clase, 2,45.
Tercera clase, 1,95.
Estos precios se entienden para algodones normalmente producidós en

Sevilla y zonas similares, pudiendo alcanzar, como en anteriores campañas,
un sobreprecio los que superen en calidad a las señaladas como tipo.

Art. 2.° Se faculta a la Comisión Central del Instituto para conceder
primas a la producción hasta un máximo de 0,30 pesetas por kilo, según
normas que antes de septiembre de 1940 dará dicha Comisión.

Art, 3.° Para los subproductos que se deriven de la cosecha se seña
lan los siguientes precios, sobre vagón o vehiculo -en factoria y, sin envase :
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borra, a 1,50 pesetas el kilo; semilla para siembra, a 0,60 pesetas el kilo,
y semilla para pienso, a 0,50 pesetas el kilo.

Art. 4.° La semilla de siembra que se repartirá a los cultivadores para
la campaña 194()\.1941 tendrá el precio de 0,60 pesetas el kilo, sin envase."

Art. 5.° Continuará con las mismas normas hasta el presente estableei
dRS la clasificación de los cultivadores y los anticipos en metálico, después
de realizada la siembra.

Art. 6.0 Al efecto de facilitar a los productores la entrega del algodón
y abarata'r su transporte, el Instituto dispondrá la instalación de nuevos
almacenes de recepción convenientemente situados y abonará a los culti
vadores 0,10 pesetas por tonelada y kilómetro en los arrastres que excedan
de 50 kilómetros desde la explotación a la factoría o almacén.

Art. 7.° Los cultivadores tendrán intervención en la recepción y clasi
fieación del algodón en las factorfas.

Sus representantes y suplentes serán designados para cad m factoría entrc
los que hayan obtenido el título de cultivadores de primera clase por el
Sindicato Nacional correspondiente, y, en su defecto, por 13JS respectivas
Centrales Nacional-Sindicalistas.

Art. 8.0 En caso de desacuerdo en la clasificación del algodón, resol.
verá, en primera instancia, la Sección Agronómica a quien corresponda la
factoría receptora, pudiendo recurrirse en alzada ante e'l Ministerio de
Agricultura.

Art, 9.° Los beneficios que se deri-ven de esta Orden ministerial se ha
cen extensivos a la zona del Proteciorado Español en Marruecos.

Los. precios para la producción del Protectorado se entenderán aplica
bIes para mercancías puesta en los almacenes que, situados en la zona del
Protectorado, designen el Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, de
acuerdo con la Sección Agronómica de Tetuán, con autorización del Alto
Comisario.

En el caso de que la producción algodonera del Protectorado alcanzase
límites que aconsejara el establecimiento de factorías en el mismo, 1m Vi·
cepresidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura y
oída la Alta Comiseríe, dispondrá lo necesario para su implantación.

Art. 10. La Alta Comisaría de España en Marruecos, de acuerdo con la
Autoridad ja-lifiana, dispondrá lo necesario para el cumplimiento en la zona
del Protectorado de lo prevenido en el artículo anterior.

Art. 11. Análogamente, se hacen extensivos los beneficios de esta Orden
~ las islas Canarias y territorios insulares y continentales de la Guinea e.s
pañola, siendo el transporte de la cosecha de cuenta del Instituto de Fo
mento del Cultivo Algodonero, siempre que ésta: no exceda- de 10.000 k i
logramos en cada uno de esos dos lugares. En las Secciones Agronómicas
respectívas delegará el Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero las f'a
cultades que sean necesarias.

(B. O. del E. del 21J
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AÑO 1940

Arbitrio por importación de algodón

Decreto del Ministerio de Agricultura de 10 de febrero de 1940, por el que
se establece el arbitrio de 0,10 pesetas por kilogramo de algodón impor
tado;

Por Decreto del Ministerio de Industria y Comercio de 26 de octubre
último, se prescribe qu e el arbitrio de diez céntimos por kilogramo de al
godón importado, creado por Real Orden de 12 de septiembre de 1929, sea
destinado nuevamente a la intensificación de las exportaciones de manu
facturas de algodón, dejando de acreditársele al Instituto de Fomento del
Cultivo Algodonero, el cual, en virtud de lo dispuesto en el Decreto dc
3 de mayo de 1938, lo vcnía percibiendo, juntamente con el arbitrio de
cinco céntimos, también por kilogramo de algodón importado, que a favor
de dicho Organismo creó el Decreto de 19 de enero de 1934. En cuanto
a la forma de- ingreso de estos arbitrios, se establece que será regulada
posteriormente, mas no existen razones que aconsejen variar lo que se Ve
nía aplicando en la actualidad, de acuerdo con los Reglamentos vigentes del
Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero y la Subcomisión Reguladora
riel Algodón, como Organismo sucesor del Comité Industrial Algodonero,
forma que la práctica ha demostrado ser la más rápida, sencilla y eficaz,
sin perjuicio de las garantías necesarias. .

Por otra parte, el quedar privado el Instituto de Fomento del Cultivo
Algodonero del arbitrio de diez céntimos por kilogramo de algodón impor
tado, en circunstancias en que la perspectiva de un notable incremento .en
la producción le hace más necesario estar dotado de recursos para atender
al pago de la próxima cosecha, manteniendo el precio nacional del. algo
dón lo más elevado posible- para acercarlo al de cotización internacional,
sirviendo al mismo tiempo de estímulo al agricultor, aconseja que el ar
bitrio de cinco céntimos sea elevado a diez céntimos, igualando así la pro
tección del sector agrícola de la Rama del algodón a la del sector industrial.

En consecuencia de lo .expuesto, dispongo:
Artículo 1.0 Los arbitrios por kilogramo de algodón importado que re

cauden las Aduanas a: favor del Instituto de Fomento del Cultivo Algodo
nero y de la Subcomisión Reguladora del Algodón, se ingresarán en la
forma que prescriben los vigentes Reglamentos de dichos Organismos.

Art. 2.° A partir de la puhlicaciún del presente Decreto, el menciona
do arbitrio, correspondiente al Instituto de Fomento del Cultivo Algodone
ro, -será de diez céntimos de peseta por kilogramo de algodón importado.

Art , 3." Quedan derogadas las disposiciones que se opongan u· este De
ereto.

(B. O. del E. del 5.)
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Precios para la campaña 1941-42

Orden del MinisteriQ de Agricultura de 28 de, ,¡}ctubre <k 1940, por la que
se señalan. normas y se fijan los precios d(j algodón¡ bruto y) semilla para
siembra que regirán par« la cosecha de la Cflmp,-iía 1941-1942.

La Comisión Central del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero
ha formulado propuesta ante este Ministerio, referente lt 'los precios para
el algodón en la próxima campaña 1941i.42, a fin de que el cultivador los
conozca con la debida anticipación a las operaciones de siembra, propues
la que ha sido aprobada, para que, en unión de las modalidades de crédi
to, mejora del sistema de transporte, influyan de manera decisiva en el im
pulso quet a este cultivo debe darse por el Estado.

En su consecuencia, dispongo:
Articulo primero. Los precios que regirán en la contratación de la co

secha de la campaña 1941·42 para cada clase de algodón bruto, puesto en
faetorías o almacenes del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, se·
rán los siguientes:

Prímera clase, 3 pesetas kilo; segunda clase, 2,50 ídem, ídem; tercera
clase, 2 ídem, ídem.
, Estos precios se entienden para algodones normalmente producidos en
Sevilla y zonas similares, pudiendo alcanzar, como en anteriores campañas,
un sobreprecio los que superen en calidad a las señaladas como tipo.'

Artículo segundo. Se faculta a la Comisión Central del Instituto para
conceder prímas a la producción hasta un, máximo de 0,30 pesetas por
kilo, según normas que antes de septiembre de 1941 dará dicha. Comisión.

Artículo tercero. La semilla de siembra que se repartirá a los cultiva.
dores para la campaña 1941.-42 tendrá el precio de 0,60 pesetas el kilo, sin
envase.

Artículo cuarto. Los anticipos en 'metálico que podrán concederse a los
cultivadores, con las mismas normas señaladas para campafias anteriores,
en cuanto se refiere a la efectividad de la' siembra y aclareos, podrán al
canzar a 200 pesetas por hectárea.

Artículo quinto. A los efectos de facilitar a los productores la entrega
de algodón '1 aharatar su transporte, el Instituto dispondrá la instalación de
nuevos almacenes, además de los ya instalados en la anterior campaña, para
la recepción, convenientemente situados, y abonará a los cultivadores O,]O
pesetas por Tm. y Klm, en los arrastres que excedan de 50 Klm., desde
la explotación hasta la factoria o almacén. ,

Artículo sexto. Los cultivadores tendrán intervención en la recepción y
clasificación del algodón en las factorías, siendo designado su representan
l'~ y suplente por las Centrales Nacional-Sindicalistas correspondiente.

Artículo séptimo. Los beneficios que se derivan de esta Orden ministe
rial se hacen extensivos a la zona del Protectorado español en Marruecos.
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Los precios para la producción del Protectorado se "entenderán aplica
bles para la mercancia puesta en los almacenes que, situados en la zona
del Protectorado, designe el Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero,
de acuerdo con la Sección Agronómica de Tetuán, cona autorización del Alto
Comisario.

Artículo octavo. Análogamente, se hacen extensivos los benefioios de"
esta Orden a las islas Canarias y territorios insulares y continentales de la
Guinea española, siendo el transporte de la cosecha de cuenta del Institu
to de Fomento del Cultivo Algodonero, siempre que ésta no exceda de
10.000 kilos en cada uno de esos lugares.

El Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero delegará en los Servi
vios Agronómicos respectivos las facultades necesarias para la ejecución de
'lo anteriormente dispuesto ..

~R. o. del E. det 30.)
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Nuevas normas para el fomento del cultivo

del algodonero

Decreto del Ministerio de Agricultura de 5 de noviembre de 1940, por el
que se. establecen. nuevas norn las para el, [omento del cultivo delalgotlo.
uero, deriinulas de fa vi;:encia. de la Le:; cí1eJ 13 de CilOstQ de 1940, sobre
rucionalización. y [omento del cultiuo d~ plantas textiles.

La Ley de Racionalización y Foniento del Cultiv'o .de Plantas Textiles
establece en el arto 3.° la facultad de señalar por Decreto 'las condiciones
que afectan a cada uno de los cultivadores allí citados, y estimando el

. Ministerio de. Agricultura que ha llegado el momento de implantar alguna
de las facultades que concede la mencianda Ley, con el fin de incrernen
tar decididamente la producción de algodón nacional, inicia la aplicación
de la obligatoriedad del cultivo, términos moderados, que puedan servir
de ensayo y permitir su ampliación en las próximas campañas.

Al. mismo tiempo, y teniendo en cuenta la petición formulada por em
presas industriales algodoneras que, en diversas ocasiones, han solicitado
del Poder Público una intervención directa en el fomento del cultivo del
algodón, bien solicitando, en unos casos concesión total, con las debidas
garantías, o bien limitando sus aspiraciones a poder disponer del algodón
que se produzca por medio de su gestión directa, parece conveniente dar
acceso a las funciones de fomento a las empresas industriales directamen
te interesadas en la producción del algodón nacional, ya que su interven
ción significa un incremento notable sobre la labor ya realizada por el'
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y. previa delihe
ración del Consejo de Ministros, dispongo:

Artieulo 1.0. A tenor de lo dispuesto en los artíeulos 4;0 y 5.° de la Ley
de 13 de agosto del presente año sobre Racionalización y Fomento del Cul
tivo de Plantas Textiles,' queda estableeida la obligatoriedad' de cultivar
el 10 por lOO de las tierras aptas para el cultivo del algodonero, cuyas ex
plotaciones cstén dotadas de medios de tracción meeánica para el laboreo
y situadas en términos municipales donde, por haberse terminado el Mapa
Agronómico Algodonero, pueda comunicarse por el Instituto de Fomento
a. los propietarios la. mencionada obligatoriedad antes del 1.0 de julio de
1941.

Art. 2.° El Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero facilitará a los
propietarios de las tierras anteriormente mencionadas las semillas más con
venientes para cada zona, así como dedicasá personal técnico y de capataces
indispensable para orientar las diversas operaciones de cultivo.

Art, 3.° Las entidades industriales que deseen fomentar el cultivo del
algodonero, facilitando, mediante contrato aprobado por el Instituto de Fo-
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mento, medios económicos a los cultivadores, o bien cultivando directamen
te tierras propias o en arriendo, tendrán opción a que se les entregue la
cantidad de algodón que exceda en cada finca del promedio obtenido dIP
rante los últimos cinco años, o en el mínimo obligatorio, que se fija en
el arto 1.0 del presente Decreto, si fuese mayor que. el citado promedio.

Art. 4.° Las entidades que se acojan a lo dispuesto en el artículo ante
rior deberán notificarlo al Instituto rle Fomento del Cultivo Algodonero ano
tes de primeros de abril de 1941, presentando los contratos para su aproba
ción, así como relación nominal de cultivadores por término municipal, con
la extensión que cada uno piense cultivar.

Art, 5.0 En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° de la Ley de 13 de
agosto, sobre Racionalización y Fomento del Cultivo de Plantas Textiles,
se reconoce a las empresas industriales el derecho a efectuar la desmota
ción del algodón que se les conceda, según lo dispuesto en los artículos ano
teriores, entregando al Instituto de Fomento los subproductos que se ob
tengan.

Art, 6.° La desmotación del algodón de la próxima campaña 1941·42,
se hará en las Factorías del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero,
si antes de la fecha indicada las empresas industriales no dispusieran de
instalaciones adecuadas, entregándoles la cantidad de algodón a que ten
gan derecho, según lo preceptuado por el presente Decreto, al mismo pre
cio que el organismo regulador correspondiente del Ministerio de Industria
y Comercio señale para "el algodón importado. que facilite a las industrias.

La diferencia entre: el precio de coste del algodón nacional y el que se
ñale el organismo regulador d el Ministerio de Industria, deberá ser satis
fecho con cargo a la prima de 10 céntimos por kilo de algodón importado
que reciba el mencionado organismo. .

Art. 7.0 El Instituto de· Fomento del Cultivo Algodonero, mientras no
se .cree el Instituto de Fomento de Cultivo de las Plantas Textiles, a que
se refiere el arto 8.° de la Ley de 13 de agosto, será el encargado de dirigir
cuanto se relacione con la producción del algodón nacional, así como de
la ejecución de lo dispuesto en el" presente Decreto.

(R. O. del E. del 16.)



Colaboración de entidodes industriales particulares

en el fomento del cultivo a-I.godonero y delimitación

. de zonas aptas para su cultivo

Orden del Ministerio de Agricultum de 21 de diciembre de 1940, por la
qu.e, en cu!n!Jlímfento de Ú} dispuesto en el Decreto de 5 de noviembre.
de 1940, se regu.la la forma de lo intervención de los elementosindus.
trioles interesados en el cultivo del algodonero y se divide en zonas la
superficie apta para dicho' cultivo,

La intervención de los elementos industriales interesados en el fomento
del cultivo del algodonero, que determina el Decreto de 5 de noviembre
último, ha de r egularse por normas qu encaucen la iniciativa de las ern
presas y consolide el ensayo que se ha de realizar en la presente campaña,
evitando que los 'esfuerzos esporádicos que se realizan al amparo de las
eircunstaneias actuales de escasez de algodón, no tengan la continuidad que
es necesaria en esta obra de interés nacional.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.0· A los efectos de aplicación en la campaña de 1941 de lo

que estableé e el artículo 3." del Decreto de 5 de noviembre, sobre partici
pación de las entidades industriales en el fomento del' cultivo del algodo
nero, se considera dividida la superficie apta para dicho cultivo en las si-
guientes zonas: .

l.a Términos municipales algodoneros de la provincia de Cádiz (Vitla
martín, Bornos, Espera, entre otros); la de Málaga y términos municipales
de la provincia de Sevilla que siguen: Lehrija, Las Cabezas de San Juan
y todos los comprendidos al Este de los términos que a continuación se
citan, incluyéndolos a ellos: Montellano, El Coronil, Morón de la Frontera,
Marchena, Fuentes de Andalucía y La Campana, quedando dentro de esta
zona, entre otros, los de Osuna, Puebla de Cazalla y Ecija , . .

2." Términos municipales algodoneros de la pro-vincia de Huelva y r cs
to de la provincia de Sevilla, comprendiendo, entre otros, los de Sevil!a,
Utrera, El Arahal, Paradas y Carmona.

3." Términos' municipales de la provincia de Córdoba y los algodone
ros de la provincia de Jaén (Lopera, Porcuna. Andújar, entre otros).

4." Términos municipales algodoneros de las provincias de Badajoz,
Cáceres y Avila.

El resto de la zona algodonera española· queda sin delimitar y en ellas
podrán actuar las entidades a tenor de. lo .que señala el artículo 11 de la
presente Orden.

Art. 2.° Las entidades industriales que se interesen en el cultivo del al-
o godonero, deberán presentar sus peticiones al Instituto de Fomento del Cul
tivo antes del día 5 del próximo mes de enero, expresando en las mismas
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la zona que preferentemente desearían se les adjudicase, y en la cual se
comprometen a desarrollar la gestión de fomento mediante el plan que ex.
prese en la mencionada instancia, en la que deberá figurar también en las
importaciones de semillas o elementos de cultivo que precise, así como ga
rantías de orden moral, técnico y económico que ofrezcan para el desarro-
llo de su gestión. .

Art. 3.° El Ministerio de Agricultura, a la vista de las peticiones fot
muladas, procederá a la determinación de la zona que se asigne a cada
una de las entidades concursantes, e-ntendiéndose que en la mencionada zona
la gestión de la entidad tendrá carácter de exclusiva, reservándose, no obs
tante, el Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, la facultad de admi
tir inscripciones cn todas las zonas. El exceso de algodón que se produzca
en las zonas adjudicadas y que supere a la obtenida en el quinquenio 1935-37·
38-39-40, considerando este exceso de manera global en la totalidad de la
zona, quedando a disposición de la entidad adjudicataria, así como tamo
bíén el exceso de producción sobre la media del quinquenio anteriormente
señalado que pudiera obtenerse procedente de los contratos suscritos por el
Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero.

Art. 4.° Los contratos que utilicen las empresas para sus compromisos
con los cultivadores, deberán ser previamente aprobados por el Instituto,
el cual conserva la facultad de inspeccionar las tierras antes de su siembra
y de delimitar las zonas de cultivo, según variedad. Los contratos han de
presentarlos las entidades debidamente relacionados y detallados, los días
1.0 y 15 de cada mes, siendo el 15 de marzo de 1941 el último plazo de
presentación para la última campaña, con el fin de que ell.o de abril si
guiente, según establece el Decreto, esté distribuída la semilla de siembra.

El Instituto queda facultado para limitar las inscripciones de siembra de
acuerdo con las existencias de semilla de que disponga para la próxima
campaña.

Art. 5.° Los precios que regirán en la campaña de 1941 para algodón
bruto serán los ya fijados, y: para los de fibra y suhproductos, los que, en
su dia, fije el Ministerio de Agricultura.

Art. 6.° En las instancias a que se refiere' el artículo 2.°, podrán indio
carse también las aspiraciones de las empresas industriales a efectuar por
su cuenta la desmotación y desborrado del algodón que les corresponda o
del de. la totalidad de la zona, verificándolo en las factorías que tiene ins
talarlas : el Instituto de Fomento, cstableciéndose, d~ acuerdo con el mismo,
las condiciones para el uso de las instalaciones que se puedan adjudicar, a
base de compaginar esta aspiración con el régimen de trabajo del Instituto
de Fomento del Cultivo Algodonero.

Las entidades que lleguen a desmotar la cosecha de 1941 en instalacio
nes del Instituto o factorías propias. si las hubiera, percibirán del Fomen
to del Cultivo el coste de desmotación de la parte que corresponda al Es
tado, al mismo precio que le resulte en sus factorías. Los subproductos pro
cedentes del exceso de algodón que correspondan a cada: entidad serán en
tregados al Instituto al precio que el Ministerio determine, en relación con
el rendimiento que de ellos se obtenga.

Art. 7.° Los rendimientos de desmotación que se aplicarán a los exce
sos a que cada entidad tenga derecho, serán los medios de las factorías
donde se desmoten dichos excesos, salvo el procedente de semillas impor
tadas de rendimiento especial, que determinará el Instituto. Al principio
de la campaña de desmotación expresarán las entidades su preferencia en
cuanto a las clases de fibras que deseen retirar dentro de la total pro
ducción.

Art, 8. 0 El Estado dará cuantas facilidades estén a su alcance para nn
portar las semillas que se consideren precisas y que, a juício del Instituto,
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sean convenientes; pero solamente podrán sembrarse éstas en la campaña·
de 1941, si antes del 15 de marzo han sido reconocidas por él, que seña
lará las zonas adecuadas. Análogamente, se darán facilidades para las insta
laciones industriales que se intenten implantar, maquinaria, etc.

Art. 9. 0 Los anticipos y auxilios en metálico y especie que el Instituto
concede a los cultivadores serán de aplicación a las entidades que las re
presenten; igualmente, liquidará con éstas las entregas en factorías o al
macenes del Instituto de algodón bruto que realicen los cultivadores que
contraten con ellas, en forma análoga a como lo hace el Instituto con los
cultivadores en general.

Art. 10. Antes del mes de diciembre de 1941, y teniendo en cuenta el
desarrollo de la campaña, así como los planes y proyectos que presenten
las entidades adjudicatarias para la continuación de su gestión, el Ministe
rio de Agricultura decidirá la consolidación de las concesiones otorgadas
con carácter provisional, elevándoles, si procede, a' definitivas, por un pla
zo de diez años, o anulándolas, si la' gestión no hubiera sido satisfactoria.

Art. 11. Tendrán 'libertad de actuación las diversas empresas interesa
das fuera .de las zonas que establezca y conceda el Instituto, pero atenién
dose en todo a los plazos y normas que figuran en la presente disposición.

Art. 12. La obligatoriedad del cultivo que se establece en el artículo l."
del Decreto de 5 de' noviembre del presente año, no será, en ningún caso,
aplicable por las empresas coneesionarias, ya que es función del Estado,
(IUe determina en momento oportuno las' modalidades para su aplicación.

(8. O. del E. del 24.)
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AÑO 1941

Adjudicación provisional de zonas algodoneras

Orden comunicada 'de Ll. de enero de 1941, por fa que se adjudican prouisio
nclmente varias Zonas algodonerus, como resuttado del Concurso convo
cado por Orden de 21 de diciembres de 1940 ((eB. O.» del 24).

Como consecuencia de lo expuesto, la Comisión Central somete a la
consideración de V. E. las siguientes observaciones:

La Que de entre todas las entidades; C. E. P. A. N. S. A.; H. Y. T.
A. S. A., y don Eusebio Bertrand, son las que antes del concurso se ha
bían interesado por el problema, con más o menos intensidad; debiéndose
destacar la primera con su Proyecto general sobre producción de algodón
nacional presentado al Ministerio en abril de 1940.

2." Que aun cuando en la Orden ministerial de 21 de diciembre último
la zona algodonera marroquí, como la de Tarragona, quedaban libres y sin
delimitar, procede se establezca una quinta zona, que comprenda la Orien
tal de nuestro Marruecos, solicitada por la entidad «Algodonera Marro-

.quí, S. A.», y que se autorice a «Tejidos Noguera, S. A.» la siembra en
el partido judicial de Tortosa, en 20 hectáreas a título de ensayo.

3.a Que no se estime conveniente la subdivisión de las cuatro zonas
establecidas si se quisiera atender a todas, las peticiones.

4.a Que se acepten 'las solicitudes de auxilio para importaciones de se
milla y tractores con equipos de labranza que formulan diversos peticio
narios.

5.a Que no procede acceder a la solicitud que hace «C. E. P. A. N. S. A.))
de prestación de local en la factoría de Miraflores (Córdoba), aun cuando
se comprenden sus deseos de compenetración con el personal de la misma.

6.a Que la Dirección del Instituto resuelva directamente cuantas inci
dencias surjan entre ,él y las entidades o entre éstas y' los cultivadores,
acudiendo a la Superioridad solamente en las cuestiones que se. refieran a
precios y a transgresiones graves de las disposiciones que regulan estas con
cesiones.

'l » Que se recomiende al hacer la concesión a las entidades adjudica
tarias que no tengan presentado para su aprobación contrato d e cultivo con
los labradores, que lo presenten inmediatamente dada la época en que nos
encontramos. .

8." Que a los quince días de efectuada la adjudicación, presenten copia
notarial de su constitución en legal forma y de su inscripción en el Regis-
tro Mercantil. '

9.•' Que antes de los ocho días de la notificación de la adjudicación es
o
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indispensable den por escrito su eonfosmidad, con la 'concesión que se les
hace.

A la vista de las consideraciones anteriores. la Comisión Central del
. Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero ti~ne el. honor de someter a
1" aprobación de V. E. la siguiente propuesta de adjudicación de zonas:

Zona l.'.-Ttxtiles Bertrand Serra, S. A.; Fabril Manresana, S. A.;
Minorisa Textil. S. A. (Barcelona).

Zona 2.'-Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A. (<<H. Y. 1'.. A. S. A.»),
Sevilla.

Zona 3~a....-Compañía Española Productora de Algodón Nacional, S. A.
(<<C, E. P. A. N. S. A.»).

Zona 4.a~lndustrial y Comercial, S. A., Sevilla.
Zona del Marruecos Oriental.-Algodonera Marroquí, S. A·., Melilla.
Ensayos en el partido judicial de Tortosa. En un máximo. de 20 hecrá-

reas. Tejidos Noguera, S. A., Barcelona.
Las adjudicaciones que se proponen no llevan implicita la aceptación

por parte del Estado de todas las condiciones que cada empresa solicita en
sus peticiones, debiend'o notificarse a los adjudicatarios aquellas que por
su : notoria facilidad pueden concederse; o así como la buena disposición del
Estado para facilitar aquellas otras que tendiendo a incrementar el cultivo
no pueden ser otorgadas de momento.

No obstante, V. E.,· con su superior criterio, resolverá lo que estim e
más oportuno. o o

Dios guarde a V. E. muchos años.
o Moorid, 11 de enero de 1941.-El Presidente de la Comisión Ccntral.

firmado, Manuel de Goyti(l).~Rubricado.-Conforme. 11 enero 1941.-Firma:
do, J. Benjum1ea.~Rubricado.
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Beneficios a los cultivadores de .algodón relacionados

con la Ley de Arrendornientos rústicos

Decreto del Ministerio de Agricultura de 22 de febrero de 1941, por. el que
se conceden determinados beneficios a los propietarios o arrendatarios
que cedan. sus barbechos para el cultivo del l(jlJ!odon ero. ..

La expansión que el Gobierno procura por cuantos medios están a su
alcance para el cultivo del' algodonero, tropieza con un escollo que fácil
mente se orillará, haciendo que desaparezcan los escrúpulos que sienten
muchos usuarios de las tierras en ceder' los barbechos para semillarlas de
la citada planta textil, por el temor de que, por la avansada fecha de su
recolección, no desaloje la tierra el cultivador circunstancial con la premu
ra necesaria para la realización de las labores preparatorias para el cultivo
siguiente.

Para la debida coordinación de. los diferentes intereses,' todos ellos Ie
gítimos, se precisa, pues, dictar algunas normas con el carácter de aclara.
torias del articulo 9. 0 de la Ley de Arrendamientos Rústicos, de 15 de mar
zo de 1935, declarada subsistente en cuanto no se modifica (caso del artícu
lo citado) por la de 28 de junio último.

Refiérense concretamente .a la facultad que tienen los propietarios y aeren
datarios de ceder sus tierras por un plazo menor de un año, para un culti
va que puede considerarse comointercala,r, con la obligación, por parte
del que lo practica, de dejar la tierra a disposición del cultivador directo
con la antelación necesaria para que éste pueda preparar las tierras para el
cultivo subsiguiente.

La disipación de los temores' apuntados favoreceria grandemente el culo
tivo algodonero, dando, por otra parte, ocupación a pequeños agricultores
que carecen de capital para explotar fincas con carácter de permanencia,
pero que pueden dedicarse a cultivos de temporada. con la ventaja de redu
cir el área improductiva. deL barbecho y mitigar el paro obrero, a base de
este cultivo, que necesita una gran cantidad de mano de obra,

Por todo lo anterior, a propuesta de los M.inisterios de Justicia. y Agri·
cultura, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en disponer:

Articulo 1.0 Los propietarios o arrendatarios que cedan sus barbechos
para el cultivo del algodonero, se considerarán con derecho a los benef'i
cíos de los contratos circunstanciales a que. se refiere el articulo 9.0 de la
Ley de Arrendamientos, de 15 de marzo de 19351l

La devolución de los barbechos así semillados al cultivador directo se Ira
haciendo a medida que d algodón se recolecte, sin esperar a .que la parcela
esté totalmente libre; pudiendo dicho cultivador directo empezar inmediata
mente las labores preparatorias del siguiente cultivo .
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Art. 2.0 El propietario o arrendatario podrá desahuciar al colono con
arreglo a los trámites de la Ley de Enjuiciamiento civil, cuando no destine
las tierras al cultivo del algodón, o cuando no cumpliera con la obligación,
consignada en el párrafo segundo del artículo anterior, de entregar las tierras
inmediatamente que sea recolectado el algodón.

(B. O. del E. del 4.)
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Primas al cultivo del algodón

Orden del MinÍlsteri(l de Airicultura de 8 de 11Wl'ZQ de 1941, por la que se esta·
blece una prima para estimular el [omento de .la producción de algodón.

El momento de la producción de algodón, a que tienden las disposiciones
últimamente dictadas, ha de. realizarse consiguiendo incrementar el área de culo
tivo algodonero, sin merma sensible de la superficie dedicada a otras plantas
de primavera, cuyas producciones son indispensables en las actuales circuns
tancias, tanto para la alimentación humana como para piensos del ganado.

Como el esfuerzo que. supone esta puesta en cultivo de barbechos blancos
a tierras no dedicadas habitualmente a otros cultivos, debe traducirse en be
neficio que estimule al cultivador, procede, asimismo, señalar una prima al
precio del algodón obtenido en las anteriores condiciones.

En su virtud, dispongo:
Se establece una prima de 0,50 pesetas por kilo para todo el algodón que

exceda de un" 40 por 100 de la media obtenida en el quinquenio 1935·36·38
39·40, siempre que este exceso sea producido sobre barbechos que corrientc·
mente no se semillaban o terrenos no dedicados habitualmente a otros cultivos.

El personal del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero comprobará
las anteriores condiciones y determinará, en cada caso, el importe de las
primas a percibir:

(B. O. del E. deD 9.)
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Precios del algodón bruto para la campaña de 1942

Orden. del Minj,;¡terio de Agricultura de 23 de tliciembre de 1941, por la que se
señalan tos precios del utgodQn ~n bruto para la campaña de 1942.

Los ~esultados obtenidos en la campaña del presente año y la. conveniencia
de continuar la labor del fomento del cultivo del algodonero, iniciada con
nuevas orientaciones, aconseja mantener el precio del algodón bruto señalado
para la campaña anterior, para que, con conocimiento del mismo, con la de
bida anticipación a las operaciones de siembra, puedan los cultivadores co
menzar la contratación, tanto con el Estado como con las entidades conce
sionarias.

En" su virtud, dispongo:
Artículo 1.0 Los precios y condiciones que re grran en la contratación de

la cosecha de la campaña 1942 para toda clase de algodón bruto, puesto en
factoría o almcenes del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, serán
los mismos señalados en la Orden ministerial de 28 de octubre de 1940 «8. O,»
de'l 30), salvo en 10 que se refiere a los préstamos a los cultivadores, cuya
cuantía puedan alcanzar 250 pesetas por hectárea.

Art. 2.° El precio del algodón bruto, a que se refiere el" artículo anterior,
guardará relación siempre con los precios del garbanzo y del maíz que señala
para la cosecha próxima, variándose, por tanto, en la misma proporción si
hubiera alguna alteración en los precios de tasa actualmehte señalados para
dichos productos:

Art. 3.0 . La prima de 0,50 pesetas en kilogramo, establecida en la Orden
ministerial de 8 de marzo' de 1941 ((B. O.» del 9), se aplicará en la .campaña
de 1942 a la producción que exceda del 40 por 100 sobre el producido en la
campaña que acaba de terminar de 1941, entendiéridose que dicha prima
comprende al algodón bruto que, una vez alcanzado el porcentaje fijado,
supere al producido en 1941.

(B. O. del E. del 26.)
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Concesiones. de zonas 'algodoneras

Orden d~ Min~lerw .de Altrícultura de 26 de íLi(;íembre de 1941, por la que se
adjudican a varias entidades determinadas zonas algodoneras.

La Orden de este Ministerio de 21 de diciembre de 1940 regulaba la apli
cación del Decreto de 5 de noviembre del mismo año, a los efectos de las
concesiones provisionales a las Entidades que solicitasen colaborar en el Fo
mento del Cultivo Algodonero.'

El artículo 10 de la citada disposición establece la fecha y forma de eon
solidar por diez años las concesiones provisionales, y a este efecto, la Comisión
Central del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero, teniendo en cuenta
105 resultados obtenidos por cada Entidad concesionaria en la presente cam
paña 1941 y los planes y proyectos presentados para el futuro, ha emitido
informe proponiendo soluciones que para ser implantadas algunas de ellas
precisa dictarse la disposición ministerial que, teniendo en cuenta los diferen
tes extremos de la propuesta, de una más amplia y flexible interpretación
perfectamente compatible con el espíritu de la Ley de Racionalización y
Fomento del Cultivo de Plantas Textiles, así como en el Decreto anterior
mente mencionado, que son las disposiciones legales en que se fundamenta
la nueva orientación 'prevista por la intensificación de esta textil.

En su .virtud, dispongo: .
Artículo 1.<> Quedan subsistentes las zonas definidas en la Orden de este

Departamento de 21 'de diciembre de 1940, a -Ia que se agrega la zona quinta,
integrada por el Protectorado de España en Marruecos.

Art. 2.0 Se concede definitivamente la zona tercera por diez años a la
Compañía Española Productora de Algodón Nacional, S. A. (C. E. P. A. N.
S. A.), teniendo en cuenta los buenos resultados logrados en su zona, así
como los planes y proyectos que presenta.

La referida concesión, por su carácter de permanencia, ha de sujetarse a
condiciones que regulen concretamente los derechos y obligaciones que co
rresponden, tanto a la Entidad corno al Instituto de Fomento del Cultivo
Algodonero, especialmente en lo que se refiere a la fiscalización e inspección
por el mismo del cumplimiento de las mencionadas obligaciones. Estas condi
eiones serán notificadas por Orden ministerial.

Hasta el momento en que se dicten Ias condiciones referentes a la conce
sión definitiva, la Empresa concesionaria se atendrá, para cuantas cuestiones
no previstas surjan de momento, a la regulación establecida para la campaña
de 1941, y, en todo caso, a lo que el Instituto ordene con carácter provisional.

Art. 3." Se concede provisionalmente por dos años (campañas 1942 y
1943) la zona cuarta, en las mismas condiciones derivadas de la Orden mi
nisterial de 21 de diciembre de 1940, con las modificaciones que la experjen
cia aconseje y que se determinen por el Ministerio de Agricultura.

El señalamiento de los años obedece al criterio de buscar con ello la equi-
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dad con las otras Entidades concesionarias en los años que se. las señala para
ensayo con carácter provisional.

Art. 4.0 Se concede provisionalmente por un año más (campaña de 1942),
la zona primera de la misma Entidad «Textiles Bertrand Serra, ·S. A.», "Fa .

. bril Manresana, S. A.» y «Minorisa Textil, S. A.», que ha actuado en ella
durante la campaña de 1941, y en las mismas . condiciones anteriores de la
Orden ministerial citada, a fin de darles una nue-va oportunidad para cense
guir el éxito, no logrado en esta campaña, modificándose las condiciones de
b concesión, según lo que la experiencia aconseje y determinen las dispo si-
ciones del Ministerio de Acricñltura. '

Art. 5." Se concede prQvisionalmente, por un año más (campaña. 1942),
'la zona segunda a la misma Entidad «Hilaturas y Tejidos Andaluces, H. Y.
T. A. S. A.J), que ha actuado cn ella durante la campaña de 1941, y 'en las
mismas condiciones anteriores de la Orden ministerial citada; a fin de darle
una nueva oportunidad para conseguir el éxito, no logrado en esta campaña,
modificándose las condiciones de la concesión, según lo que la experiencia
aconseje y determinen las disposiciones del Ministerio de Agricultura. ,

Art,' 6.0 Se concede provisionalmente, por un año más (campaña 1942), la
zona quinta, que comprende todo el Protectorado de España en Marruecos, a
la Entidad «Algodonera Marroquí, S. A.J), que ha actuado en la zona oriental
durante la campaña 1941, y en las mismas condiciones anteriores a la Orden
ministerial citada, a fin de darle una nueva oportunidad para conseguir el
¡,xitD, no logrado en esta campaña, y modificándose las condiciones de la
conec!'ión, según lo que la experiencia aconseje y determinen las disposiciones
del Ministerio de Agricultura.

Art. 7.<> Para la campaña provisional de. 1942 se entenderá como quin·
quenio base el de 1936 al de 1940, ambos inclusive, siendo' de libre dispo si
ción de las Entidades el exceso producido en cada zona sobre dicho quinqué
nio, y no aplicándose este quinquenio base para las concesiones definitivas.

Art. 8." Todas las Entidades adjudicatarias deberán aceptar o rechazar la
concesión a los diez di as naturales de la fecha en que se les notifique:

Art. 9. 0 Antes de diciembre de 1942, para las Entidades a las que se con
cede prórroga de un año en los ensayos, se examinarán los resultados obt«
nidos en la, campaña que ahora comienza, así como los planes o proyectos
que presenten, decidiéndose entonces definitivamente, sin que puedan con
cederse segundas prórrogas provisionales.

El mismo excmen debe verificarse para la Entidad C. E. P. A. N. S. A.
antes de diciembre de 1943, en lo referente a la zona cuarta.

Art , 10. Salvo lo modificado expresamente en la presente Orden mirris
tcrial, quedan vigentes todos los extremos de la dc 21 de diciembre de 1940.

(8. O. cM E. del 2.)
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AÑO 1942

Arbitrio a las importaciones de olgodón

Decreto del Ministerio de Agricultura de 9. de mayo de 1942, por el que se
establece, oon carácter prouisionul, 1111 arbitrio sobre las importaciones de
algodón, con el fin de com.pensnr el precio de~ de producción nacional.

Las nuevas orientaciones implantadas para el fomento del cultivo del al
fodonero están dando resultados favorables, puestos ya de manifiesto en la
producción 'de la última cosecha, que alcanzó unas doce mil balas, y más cla·
ramente iodavía en la que se calcula para la campaña actual, que oscilará
alrededor de las veinte mil; indicando estas cifras que se cumple el ritmo
previsto pat-a este cultivo. .

La necesidad de no inlerrumpir una labor comenzada con estos auspICIOS, y
consegdida a base de iestimulos de precio, completados con organización ade
cuada, aconseja seguir el camino trazado, para lo cual sé requiere arbitrar
recursos suficientes que permitan poder entregar a la industria textil el algo
dón nacional al precio del importado, .como se ha realizado en las últimas
campañas.

Agotados los recursos económicos de que disponía el Instituto, y siendo
insuficientes los procedentes del arbitrio de diez céntimos por kilo de algo
dón importado, actualmente en vigor. para atender tanto a la diferencia de
precio como a los. gastos del fomento, se impone establecer, con carácter
transitorio, mi arbitrio variable, destinado únicamente a compensar las dife
rencias señaladas, reservando el actual de diez céntimos por kilo para aten
der a los gastos de fomento.

Dicho arbitrio deberá ser señalado anualmente al tiempo de fijar el precio
rlel algodón fibra, y teniendo en cuenta, para determinar su cuantia, el re
sultado económico de la campaña precedente.

La, rebaja que se piensa establecer en el coste del' algodón importado para
la actual. campaña hacc que, por el 'momento, la euantía del arbitrio sea 'la
máxima que debe prevenirse, estimándose que, en las sucesivas, el tipo a
fijar podrá ser 'reducido paulatinamente.

Las inmensas ventajas que en los distintos" órdenes de nuestra producción,
y muy singularmente también las de tipo social y de distribución de jornales
que esta política algodonera proporciona, y seguirá proporcionando, en las
zonas de su cultivo, compensan suficientemente las diferencias de coste de
producción con el internacional.

En' su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y previa delibe
ración del Consejo de' Ministros,



DISPONGO:
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Condiciones de la concesión definitiva de la Zona 3.a

.del algodón, a la Compañía Española Productora de

Algodón Nacional, S. A. (c. E. P. A. N-. S. A,)

Orden del Mlnisterio de Agriwltura de 13 de junio de 1942, por, la 'lite se
regulo n las condiciones de la concesión definitiva de la zOlla tercera del
oleodon a la C. E. P. A. N. S. A.

La orden de este Ministerio de 26 de diciembre de 1941, en su artículo 2.°,
dispone la concesión definitiva por diez años de la zona tercera del algodón
a la Compañia Española Productora de Algodón Nacional, S. A. (C. E. P.
A. N. S. A.), a reserva de las condiciones reguladoras de/Tos derechos y obli
gaciones que reciprocamente han de regir para la Sociedad concesionarta y
ti Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles durante el tiem
po de vigencia de dicha concesión, y que han de ser objeto de la corres-
pondiente Orden ministerial. • .

Formuladas estas condiciones por la Comisión Central del Servicio del Al·
godón, y visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica del Departa
mento;

Este Ministerio, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,
dispone:

1. CONCESlON DE LA ZO.l\.A TERCERA DEL ALGODON y OBJETO
DE LA MISMA

I

Artculo I.« La concesión definitiva de la zona tercera del algodón a la
C. E. P. A. N. S. A., otorgada por el articulo 2.° de la Orden ministerial
de 26 de diciembre de 1941, es por diez campañas agrícolas algodoneras a
partir de la actual de 1942 hasta la de 1951 inclusive, en la forma y condi
ciones que se fijan en la presente disposición. __

Art. 2.0 Son objeto de la concesión, las funciones de gestión directa si·
guientes:

ll') Propaganda en general.
bj Organización- del cultivo.
c) Suministro de semillas para siembra.
d) Suministro de otros medios econormcos y de cultivo.
e) Adquisición del algodón bruto y sus transportes.
/) Desmotación, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.
g) Aprovechamiento de todo!' los _subproductos del algodón (borra, al

godón muerto, desperdicios, aceite de algodón y sus derivados, torta u orujo
y cascarilla), los cuales tendrán el uso apropiado, dentro de las normas que
se señalan en esta concesión.
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Art. 3.° Las actividades correspondientes a las funciones reseñadas en
el artículo anterior son:

a) Propaganda en general.-La Empresa concesionaria de la zona organi
zará la propaganda con arreglo a su mejor criterio, orientándola naturalmen
le a la extensión del cultivo y aumento de: la producción, siempre que ello
no esté en contradicción¡ con la técnica agronómica, para evitar que por sern
Lrarse tierras que no sean aptas para el cultivo del algodonero, los rendí
mientos unitarios desciendan, al aumentar la superficie que al mismo se de
dique'.

b) Organización del cultivo.-La organización del cultivo' es una de las
atribuciones de la Compañía concesionaria, sin otra limitación que la de no
poder sembrar tierras en las que no se haya cultivado el algodonero desde
el año 1937, sin el informe favorable del Instituto del Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles, y, en su defecto, el de un facultativo agrónomo
español, mientras no esté terminado por el Servicio de Fomento del Algo
dón el Mapa agronómico algodonero, que actualmente confecciona.

Esto no obstante, se exigirá a la Compañía la ejecución de un plan de cul
tivo lo más perfecto posible, que habrá de comprometerse a desarrollar di
rectamente en una superficie en ningún caso inferior al 2 por 100 de la que
cada año corresponde explotar en la zona concedida, distribuída en toda ella
en la forma que resulte más apropiada para la ejecución del plan, de acuer
do con el Servicio del Algodón, y siempre que por el Estado se le conce
dan los medios materiales necesarios para la implantación del cultivo meca
nizado, con el objeto de que sirva de enseñanza a los agricultores de tierras
próximas y lleguen a adoptar estos perfeccionamientos del cultivo, para tra
tar de conseguir la disminución de los precios de coste del algodón bruto
y el aumento de la producción.

e) Suministro de semillas para siembra.-La producción habrá de orien
tarse hacia los tipos de algodón Uplan Staple 15/16 de pulgada, por ser los
de mayor' consumo en la industria nacional.

La Compañía concesionaria adquirirá libremente en el mercado mundial
las variedades a sembrar, siempre que procedan de Casas productoras de su
ficiente garantía a juicio del Servicio del Algodón, y que, con arreglo a
los catálogos de estas casas, produzcan los tipos de algodón citados. y cuyo
rendimiento de fibra sea lo más elevado posible. •

La Compañía cuidará de la multiplicación y conservación en pureza de
la semilla, así como de los cambios de variedades que a su juicio conside
re necesario establecer, como consecuencia de los estudios que con estos
fines realice, previa autorización e informe del Servicio del Algodón, que a
tal efecto tendrá en la zona los campos de experimentación necesarios para
ello.

Si a juicio del Servicio del Algodón están cubiertas las necesidades de
semilla de siembra de la zona 3.", la Compañía, tiene la obligación de pro.
veer al Servicio del Algodón de la que pueda necesitar para otras zonas al
godoneras, a cambio de la misma cantidad de semilla de la destinada a otros
fines.

el) Suministro de otros medios econóni!icos y de cultivo.-Se comprenden
en esta actuación las aportaciones en forma económica para el cultivador, de
abonos, aperos, maquinaria, etc., y, principalmente, la consignación en los
contratos que para el cultivo establezca la Compañía, de la concesión de
préstamos en dinero, después del aclare del algodón, en cantidad no infe
rior a 200 pesetas por hectárea.

e) Admisión del algodón bruto y sus tnlllsportes.-En los contratos con
los cultivadores figurará necesariamente el precio que ofrezca la Compañía
para las distintas clases de algodón bruto, que habrá de adquirir' por el
precio contratado sin que, en ningún caso, pueda ser éste inferior al mini-
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mo señalado en el articulo 6.°, sujetándose a las formalidades de recepcion
y de clasificación que la presente Orden determina; debiendo consignarse,
además, en los contratos cualesquiera otras ventajas que se concedan, así
como 'el medio de transporte del algodón a las instalaciones de desmotacién,
que podrá ser suminstrado libremente por la Compañía concesionaria, con
el fin de facilitar esta operación a los cultivadores.

f) DesnaomK:ión, desborrado, embalaje Y' clasil.icación de fibra.-Estas fun
ciones serán realizadas por la Compañía concesionaria en la Factoría de Mi·
raflores, arrendada a la misma en el precio fijado y condiciones estipuladas
en el correspondiente contrato. y también en las que solicite instalar con la
debida antelación dentro de la zona; quedando obligada a obtener la fi
bra en las mejores condiciones de calidad y homogeneidad, de acuerdo con
Srandards oficiales.

El rendimiento de las desmotadoras será tal, que no se haga desmerecer
la calidad de las fibras conseguidas por el cultivo.

La clasificación de la fibra se hará en los laboratorias de la Compañía con
arreglo a los Standards Universales emitidos por el Ministerio de Agricul..
tura de los Estados Unidos, en tanto no se creen tipos de algodón español,
será efectuada por expertos, con título oficial, que expedirá el Servicio del
Algodón. . .

De los lotes de balas, la Compañía enviará relación detallada al Serví
cio, para que éste pueda proceder a la distribución, como se especifica en
el artículo 7.0

•

Tan pronto como el número de balas producidas en España tenga im
portancia suficiente para ello, se propondrán por el Servicio del Algodón,
para su aprobación por el Ministerio de Agricultura, previo informe del
Sindicato Nacional Textil, los tipos o patrones de fibra nacional. Estos pa
trones serán vendidos por dicho Servicio a la Compañía, y a ellos habrán
de ceñirse los clasificadores de la misma.

La distribuclón y venta de las balas se ejecntará como determinan los aro
tículos 7.°, 8.°, 9.° y 10 de esta Orden, debiendo guardar la .Compañía mues
tras numeradas de cada diez balas producidas, homogéneas en grado y Ion
gitud, de las que se servirá el Servicio del Algodón para el estudio necesa- o
río a la formación de tipos. Estas muestras serán almacenadas en dependen.
cias de la Compañía concesionaria, a disposición del Servicio, por un plazo
de veinte meses a contar desde la terminación de la campaña de desmota
ción. de que procedan las mencionadas muestras, para que pueda resolver
se cualquier reclamación o incidencia que surja.

g) Aprovechamiento de subproductos.-Los concesionarios expresarán
oportunamente, para su aprobación por el Servicio, y con la debida antela
ción, el número y ubicación de las instalaciones de extracción de aceite, siso
tema de extracción, capacidad es y ritmo anual del establecimiento de las
mismas. La Compañia queda .obligada a extraer el aceite, que neeesariamen
te habrá de desnaturalizar y destinar a usos distintos del alimenticio, como
lal aceite. salvo que el Estado disponga otra cosa. Mientras la Compañia no
haya inst~lado la fábrica para extracción del aceite, se le autoriza a la' ob
tención del aceite por cualquier sistema, siempre que el rendimiento que
se obtenga no sea inferior al normal en el 3 por 100 del peso de la se·
milla.

La torta resultante de la extracción será destinada, en forma de harina.
a la alimentación del ganado, aparte de otros usos en que pudiera emplear.
'e, comprometiéndose a entregar a cada agricultor como mínimo diez ki
logramos de torta por cada cien kilogramos de algodón bruto que entregue.

En tanto la Compañía no pueda obtener el aceite, dicha extracción se
cfectu~rá en la fábrica .estahlecida en Sevilla por el Servicio, al cual deberá
venderlo. .
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La borra producida será suministrada a las íáhricas militares de pólvo
ras, qu edando de uso libre para la Compañía la que no necesitasen dichos
Centros.

Los restantes subproductos tendrán el uso apropiado y serán de libre
empleo, salvo la limitaeión que organismos competentes puedan establecer.

n.-DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONCESIONARIA

Art. 4.° La Entidad concesionaria queda, obligada, dentro del plazo de
la concesión, a sostener un ritmo de producción anual mínima a partir de
4.000 balas en la campaña en curso, con un aumento de 500 balas cada
año, hasta 8.500, que, por lo menos, deberá obtener en 1951, entendiéndose
que estas balas dc algodón fibra tendrán un peso neto de 220 kilos cada una.

. Estas producciones mínimas obtenidas serán entregadas al InsÚtuto de Fo-
mento de la Producción de Fibras Textiles, en beneficio de la Industria Tex
til Algodonera, no obstante representar un aumento con relación al quin.
quenio 1935·37·38·39·40, del 1~0 por 100 de' media, dentro del plazo de la
concesión, quedando, por tanto, anulada la autorización que hasta ahora te
nia la Compañía concesionaria conforme a la Legislación vigente, para dis

.poner libremente de toda la fibra producida en la zona adjudicada que exce
diese de la obtenida en el mencionado quinquenio.

Art, 5.° Además de las implícitamente dimanadas de otros artículos de
esta Orden, serán también obligaciones de la Entidad concesionaria, las si
guientes:

a) Suministrar a la industria textil anualmente el mínimo de cantidad
de fibra que se establece en el artículo anterior, del tipo: medio Strict Mid
dling 15/16, sin que rebase la oscilación en grados y longitudes de los lío
mites determinados en el artículo 12.

b) Abonar por el algodón bruto el precio que se hubiese fijado en el
contrato con el. cultivador. y como mínimo el que se derive de la aplica.
ción del artículo 6.°. El algodón bruto se clasificará de acuerdo con los eo
rrespondientes patrones actualmente vigentes en el Servicio del Algodón,
bien entendido que podrán ser variados por el Ministerio de Agricultura
cuando las circunstancias así lo aconsejen. .

Para garantía del agricultor, la Compañía hará la recepción y clasifica
ción del algodón bruto por expertos, con certificado de aptitud concedido
por el Servicio del Algodón, teniendo intervención en la clasificación del
algodón bruto los propios agricultores, por medio de sus Sindicatos, para
lo cual solicitará de aquéllos la Compañía oportunamente la designación de
sus autorizados representantes, y en el caso de desacuerdo entre la repre
sentación de los cultivadores y la Compañía, fallará el Servicio del Algodón.

El pago del importe de la cosecha se hará inmediatamente después de
1:1 recepción, y, a ser posible, en el mismo día, salvo los casos de arbitraje
por el Servicio, ya que entonces queda aplazado este abono hasta que re
caiga el fallo, verificándose dicho pago, en todos los casos, a' través de la
Banca privada, en la forma como el Servicio lo tiene establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejecutivo, se dictará por el Servicio dentro
de los ocho días siguientes al- del planteamiento de la desavenencia ante
el mismo, y si fuese Favorable a los agricultores. la Compañía indemnizará
a éstos con el recargo del 1 por 100 del valor de la mr.rcantía, si el pago
se realizase después de diez días de recibida la reclamación.

e) Contribuir. económicamente al desarrollo del Instituto de Fomento de
la Producción de Fibras Textiles en la producción del algodón nacional, con
la aportación de una cuota que anualmente satisfarán en proporción enn los
henefir-ios sociales, y que se fijará de acuerdo con el Servicio.
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el) Procurar por todos los medios a su alcance que la industria nacional
fabrique cuantas máquinas intervengan en la producción del algodón.

e) Tratar de establecer hila-turas dentro de la zona, cuando se llegue a
sobrepasar 15.000 balas de producción anual en 'Ia misma.

/) Adquirir en venta, o en renta, todos los capitales que tiene actual
mente el Estado invertidos en el fomento del cultivo algodonero de la zona
tercera, en la parte que no le sean necesarios en esta nueva organización,
concertándose las condicionr.s de esta venta o arriendo, según los casos, en
la escritura pública a que se refiere el artículo 24 de la presente disposición.

Serán objeto de venta a la Compañía los bienes consistentes en 'maquina,
ria no instalada, maquinaria de repuestos, accesorios, mobiliario' y cosas fun
gibles, por el precio que fije el Servicio del Algodón, que le será abonado
en dinero dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que la Compa
ñía entrase en posesión de los mismos, cuya posesión tendrá lugar al comien
zo de la concesión, una vez que el Servicio haya efectuado la valoración

. de los bienes vendidos, con arreglo al valor quc tuvieren en el momento de
hacerlo.

Los demás bienes, como edificios, solares, calles, maquinarias e instala
ciones fijas, serán cedidos a la Compañía -en arrendamiento durante el tiem
po de vigencia de esta concesión, por la renta que señale el Servicio, de
terminada con arreglo al valor figurado en el inventario, y que será' abonada
a aquél en metálico . todos los años en el mes de diciembre, corriendo. a
cargo de los concesionarios la buena conservación de estos bienes, Y. asi
mismo el seguro de todo riesgo.

g) Los elementos de transporte que el Inssituto posee en Córdoba serán
traspasados a la Compañía la cual se compromete a poner a disposición del
Director del Servicio o d~ sus representantes los' mediós de locomoción que
necesiten para las inspecciones y visitas 'de la zona y factorías.

1:.) La Compañía debe procurar que al menos un 30 por 100 de su ca
pital sea de agricultores algodoneros, y el resto, cubierto por industrias tex
tiles.

i) Dentro del principio de libre iniciativa que anime la gestión de los
concesionarios, someterse a la vigilancia estatal plasmada en las actuales
atribuciones del Servicio del Algodón, a los reglamentos, y disposiciones que
al efecto se dicten y a los vigentes que .regulan la contratación administra
tiva.

III.-DE LAS GARANTlAS O VENTAJAS OFRECIDAS POR
EL INSTITUTO

Art. 6.° El Estado, a fin de incrementar las superficies sembradas ;¡ la
producción, velará por que se señale anualmente un precio para el algodón
bruto en sus diferentes clases establecidas, que será el mínimo que la Como
pañía abonará a los agricultores. Este precio deberá tener como base la r e
lación con los del garbanzo y maíz, sin que en ningún caso pueda ser In
ferior al de primera clase, al del garbanzo blanco tierno de Córdoba, de
tamaño 45·51 granos por onza multipli.cado por 1,75, o' al de maíz, multi
plicado por 5, eligiéndose siempre el más alto de' los dos para que el be~
neficio que dej e el cultivo algodonero permita lograr el propósito enuncia
do; condición que se estima precisa para que pueda cumplirse el ritmo mí
nimo establecido en el artículo 4.°.

Caso de quedar libres los precios del garbanzo y maíz" se tomarán como
tipos los promedios mensuales de cotización de los mismos en el año ano
terior.

Art, 7.° El exceso de producción de fibra sobre el ritmo mimmo señala.
do en el artículo 4:0, quedará de libre disposición de la Entidad concesio-
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naria, de acuerdo con el espíritu del Decreto del Ministerio de Agricultura
de 5 de noviembre de 1940 y Orden ministerial de 21 de 'diciembre del
mismo año. '

La Compañía repartirá el algodón de su propiedad entre sus socios in.
dustríales, hasta la capacidad de producción de sus instalaciones. El algo.
dón que por tal concepto reciban los socios de la Compañía no será en
ningún caso compensable con el cupo que a los mismos los corfesponda y
sea repartido por el Sindicato Nacional Textil u otro organismo que se crease.

Las clases de fibra, según grados Y' longitudes que se distribuirán entre
el Servicio y la Compañía, guardarán la misma proporcióu que en la total
cosecha de' la zona' tengan ambos copartícipes.

Art. 8.° Las balas que se obtengan de libre disposición para la Compañia,
le han de resultar a ésta en cualquier caso 'al precio de algodón importado,
de igual calidad que el nacional, que señale el Sindicato. Nacional Textil
u organismo competente. La diferencia entre este precio y el de venta que
se fija a la fibra, será compensado entre el Instituto y la Compañía, en uno
u otro sentido, según proceda.

.Art, 9.° Las balas que.1a Compañía' entregue al Instituto, por corres
ponderle a éste, se valorarán al precio de venta señalado en el artículo si·
guiente y abonadas a aquélla a la entrega de las mismas.

Art. 10. El precio de venta del kilogramo de fibra producida se fijará
de .Ia siguiente forma:

Precio de venta = precio de algodón bruto necesario para obtener un
kilogramo de fibra multiplicado por C.

o En el precio del algodón -bruto que figura en la fórmula intervienen el.
rendimiento en fibra T y e~ coeficiente K, preciso para saber el precio pro
medio del algodón bruto, .partiendo del de primera clase.

El coeficiente e, que engloba o representa los gastos, subproductos Y
beneficio aproximado del lO por 100 sobre el 'precio de coste de dicha can
tidad de fibra, será variable en relación con el número de balas pro,ducidas
en la zona, según la escala que sigue, obtenida de estudios económicos' rea-
lizados por el Instituto: -

ESCALA DE APLICACION

Hasta 6.000 balas, , 1,06
» 9.000 » 1,05
» 12.000 » 1,04
» 15:000 )) 1,035
) 18.000 » 1,032

Más de 18.000 » 1,030

El límite superior de balas para aplicación de cada coeficíente podrá amo
pliarse hasta un 10 por 100 más de balas, cuando convenga, a juicio del
organismo competente, para el mejor desarrollo de la Compañía concesio
naria.

Art. 11. El rendimiento r en fibra lo fijará el Sercivio del Algodón,
según los re'sultados obtenidos en la campaña anterior. Si por la Introduc
ción de variedades nuevas se modificasen fundamentalmente estos rendimien
tos, el Servicio podrá aplicar uno distinto del de la campaña anterlor, se·
gún la influencia que se atribuya a las nuevas variedades. .

El coeficiente K, que sirve para determinar el precio promedio de la
total cosecha del algodón, tiene en cuenta las proporciones que en la cose
eha total tengan las clases de algodón establecidas y los precios de éstas,
j-. como para el 'rendimiento, se tomarán las proporciones de la cosecha pre
cédente.
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Art. 12. El precio de la fibra a que se refieren los artículos anteriores,
e, el correspondiente al tipo medio en grado y longitud del Standard Uni
versal que para cada campaña resulte para la fibra obtenida en la zona 3.".
Se admite una oscilación en grados del Strict Low Middling al Good Mid
dling, y en las longitudes de 7/8 a 1 pulgada, exigiéndose que el 90 por
100 d e la producción esté comprendida entre los límites señalados.

Los demás tipos de la clasificación universal de. fibra, según grados y
longitudes y los, precios 'respectivos, se determinarán según la escala y mé
iodos vigentes hoy dia en el mercado internacional, hasta tanto no se hayan
creado tipos o patrones nacionales.

Art, 13. El precio del aceite del algodón será, como mínimo, el del
acei te de orujo d e oliva de primera calidad, y el precio de la torta, cuyo
empleo principul es para pienso de ganado, tendrá como límite máximo el
que se fije para el maíz; para los 'restantes subproductos no se estableeen
por esta Crden ministerial limitaeiones de precio, Si se decidiera por el
Estado un cambio de aplicación o restricción de estos productos, señalando
nuevas limitaciones a los expresados precios, el Ministerio de Agricultura'
lo tendrá en cuenta para determinar los nuevos coeficientes e, precisos
para fijar el precio de venta de la fibra.

Cuando, por no extraerse aceite, el subproducto sea la semilla de picn
so, se fijará a ésta un precio. en consonancia con su utilidad, y el Ministe
rio, a instancia de la Compañía, examinará su influencia en el coeficiente C.

Art. 14. En 31 de julio de cada año quedarán fijados:
a) El precio del algodón bruto para, la campaña siguiente, con el ob

jeto de que los agricultores conozcan, al empezar a preparar los barbechos,
el valor que tendrá el producto, así como el de la semilla de siembra. .

b I El precio de' venta de la fibra y de los subproductos para la campa
fia corriente; se aplicará para ello el coeficiente. e que el Servicio prevea
para esa campaña, haciéndose, si procede, la corrección oportuna al final
de la misma. .

Art. 15. Además de las garantías expresadas en los artículos anteriores
y para la consecución de los fines que fe persiguen, el Estado ofrece:

a) Cuando no ,c logre' el ritmo minimo de producción señalado en el
artículo 4.°, y la causa obedezca, no a carencia de celo de la Compañía
sino a falta de ayuda de los agricultores, el Estado podrá decretar, a ins
tancia de la Compañia, el servicio obligatorio de las tierras aptas para el
cultivo algodonero, tal como se establece en el decreto de 5 de noviembre
de 1940 o se establezca en lo sucesivo por los Decretos que puedan dictar
se sobr-e el particular a propuesta del Ministerio de Agricultura.

b) Terminación de las naves de desborrado y almacén de semilla de la
fábrica de Miraflores, con arregló al proyecto aprobado por el Ministerio.

e) Suministrar las divisas necesarias para adquisición de semillas, má
quinas y realización de viajes imprescindibles al extranjero.

d) El Instituto facilitará, a través de la Banca privada, los' créditos neo
cesarios a la Compañía para el cumplimiento, cerca de los agricultores, de
las obligaciones .dimanantes de esta concesión y en especial para el pago de
la cosecha anual de algodón.

La cancelación de estos créditos, acumulados los intereses y todos los
gastos que resulten como' consecuencia del anticipo al Instituto por la Ban
ca privada de las respectivas cantidades, estará siempre asegurada a base
de la fibra y subproductos procedentes del algodón adquirido por la Empre
sa, determinando el contrato que se suscriba las modalidades de' entrega de
los anticipos en cuanto, a su cuantía y requisitos que se precisen.

e) Asegurar la venta de toda la fibra que se produzca, en las eondicio
nes y precios que se han señalado.
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IV.-DEL PERSONAL

Art. 16. La dirección técnica de la zona recaerá necesariamente en In
genieros Agrónomos españoles, auxiliados por sus ayudantes. Las activida
des de la Compañia que requieran la intervención de otros facultativos o
técnicos, recaerán en los titulares nacionales correspondientes.

No obstante lo, anterior, podrá permitirse transitoriamente la colaboración
de técnicos y prácticos extranjeros en número y por el tiempo que fijará
el Ministerio de Agricultura, si bien no podrán exceder, salvo acuerdo es·
pecial, del 10 por leO en cada. clase y categoría en cuanto: al número, y de
dos años en cuanto al tiempo.

Art. 17. Como consecuencia a la adjudicación definitiva de la zona 3.• ,
el. personal del Instituto que desempeña en ella sus funciones, tanto de culo
tivo como de faetoria, deberá optar en el plazo de un mes natural, a partir
del comienzo de la concesión, entre quedar al servicio del Instituto o pasar a
prestarlos a la Compañía concesionarin, debiendo en este caso ser r espe
tados por aquélla todos los derechos y beneficios de que actualmente dis
fruten en el Instituto.

V.-DE LA RESCISION, PRORROGA y SANCIONES

Art. 18. Se entenderán causas de 'rescisión, las generales de las leyes
en vigor, aparte. de las especiales que se derivan de este contrato.

Si por causas imputables exclusivamente a la Entidad concesionaria no
se consiguiese la intensificación de cultivos preestablecida en este contra
to, perderá la Compañia la fianza ilepo sitada, y el Estado se incautará, pre
vio pago según inventario, de cuantos valores tengan' adscritos a la conce
sión, sin perjuicio de que puedan exigir, además, la indemnización por
daños y perjuicios, que estime conveniente, todo previo acuerdo del Servi
cio del Algodón.

El incumplimiento' de cualquiera. de las ohlignciones que dimanen de esta
concesión podrá llevar consigo sanciones económicas, cuya cuantía no po
drá exceder del 10 por lOO del capital comprometido en la Empresa. La
apreeinción de dicho incumplimiento y la aplicación de las correspondien
tes sanciones SI' hará por el Estado discrecionalmente, representado por el
Servicio antes aludido.

Art. 19. Si el Gobierno lo estima conveniente, podrá prorrogar esta con
cesión' en las mismas condiciones, o en otras nuevas que se acuerden con
los concesionarios, antes de su vencimiento. En caso contrario, los concesio
narios se obligan a hacer entrega al Estado de todos los bienes inmuebles
y capitales fijos, mobiliarios de repuesto, fungibles, accesorios y la semi
lla de siembra que sean de su propiedad y precisos para la continuidad de
la intensificación que se persigue con esta concesión. La indemnización que
proceda resultará de la- liquidación que al efecto se practique, sujeta. a las
siguientes normas:

1. La amortización de las edíficaciones, sólidamente construidas, no ten
drán lugar en plazo superior a sesenta años.

2. Las restantes edificaciones; en plazo no superior a veinte años.
3. La maquinaria e instalaciones fijas, en plazo no superior a quince

años.
4. El material de transporte, la gran maquinaria agrícola y la corriente,

asi como los restantes capitales no amortizables, por sus valores de servicio
en el momento de la liquidación, si no hubieren figurado sus cuotas de
a:l1crt;:(ación anual en los gastos de la Compañía.
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VI.-DE CUESTIONES GENERALES

Art, 20. _Los concesionarios serán de nacionalidad española, asi como
el capital y todos los cargos y empleos de cualquier orden en la Compañía,
salvo los limitados que transitoriamente se puedan autorizar.

Art. 21. La Compañía concesionaria deberá aceptar o rechazar esta con
cesión definitiva a los diez días naturales de la fecha en que se le notifique.

Art, 22. En concepto de fianza depositará la Compañía, en la Caja Ge
neral de Depósitos, la cantidad de 200.000 pesetas en valores públicos, o en
metálico si así lo desea, en un plazo no superior a quince días hábiles. des
pués de la notificación de la adjudicación.

Art. 23. A los quince días hábiles de ser notificada 1m adjudicación, de
berá ser presentada la documentación que atestigüe la legal constitución de
b Compañía concesionaria. -

Art. 24. La escritura pública correspondiente- a la concesión adjudicada
se otorgará en forma de contrato a los veinte días hábiles de presentada y
aprobada la documentación a que se refiere el artículo anterior. figurarán
en la misma todos los detalles del traspaso, particularmente los relativos a
los bienes, expresando el valor de los en venta y la' renta de los demás,
siendo de cuenta de la Compañía' los gastos derivados de la formalización
de esta escritura.

Art. 25. El Servicio de Fomento del Algodón, además de conservar to
das las facultades que tiene hoy en las restantes zonas algodoneras, ejer
cerá respecto a la zona 3.a las siguientes misiones:

a) Formación y expedición de títulos de capataces de cultivo y exper
tos en la clasificación de algodón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuantas divergencias se susciten entre la Compañía, culo
tivadores de algodón y consumidores de fibra o de productos.

e) Inspección de las actividades de la Compañía en relación a todas las
funciones delegadas a la mismas por los -artículos 3.° y 5.Q

, aparte de velar
por el cumplimiento de las demás condiciones de la concesión. ,

Art. 26. Para todos cuantos extremos no figuren en' el presente articulado
se estará a lo que disponga el Ministerio de Agricultura, teniendo el contrato
que se otorgue carácter administrativo y resolviéndose por las autoridades v
Tribunales administrativos cuantas cuestiones surjan entre la Administracióñ
y 'lit Compañía concesionaria.

(R. O. del E. del 17.)





Precios del algodón bruto para las campañas de los

años 1942 y 1943

Orden del MinisterÍlo de A,¡:ricultura de 8 de julio de 1942, por la que se mI)·
dijican los precios del algodón bruto para la compoña de 1942 y se esta
blecen los que 1/(/;71 de regir para la de 1943.

La Orden de este Ministerio de 23 de diciembre' de 1941 (Boletín Oficial
del. Estado del 26), que fijaba el precio del algodón bruto para la campaña
de 1942, preveía, en su artículo 2.0 , la alteración de dicho precio en rela
ción con la que experimentasen los precios del garbanzo y del maíz de la
cosecha de 1942, y habiéndose variado el precio del garbanzo en 0,20 pese
las de aumento en kilogramo y el del maíz en 0,07 pesetas, que representan,
respcerivamenre, el 14 y ellO por 100 sobre los de 1941, debe elevarse tamo
bién el precio del algodón bruto en el mismo porcentaje que el del gar
hanzo, partiendo del precio base de tres pesetas para el algodón de pri
mera clase y sufriendo asimismo una pequeña elevación el precio de la
semilla de siembra.

La prima de 0.30 pesetas por kilogramo, establecida por el artículo 2.° .de
la Orden de 28. de octubre de 1940 (Boletín Oficial del Estado del 30), es
de aplicación en las mismas condiciones; pero se reduce a 0,18 pesetas para
evitar una exagerada elevación del precio del algodón bruto, y la prima
de 0,50 pesetas por kilogramo que determina la Orden de 8 de marzo de 1941
(Boletín Üjiciai: del Estadio del 9), quedará subsistente e inalterable.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Artículo Lo Los precios del kilogramo del algodón bruto para la pre

sente campaña, puesto en factoría o almacenes del Servicio de Fomento. del
Algodón o entidades concesionarias, serán : 3,42 pesetas el de primera clase,
2,82 pesetas el de segunda y 2,22 pesetas el de tercera clase.

Art. 2.° La prima de 0,30 pesetas por kilogramo, fijada por el artícu
~o 2.° de la Orden de 28 de octubre de 1940, continuará siendo de aplica
ción, si bien queda reducida para la campaña de 1942 a 0,18 pesetas por
kilogramo.

Art. 3.° Queda subsistente Ia prima especial de 0,50 pesetas por kilogra
mo en las condiciones señaladas en la Orden de 8 de marzo de 1941.

Art. 4.° Los precios del algodón bruto para la campaña de 1943 serán
los mismos que se consignan en el articulo Lo de la presente Orden; pero
estarán siempre supeditados y en relación de dependencia con los que se
fijen para el garbanzo o maíz.

Art. 5.° El precio de la semilla de algodón para siembra será el de
0,70 pesetas el kilogramo, sin envase.

(B. O. del E. del 19.)
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AÑO 1943

Nuevas zonas del cultivo del, algodonero y concesión

definitiva de algunás de las existentes

'Trden del MinisteriO' de Agricultura de 8 de enero de 1943 por 'la que se
establecen nuevas zonas de cultivo a/.¡:ofbmero y se adjudican defini
tivamente algunas' de Ú¡S existentes,

Ilmo. Sr.: Los favorables resultados obtenidos en el cultivo del algodo
nero de la pasada campaña de 1942, con producción de unas 20.000 balas
de fibra, señalan una orientación firme en el fomento del cultivo de esta
planta, poniendo de manifiesto' que las medidas dictadas por este Ministe
rio, tanto lo referente a precios, como en la intervención de las empresas
industriales en las zonas señaladas, es el sistema más indicado para conse
guir los fines que el Estado se propone.

En consecuencia, y teniendo en cuenta la labor desarrollada por alguna
de las empresas concesionarias que tienen adjudicadas las correspondientes
zonas provisionalmente, parece oportuno elevar a definitivas estas condiciones
pura que de este modo .puedan desarrollar aún con mayor eficacia la labor
emprendida.

Al mismo tiempo, los resultados obtenidos hasta el momento en los en
sayos del cultivo del algodonero en regadío, aconsejan la creación de nue
vas zonas que comprendas el litoral mediterráneo, donde no es viable el
cultivo a base de variedades «Upland», por los ataques intensos que sufren
de los insectos perjudiciales, siendo, en cambio,' muy apropiadas las 'varie
dades egipcias de fibra larga, cuya producción interesa, asimismo, incremen-,
tar en nuestro país.

La creación de la; anteriores zonas lleva implícita la necesidad de mo
dificar ligeramente alguna de las señaladas en la Orden ministerial de 21 de
diciembre de 1940, que comprende zonas del litoral mediterráneo, especial
ment~ la. 'provincia de Málaga, que convi ene encajar dentro .de las nuevas
zonas de producción de los algodones de fibra larga, de características comple
tamente diferentes a los que en la actualidad cultivan las entidades conce-
sionarias. . .

En su virtud, vista la propuesta elevada por la Junta Central del Insti
tuto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, dispongo:
. Artíeulo 1.<> A los efectos de aplieaeión del artículo 3.<> del Decreto de
5, de noviembre de 1940, sobre participaeión de las entidades industriales en

, cl fomento del cultivo algodonero, se eonsidera dividida la superficie nacio
nal apta para dicho cultivo en las siguientes zonas:
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Zona primera.-Los t(,rminos municipales algodoneros de las provincias
de Cádiz y Sevilla,' tal como' quedaron definidos en la 'Orden ministerial
de 21 de diciembre de 1940, y los. de la provincia de Málaga, exceptuados
los términos municipales de Manilva, Casares, Estepona, Marbella, Mijas,
Fuengirola, Benalmadena, Málaga, Alha'urín de la Torre, Alhaurín el Gran
de, Coín, Cártama, Pizarra, Alora, Benagalbón, Vélez-Málaga, Algarrobo,
Torrox y Nerja; esto es, los términos municipales de las zonas de los actua
les regadíos de la provincia de Málaga, propios para la producción de algo.
dón de fibra larga.

Las zonas segunda, tercera y cuarta tendrán las mismas características y
extensión señaladas en la Orden ministerial de 21 de diciembre de 1940,
y la quinta, la determinada en el artículo 1.0 de la Orden ministerial de
26 de diciembre de 1941.

Zona sexta.-Comprenderá los términos municipales de las provincias de
Granada y Almería, a~í como los de la provincia de Málaga que han que
dado exceptuados al definir la zona .primera.

Zona ·séptima.-Comprenderá las provincias de Valencia, Alicante y Murcia.
El resto de las zonas algodoneras donde se realizan actualmente .ensayos

de cultivo queda, de momento, sin delimitar.
Art. 2.0 Se concede' definitivamente la zona primera, definida en el ar

tículo anterior, por diez años, a la entidad concesionaria «Texriles' Bertrand
y Sena, S. A.ll y' otras, que la tiene concedida provisionalmente hasta la cam
paña 1942, inclusive.

Esta concesión definitiva afecta, asimismo, a la factoría de Las Cabezas
de San Juan, enclavada en esta zona.

Art. 3,0 Se concede definitivamente la zona segunda, definida en el aro
tículo 1.0, por diez años, a «Hilaturas y Tejidos Andaluces, Sociedad Anó
nima» (H. Y. 'lt A. S. A.), que la tiene concedida provisionalmente hasta
la campaña de 1942, inclusive.

Esta concesión definitiva afecta, asimismo, a la factoría de El Arahal,
incluida en esta zona, y ya adjudicada provisionalmente.

Art. 4.° Las referidas concesiones definitivas concretadas en el artículo
anterior por su carácter de permanencia han de sujetarse a las condiciones
que reúnan concretamente los derechos y obligaciones que correspondan,
tanto a' la entidad como al Servicio del Algodón, especialmente en lo que
se refiere a la fiscalización e inspección por el Servicio del cumplimiento
de las mencionadas obligaciones, así como para salvaguardar los derechos de
los cultivadores, con el fin de que éstos queden garantizados en todo mo
mento y al menos con la misma eficacia que habría logrado conseguir el
citadq Servicio en su gestión directa. Estas condiciones serán notificadas por
Orden m inisterial s y servirán de base al correspondiente contrato ..

Hasta el momento en que se dicten las condiciones referentes a la con
cesión definitiva, las entidades concesionarias se atendrán, para cuantas ges
tienes no previstas surjan de momento, 11 la regulación establecida para la
campaña de 1941.42, y en todo caso a lo que el Servicio ordene con earác
ter provisional.

Art. 5.0 Según se hace constar en el artículo 7.°: de la Orden ministerial
de 26 de diciembre de 1941, el quinquenio hase que ha regido para las zonas
primera y' segunda en el año 1942 no será de aplicación para las concesiones
definitivas.

Art, 6." El Ministerio de Agricultura, en uso de sus facultades, estudia.
rá e introducirá las modificaciones precisas en los coeficientes que se ap li
quen para las concesiones definitivas y para las variaciones lógicas que se
hayan introducido en ellos desde el año 1939, en que fueron fijados.

Art. 7." Todas las entidades adjudicatarias deberán aceptar o rechazar
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la concesion definitiva a los diez días naturales de la fecha en que se les
notifique.

Art. 8.° Se concede provisionalmente por dos años más, la zona quinta,
concedida provisionalmente por un año para la campaña de 1942, en las
mismas condiciones que se estipularon en la Orden ministerial de 26 de
diciembre de 1941.

Art. 9.° Se convocará a nuevo concurso para adjudicar provisionalmente
por dos años (campañas de 1943 y 1944) las zonas sexta' y séptima, definidas
en la presente Orden ministerial.

Las condiciones para este concurso de concesión provisional se señalarán
en la correspondiente' Orden ministerial, y serán análogas a las que rigieron
para la anterior, establecidas en la Orden ministerial de 21 de diciembre
de 1940, con la variante fundamental de que el quinquenio base para dis
frutar de fibras de libre disposición no existirá durante estos dos años, por
ser prácticr mente nula la producción de las zonas en cuestión.

Art. 10. No obstante, las concesiones definitivas que se establecen por esta
Orden ministerial para las zonas primera y segunda, así como lo establecido
ya para la zona tercera, el Servicio del Algodón podrá contratar y realizar
rodas cuantas funciones directas estén ahora fuera de su gestión, con todos
los agrieultores que lo deseen, ateniéndose a las Ordenes que del mismo
reciban.

(B. O. del E. del 10.)





Concurso para adjudic:ación provisional de algunas

zonas algodoneras

Orden del Ministerio de Agricultura de 9 de enero de 1943 por la que se
anuncia concurso para adjudioación prouisioual ,de lluevas zonas de cul
tivo del algodonero;

De conformidad con lo dispuesto en la' Orden de este Ministerio, fecha
g del corriente mes de enero, sobre adjudicación provisional de algunas zonas
'algodoneras, ,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo I.« En cumplimiento de Jos artículos I.« y 9.0 de la Orden mi

nisterial de fecha 8 del corriente mes, sale a concurso público, entre enti
dades industriales interesadas en el fomento del cultivo algodonero, las zo
nas sexta y séptima, definidas en el artículo L? de- dicha Orden.

Art. 2.° Las entidades industriales que se interesen -en el cultivo del al
godonero deberán presentar sus peticiones al Instituto de Fomento de la
Producción de Fibras Textiles-Ministerio de Agricultura-antes del día 10 de
febrero próximo, expresando en las mismas la zona que; preferentemente,
desearían se les adjudicase y en la cual se comprometen a desarrollar la
gestión del fomento mediante el plan que expresen en la mencionada Instan
cia, en la que deberá figurar' los elementos que. precisen, tanto en semillas
como en medios de cultivo, así como también las garantías de orden moral,
técnico y económico que ofrezcan para el desarrollo de su gestión.

Art. 3.0 El Ministerio de Agricultura, a la vista dé las peticiones, y pre
via propuesta del Instituto de Fomento de la Producción' de Fibras Textiles,
procederá a la determinación de la zona que se asigne a cada una de las
entidades concursantes, entendiéndose que en la mencionada zona 'la gestión
de la entidad tendrá carácter de exclusiva, reservándose, no obstante, el Ser
vicio del Algodón la facultad de admitir inscripciones en todas las zonas
concursadas.

El algodón que' se produzca en la zona adjudicada será de libre dispo.
sición de la entidad adjudicataria mientras dure esta concesión provisional
de dos años, al término de la cual se marcarán los cupos mínimos' de én
lrega obligatoria' para la concesión definitiva.

Art. 4.0 Los contratos que utilicen las empresas para sus compromisos
con los cultivadores deberán esr previamente aporbados por el Servicio del
Algodón, el cual conserva la facultad de inspeccionar las tierras antes d~
su siembra y de delimitar las zonas de cultivo, según variedad.' Los contratos
han de presentarlos .las entidades debidamente relacionados y detallados los
días l ,« y 15 de cada mes.

El Servicio del .Algodón queda faculatdo para limitar las inscripciones
de siembra, de acuerdo con las existencias de semilla de que disponga para
la próxima campaña.



Art. 5. 0 Los precios que regirán en la campaña de 1943 para algodón
bruto serán los ya fijados, y para los de fibra y subproductos los que en su
día fije el Ministerio de Agricultura.

Art. 6.° En las instancias a que se refiere el artículo 2.0 podrán indio
carse también las aspiraciones de las empresas industriales a efectuar por su
cuenta la desmotación y' desborrado de algodón que le corresponda o del
de la totalidad de la zona, verificándolo en las factorías que tiene instaladas
el Servicio del Algodón.

Las entidades que lleguen a desmotar la cosecha de 1943 en instalaciones
del Servicio o en factorías propias, si las hubiera, percibirán del Instituto
el coste de desmotación de la parte que corresponda al Estado, al mismo
precio que le resulte en sus Factorías. Los subproductos procedentes del ex
ceso de algodón que correspondan a cada entidad serán entregados al Servi
cio del Algodón al precio que el Ministerio determine en relación con el
rendimiento que de ello se obtenga.

Art. 7..· Los rendimientos de desmotación que se aplicarán a los excesos
a que cada entidad tenga, derecho serán los medios de las factorías donde se
desmoten dichos excesos, salvo el procedente de semillas importadas de reno
dimiento especial, que determinará el Servicio del Algodón. Al principio de
la campaña de desmotación expresarán las entidades su preferencia en cuanto
11 las clases de fibra que deseen retirar dentro de la total producción.

Art. 8;" El Estado dará cuantas facilidades estén a su alcance para im
portar las semillas que se consideren precisas y que, a juicio del Servicio,
sean convenientes; pero solamente podrán sembrarse éstas en la campaña
de 1943, si antes del 1.0 de -abril han sido reconocidas por él, que señalará
las zonas adecuadas. Análogamente se darán facilidades para las instalaciones
industriales que se intenten implantar, maquinaria, etc.

Art , 9.0 Los anticipos y auxilios en metálico y especie que el Instituto
concede a los cultivadores serán de aplicación a las entidades que los repre
senten; igualmente liquidará con éstas las entregas en factorias o almacenes
del Servicio de algodón" bruto que realicen los cultivadores que contraten
con ellas, en forma análoga a como lo hace el Servicio con los cultivadores
en general.

Art. 10. Antes del mes de diciembre de 1944, y teniendo en cuenta el
desarrnllo de la. campaña, así como los planes y proyectos que presenten las
entidades adjudicatarias para la continuación- de su gestión, el Ministerio
de Agricultura decidirá la consolidación de las concesiones otorgadas con
carácter provis ional, elevándolas, si procede, a definitivas, por un plazó de
diez años, o anulándolas si la gestión no hubiera sido satisfactoria.

Art. Ll, Tendrán libertad de actuación las diversas empresas interesadas
fuera de las zonas que establezca y' coneeda el Instituto, pero ateniéndose
'en todo" a 10sJ plazos y normas que figuran en la presente disposición y a las
que diete el Servicio del Algodón en el ejercicio d e su función.

Art. 12. La obligatoriedad del cultivo que se establece en el artículo pri
mero del Decreto de 5 de noviembre de 1940 no será, en ningún caso, aplr
cable por las empresas concesionarias, ya que es función d el Estado, que
determina en momento oportuno las modalidades para su aplicación.

(R. O. del E. del 10.)



Resolución del concurso de adjudicación de las

zonas algodoneras 6.0 y 7.0

Orden del Mi,listerio de Agricultura de 25 de marzo de 1943, por 111 quf!. se
rf'suel ve el concurso de adjudicación de las zonas algo(jo!leras sexta y
séptima anunciado por Orden de 9 enero último,

Celebrado el concurso público entre entidades industriales interesadas en
el fomento del cultivo algodonero, a que se refiere el articulo 1." de la
Orden de este Departamento de 9 de enero último, para la concesión provi
sional de las zonas algodoneras sexta y séptima, este Ministerio, vistas' las
peticiones formuladas y a propuesta de la Junta Central del Instituto de Fo
mento de la Producción de' Fibras Textiles, se ha servido disponer lo si
guiente:

Artículo 1." Se adjudica provisionalmente y por dos años la zona sexta
a la entidad «Industrial Malagueña, Sociedad Anónima», en las condiciones
que se determinan en la citada Orden ministerial de 9 de enero del co
rriente año.

Art. 2,0 Se declara desierto el concurso en cuanto a la asignación de la
zona séptima, no obstante lo cual, podrán realizarse ensayos por las enti.
dades o particulares interesados en el fomento del cultivo algodonero' en di- .
cha zona, siempre que sean autorizados previamente por el Servicio del Al·
godón. .

Art, 3.° Para los fines de fomento de variedades de tipo egipcio se esta
hlece durante las campañas 1943 y 44, tanto en la zona sexta como en las
demás donde se produzcan algodones de fibra larga, un precio de 7,20 pe
setas el kilogramo de algodón bruto del tipo Giza 7, de primera clase. El
precio del algodón de fibra larga de otras variedades se establecerá con
arreglo a una escala que se fijará por el Servicio del Algodón, teniendo en
cuenta las caracteristicas y calidades de los mismos.

. Art. 4.° Mientras dure esta concesión provisional, y a los efectos de
facilitar la dcsmotación, se reconoce a la entidad «Industrial Malagueña, So
ciedad Anónima», el derecho a canjear el algodón de tipo egipcio que pro
duzca en' su zona, por las cantidades correspondientes del de fibra corriente,
equivalente en precio a aquél. Este canje tendrá lugar a través del Servicio
del Algodón.

Arlo 5.° Por el Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Texti
les, Servicio del Algodón. se dictarán las medidas complementarias de lo
dispuesto en la presente. Orden.

(B. ·0. del E. del 29.)





Reserva de productos a los cultivadores del

olqodonero

Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de abril de 1943, por la que se
establece la considerucion de productores a lus ciltioadores del algddollc
ro, a los efectos de suministrarles ciertas cantidades de tejidos.

Establecida de un modo oficial la consideración de productores a los culo
tivadores de determinados productos agrícolas, lo que supone la facultad de
disponer de una parte de ellos para atender a exigencias de tipo Iamiliar,
parece también oportuno extender dicha consideración a los cultivadores del
algodonero, y consecuentemente, que puedan recibir de las entidades con
cesionarias para el fomento de este cultivo las cantidades de tejidos aproo
pi ado s para atender a sus diferentes necesidades.

En su virtud, visto el informe de la Junta Central del Instituto de Fo
mento de la Produccióu de Fibras Textiles; y a propuesta de Ios Ministe
rios de Agricultura e Industria y Comercio, dispongo:

Primero. Se establece la consideración de productores a los cultivadores
del algodonero, a los efectos de que se les suministren directamente ciertas
cantidades de tejidos paraeubrir sus necesidades familiares de vestuario, las
do la explotación agrícola de que se trate y las del personal que haya par·
ticipado en dicho cultivo.

Segundo. La distribución de tejidos de algodón a que se refiere el ar
tículo anteríor se hará por las entidades concesionarias para el fomento de
este cultivo, únicas autorizadas para realizar estos suministros, que habrán
.le entregarse a estricto precio de fábrica y en los locales que señalen aqué
llas, los que serán puestos en conocimiento del Sindicato Nacional Textil, a
los cf ectos consiguientes.

Los locales donde se entreguen estos géneros llevarán libros registros
de las entregas efectuadas, en los que consten artículo, metros y usuario, re
mitiendo trimestralmente al Sindicato Nacional Textil el resumen de estas
entregas.

Los artículos que hayan de entregarse serán necesariamente de «Tipo téc
nicamente único» y los que por necesidades agrícolas o industriales de los
usuarios deban de ser de los llamados de "uso industrial», deberán previa.
mente solicitar su fabricación del Sindicato Nacional Textil, el que la auto
rizará, si procediera, concretando cantidad, destino y precio según el corres
pondiente escandallo.

El marcado de todos estos artículos. se hará de acuerdo con lo estable
eido en las disposiciones vigentes. consignando el precio de venta en fábrica
y en forma destacada la inscripción: "Reserva de productor».

Los tejidos objeto de dicho suministro deberán proceder de las balas de
algodón que corresponden a las entidades como de libre disposición.
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Tercero. Las cantidades de tejidos que deben suministrarse tendrán los
siguientes límites mínimos:

Ochenta metros por cada 1.000 kilogramos de algodón bruto' de. la cose
cha recogida por cada cultívador, en producciones pequeñas, y veinticinco
metros por cada 1.000 kilogramos de algodón cuando la cosecha llegue a
10.000 ó más kilogramos.

Quedará al libre arbitrio de las entidades el conceder mayores cantidades
de las señaladas. .

Cuarto. Será obligación. de las entidades el hacer figurar expresamente los'
suministros concedidos en los contratos que. fo-rmalicen con los cultivadores, los
que., como taxativamente está preceptuado en las órdenes de concesión de las
zonas, tienen que ser previamente aprobados por el. Servicio del Algodón.

Quinto. En ningún caso podrán ser objeto de venta por los beneficiarios
los tejidos que obtengan por su consideración de productores, la cual perde
rán a estos efectos, al infringir la prohibición que se establece en el pre
sente punto.

Sexto. Las empresas concesionarias indicarán al Ministerio de Industria
y Comercio' la cantidad de algodón de libre disposición de que dispongan,
deducidas las entregas reglamentadas en los puntos anteriores, con designa
ción del reparto que corresponda a sus socios, los que solicitarán de dicho
Ministerio la fabricación de tejidos quc se propongan dentro de los estahl e
cidos por las disposiciones vigentes.

Séptimo. La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Octavo. Por los Ministerios de Industria y Comercio y Agricultura se
dictarán las disposiciones que estimen convenientes 'para el cumphmiento de
la presente Orden.

(B. O. del E. del 9.)



Condiciones de lo concesión definitiva de la

zona La del algodón

Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de abril. (le 1943, por la que se
regulan las condiciones de concesión de la zona primera del algodón.

La Orden de este Ministerio de 8 de enero último, en su artículo 2.°, dis
pone la concesión definitiva por diez años de la zona primera del algodón
a la entidad «Textiles Bertrand y Serra, S. A.» y otras, en cuya denomi
nación han' de entenderse incluídas, además de «Textiles Bertrand y Serra,
Sociedad Anónima», «Fabril Manresana, S. A.» y «Minorísa Textil, S. A.», a
reserva de las condiciones reguladoras de los derechos y obligaciones que,
recíprocamente, han de regir para la Sociedad concesionaria y el Instituto
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles durante el iiempo de vi
gencia de dicha concesión, y que han de ser objeto de la correspondiente
Urden ministerial.
. Formuladas estas condiciones por la Junta Central del Instituto de Fo

mento de la Producción de Fibras Textiles, y de 'conformidad con el mfor
me emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Mínístros,
dispone: .

I.-CONCESION. DE LA ZONA PRIMERA, DEL ALGODON 1;" OBJETO
DE LA MISMA

Artículo 1.0 La concesión definitiva de la zona primera del algodón a
«Textiles Bertrand y Serra, S. A.») y otras, otorgada por el artículo 3.0 de la
Orden ministerial de 8 de enero de 1943, es por diez campañas agrícolas
algodoneras a partir de la actual de 1943 hasta la de 1952 inclusive, en la forma
y condiciones que se fijan en la presente disposición: .

Art. 2.Q Son objeto de la concesión las funciones de gestión .directa si-
guientes:

a) Propaganda en general.
b) Organización del cultivo ,
el Suministro de semillas' para siembra.
d) Suministro de otros medios económicos y de cultivo.
e) Adquisición del algodón bruto y sus transportes.
/) Desmotación, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.
g) Aprovechamiento de todos lo.s subproductos del algodón (borra,' al.

godón muerto, desperdicios, aceite de algodón y sus derivados, torta u orujo,
y cascarilla), los cuales tendrán! el uso apropiado dentro de las normas que
se señalen en esta concesión.

Art. 3.° Las actividades correspondientes a las' funciones reseñadas en el
artículo anterior son:
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a) Propaganda en general.-La empresa concesionaria de .la zona orga
nizará la propaganda con arreglo a su mejor criterio, orientándola, natural.
mente, a la extensión del cultivo y aumento de la producción, siempre que
ello no esté en contradicción con la técnica agronómica, para evitar que por
sembrarse tierras que no sean aptas para el cultivo del algodonero, los reno
dimientos unitarios desciendan al aumentar la superficie que al mismo se
dedique. .

h) OrganizaCión del cultivo.-La organiasción del cultivo es una de las
atribnciones de la Compañía concesionaria, sin otra limitación que la de
no pod el' sembrar tierras en las que no se haya cultivado el algodonero
desde el año 1937, sin el informe favorable del Instituto de Fomento de la
Producción 'de Fibras, Textiles, y en su defecto, el de un facultativo agró
nomo español, mientras no esté terminado por, el Servicio de Fomento del
Algodón el Mapa agronómico algodonero que actualmente confecciona.

Esto no obstante, .se exigirá a la Cómpañía la ejecución de un plan de
cultivo lo más perfecto posible, que babrá de comprometerse a desarrollar
directamente en una superficie en ningún caso inferior al 2 por 100 de la
que cada año corresponde explotaren la zona concedida, distribuida en toda
ella. 'en la forma que. resulte más apropiada para la ejecución del plan, de
acuerdo con el Servicio del Algodón, y siempre que por el Estado se le
concedan los medios materiales, necesarios para la implantación del cultivo
mecanizado, con el objeto de que sirva de enseñanza a Ios agricultores de
tierras próximas y lleguen a adoptar estos perfeccionamientos de. cultivo para
tratar de conseguir la dismiuución de los precios. de coste del algodón bruto
y el, aumento de la producción.

e) Suminj-stJ1o de semillas para siembra.-La producción habrá de orien
tarse hacia los tipos de algodón «Upland Staple», 15/16 de pulgada, por ser
los de mayor' consumo en la industria nacional.

La Compañía concesionaria adquirirá libremente en el mercado 'mundial
las variedades de semillas a sembrar; siempre que procedan de casas pro
ductoras de suficiente garantía a juicio del Servicio del Algodón, y que,
con arreglo a los catálogos de estas casas, produzcan los tipos de algodón
citados y cuyo rendimiento de fibra sea lo más elevado posible.

La Compañía cuidará de la multiplicación y conservación en pureza de
la serrrilla, así como de los cambios de variedades que' a su juicio considere
necesario establecer, como consecuencia de los estudios .que con estos fines
realice, preyia cutorixación . e informe del Servicio del Algodón, que a tal
efecto tendrá en la Zona los campos de experimentación necesarios para
ello, '

Si a juicio del Servicio del Algodón están cubiertas las necesidades de
semilla de. siembra de la Zona primera, la Compañía tiene la obligación
de proveer al Servicio del Algodón de la que pueda necesitar para otras
zonas algodoneras, a cambio de la' misma cantidad de semilla de la destí
nada a otros fines.

d) Suministro de otros miedios económicQs y de cultivo.-Se comprenden
en esta actuación las aportaciones en forma económica para el cultivador
de abonos, aperos, maquinaria, tejidos, etc., y especialmente la consigna-.
ción en los contratos que para el cultivo .establezca la Compañía de la
concesión de préstamos en dinero después del aclare del algodón, en canti
dad no inferior a 200 pesetas por hectárea. La concesión de telas a los. culri
vad'ores en consideración a su categoría de productores será a precio de f'á
brica, y deberán figurar, necesariamente, las cantidades que se ofrezcan en
los contratos de cultivo que previamente deben ser aprobados por el Serví
do del Algodón. Los auxilios con maquinaria se han de hacer a estricto
precio de; coste, que si ha lugar señalará el Ministerio de Agricultura.

e) A'dquisición del algodón bruto y sus transportes.-En los contratos
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enviará relación detallada al Serví
distribución, como se especifica en

con los cultivadores figurará, necesariamente, el precio que ofrezca la Como
pañía para las distintas clases de algodón bruto, que habrán de adquírir
por el precio contratado, sin que en ningún caso pueda ser éste inferior
al mínimo señalado en el artículo sexto, sujetándose a las formalidades de
recepción y de clasificación que la presente Orden determina, debiendo con
signarse, además, en los contratos cualesquiera otras ventajas que se con
cedan, así como el medio de transporte del algodón a las instalaciones de
desmotación, que podrá ser suministrado libremente por la Compañía con
cesionaria, con el fin de facilitar esta operación a los cultivadores; al objeto
de que el transporte grave lo menos posible a los cultivadores, la Entidad
deberá abrir almacenes locales en cuanto la cosecha del término municipal
exceda de kilogramos 150.000 de algodón bruto.

f) Desmotacion, desborrado, embalaje y clasijicccion. dJe fibra. - Estas
funciones serán realizadas por la Compañía concesionaria en la Factoría de: :-,:,~
las Cabezas de San Juan, arrendada o vendida en su totalidad a la misma' ,., e:,
en e~ precio fijado y' condiciones estipuladas en el .correspondiente contrato',' r-, • .

y también en las que solicite instalar con la debida antelación dentro de la ~~ ""
zona, quedando obligada a obtener la fibra en las mejores condiciones de ~O:>... (.~
calidad y homogeneidad, de acuerdo con Standards oficiales. '\"''.<e-C~ t\.#-'

El rendimiento de las desmotadoras será tal que no se haga desmerecer -
la calidad de las fibras conseguidas por el cultivo.

La clasificación de la fibra se hará en los laboratorios de la Compañía,
con arreglo a los Standard universales emitidos por el Ministerio de Agri
cultura de los Estados Unidos en tanto no se creen tipos de algodón español,
y será efectuada por expertos, con título oficial que expedirá el Servicio del
Algodón.

De los lotes de balas, la Compañía
cio para que éste pueda proceder a la
el artículo séptimo.

Tan pronto como el número de balas producidas en España tenga Impor
tancia suficiente para ello, se propondrá por el Servicio del Algodón para
su aprobación por el Ministerio de Agricultura previo informe del Sindicato
Nacional Textil, los tipos o patrones de fibra 'nacional. Estos patrones serán
vendidos por dicho Servicio a, la Compañía y a ellos habrán de ceñirse ·los
clasificadores .de la misma. '

La distribución y venta de las balas se ejecutará como determinan los aro
tículos 7.", 8.", 9.<> y 10 de esta Orden, debiendo guardar la Entidad yen·
viar al Servicio muestras numeradas de cada 25 balas producidas, homogé
neas en grado y longitud, de Ias que se servirá el Servicio del Algodón
para el estudio necesario a la formación de tipos y corrección. en su caso
de la. clasificación realizada. Las muestras que guarde la Compañia conce
sionaria serán almacenadas en dependencias de la misma, a disposición del
Servicio, por un plazo de veinte meses, a contar desde la terminación de la
campaña de desmotación de que procedan las mencionadas muestras, para
que pueda resolverse cualquier reclamación o incidente que surja.

La Factoría de Tabladilla, que sigue a disposición d el Servicio para la
desmotación, principalmente, de los algodones de experiencias y multiplrca
ción, podrá desmotar parte de las cosechas de la zona primera a solicitud
de la Entidad concesionaria y previo' contrato de trabajo que se establezca.

g) Aprooechaniiento de subproductos.--Los concesionarios expresarán opor
tunamente, para su aprobación por el Servicio y con la debida antelación,
el número y ubicación de las instalaciones de extracción de aceite, sistema
de extracción, capacidad y ritmo anual de establecimiento de las mismas.
La Compañía queda obligada a extraer el aceite, que necesariamente habrá
de desnaturalizar y destinar a usas distintos del de la alimentación como
tal aceite, salvo que el Estado disponga otra cosa.
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La torta resultante de l¡¡ extracción será destinada, en forma' de harina,
a la alimentación del ganado, aparte ,de otros usos en que pudiera emplearse,
comprometiéndose a entregar a cada) agricultor, como mínimo, diez kilogra
mos de torta por cada 100 kilogramos de algodón bruto que entregue.

En tanto la Entidad no pueda obtener el aceite, la extracción del mismo
se efectuará CoJ1 la fábrica instalada en Sevilla por el Servicio mediante pre
vio contrato de trabajo establecido entre ambos copartícipes, y en caso de
que la Entidad no quiera utilizar la semilla en la extracción de aceite, de-
berá vender al, Servicio toda la no dedicada a siembra. .

La borra producida será suministrada a las fábricas militares de pólvora,
quedando de uso libre para la Compañía la que no necesitasen dichos Centros.

Los restantes subproductos tendrán el uso apropiado y serán de libre em
pleo, salvo la limitación que organismos competentes puedan establecer,

n.-DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONCESIONARIA

Art. 4.° La Entidad concesionaria queda obligada, dentro del plazo de
la concesión, a sostener un ritmo de producción anual mínima a partir de
3.100 balas en la campaña en curso, con un aumento de 400 balas cada año,
hasta 6.700 balas que, por lo menos, deberá obtener en 1952, entendiéndose
que estas balas de algodón fibra tendrán un peso neto de 220 kilos cada
una.

Estas producciones mínimas obtenidas serán entregadas al Instituto de
Fomento de la Producción de Fibras Textiles, Servicio del Algodón, en
beneficio de la industria textil algodonera, no obstante representar un aumento
respetable con relación al quinquenio que hasta ahora sirvió de base, que
dando, por tanto, anulada la autorización que hasta 'el momento tenía la
Compañía concesionaria, conforme él la legislación vigente, para' disponer
libremente de toda la fibra producida en la zona adjudicada que excediese
de la obtenida en el mencionado quinquenio.

Art. 5.° Además de las implícitamente dimanadas de otros artículos de
esta Orden, serán también obligaciones de la Entidad concesionaria las si
guientes:

a) Suministrar a la industria textil anualmente, el mínimo de cantidad
de fibra que se establece en el artículo anterior, del tipo medio «Strict
Middling» 15/16, sin que rebase la oscilación en grados y longitudes de los
límites determinados en el artículo 12.

b) Abonar por el algodón bruto el precio que se hubiese fijado en el
contrato con el cultivador y, como mínimo, el que se derive de la aplica
ción del artículo sexto. El algodón bruto se clasíficará de acuerdo con Ios
correspondientes patrones actualmente vigentes en el Servicio del Algodón,
bien entendido que podrán ser variados por el Ministerio de Agricultura
cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Para garantía del agricultor, la Compañía hará la recepción y clasifica
ción del algodón bruto por expertos, con certificado de aptitud concedido
por el Servicio del. Algodón, teniendo intervención en lit clasificación del
algodón bruto los propios agricultores por medio de sus Sindicatos, para lo
cual la Compañía solicitará de aquéllos oportunamente, la designación de sus
autorizados representantes, y en el caso de desacuerdo entre la representa
ción de los cultivadores y la Compañía, fallará el Servicio del Algodón.

El pago del importe de la cosecha se hará inmediatamente después de
la recepción, y, a ser posible, en el mismo día, salvo los casos de arbitraje
por el Servicio, ya que entonces queda aplazado este abono hasta que recaiga
el fallo, verificándose dicho pago, en todos los casos, a través de la banca
privada, en la forma en que el Servicio lo tiene establecido.

El fallo, .que tendrá carácter ejecutivo, se dictará por el Servicio' dentro
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•dc los ocho días siguientes al del planteamiento de la desavenencia ante el
mismo, y si fuese favorable a los agricultores, la Compañía indemnizará a
éstos con el recargo del 1 por 100 del valor de la mercancía si el pago se
realizase después de diez días de recibida la reclamación.

e) Contribuir económicamente al desarrollo del Instituto de la Produc
ción de Fibras Textiles en la producción del algodón nacional con ·la apor
tación de una cuota que anualmente satisfarán en proporción con los bene-
ficio's sociales y que se' fijará de acuerdo con el Servicio. .

d) Suministrar al Servicio todos los datos estadísticos relacionados con
Q' cl cultivo y factorías que .éste solicite' en los momentos oportunos.

e) Procurar por todos' los medios a su alcance que la industria nacional
fabrique cuantas máquinas intervengan en la producción del algodón.

f) Establecer instalaciones de hilaturas y tejidos en su zona o cercanas
a ella en cuanto se sobrepase la producción anual de 10.000 balas en la
totalidad de la misma.

g) Adquirir en venta o en renta todos los capitales que tiene actualmente
el Estado invertidos en el fomento del cultivo algodonero 'de la zona primera,
en la parte que no les· sean necesarlos en esta nueva organización, concre
tándose los bienes y las ~ondiciones de esta venta o arriendo, según los ca
sos, en la escritura pública a que se refiere el artículo 24 de la presente
disposición. '.

Serán objeto de venta a la Compañía los bienes consistentes en maqui.
naría, repuestos, accesorios, mobiliario y cosas fungibles, por el precio quc
fije el Servicio del Algodón, que será abonado eu dinero dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en que la Compañía entre en posesión d e los
mismos, cuya posesión tendrá lugar a' comienzo de la concesión, una vez
que el Servicio haya efectuado la valoración de los bienes .vendidos con
arreglo al valor que tuviesen en el momento. de hacerla.

h) La Compañía debe ofrccer, al menos, un 30 por 100 de su capital
a los agricultores algodoneros, y el resto, cubierto por industriales textiles.

i) Dentro del principio de libre iniciativa que anime la gestión de los
concesionarios, someterse a la vigilancia estatal plasmada en las actuales atrio
buciones del Servicio del Algodón, a los Reglamentos y disposiciones que
al efecto se dicten y a los vigentes que regulan la contribución adminís
trativa.

llI.-DE LAS GARANTIAS O VENoTAJAS OFRECIDAS POR EL
INSTITUTO

Art. 6. 0 El Estado, a fin de incrementar las superficies sembradas y la
producción, velará porque se señale anualmente un precio para el algodón
bruto' en sus diferentes clases establecidas, que será el mínimo que la '
Compañía ehonará a los agricultores. Este precio deberá' tener como base
la relación con los del garbanzo y .maíz, sin que en ningún caso' pueda ser
inferior el de primera clase al del garbanzo blanco tierno de Córdoba, de
tamaño 45/51 granos por onza, multiplicado por 1,75, o al del maíz, multipli
cado por 5, eligiéndose siempre el más alto de los dos para que el beneficio
que deje el cultivo algodonero permita lograr el propósito enunciado, con
dición que se estima precisa para que pueda cumplirse el ritmo mínimo
establecido en el artículo cuarto.

Caso de quedar libres los precios del garbanzo y el maíz, se tomarán
como tipos los promedios mensuales de cotización de los mismos en el año
anterior.

Art. 7.0 El exceso de producción de fibra sobre el ritmo mínimo seña
lado cn el artículo cuarto quedará de libre disposición de la Entidad con
cesionaria, de acuerdo con el contenido del Decreto del Ministerio de Agrí-.
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cultura de 5 de noviembre de 1940 y Orden ministerial de 21 de diciembre
del mismo año.

La Compañía repartírá el algodón de su propiedad entre sus socios indus
triales hasta la capacidad de producción de sus instalaciones. El algodón; que
por tal concepto reciban los socios de la Compañía no será en ningún caso
compensable con el cupo que a los mismos les corresponde r y sea repartido
por el Sindicato Nacional Textil u otro organismo que se crease.

Las clases de fibra, según' grados y longitudes, que se distribuirán entre
el Servicio y la Compañía, guardarán la misma proporción que en la total cose-
cha de la zona tengan ambos copartícip es. .

Art, 8.° Las balas que se obtengan de .libre disposición para la Compa
ñía .le han de resultar a. ésta, en cualquier caso, al precio del algodón im
portado de igual calidad que el nacional, que señale el Servicio Nacional
Textil u organismo competente; la diferencia entre este precio y el de venta
que se fija a la fibra, será compensado entre el Instituto y la Compañía
en uno u otro sentido, según proceda. Con el fin de reducir los gastos por'
fletes y seguros correspondientes 81 las balas de libre disposición, se estu
diará por el Servicio y' la entidad la posibilidad ·de canjear dichas balas
por las .correspondientes al Sindicato Nacional Textil en el lugar de destino.

Art. 9.° Las balas que la Compañía entregue al Instituto, por correspon
derle a' éste, se valorarán' al precio de venta señalado en el artículo siguiente
y abonadas a aquélla a la entrega de las mismas.

Art, 10. El precio de venta del kilogramo de fibra producida se fijará
. en la siguiente forma: .

Precio de venta = precio de algodón bruto necesario para obtener un
kilogramo de fibra multiplicado por C.

En el, precio de algodón bruto que figura en la fórmula intervienen el
rendimiento en fibra r y el coeficiente k, preciso para saber el precio pro
medio del algodón bruto, partiendo del de primera 'Clase.

El coeficiente e, que engloba o representa los gastos, subproductos y
beneficio aproximado del 10 por 100 sobre el precio de coste de dicha can
tidad de fibra, será variable en relación con el número de balas producidas
en la zona, según la escala que sigue, obtenida· de estudios económicos
realizados por el Instituto.

ESCALA DE ÁPLICACION

Hasta 6.000 balas
9.000

12.000
15.000
]8.000

Más 'de 18.000

1,06
1,05
1,04
1,035
1,032
1,030

El límite superior de balas para aplicación de cada coeficiente podrá
ampliarse hasta" UI)¡ 'lO por 100 más de balas cuando convenga a juicio del
organismo competente para el mejor desarrollo de la Compañía concesio-
mili. .

El Ministró de Agricultura, a propuesta del Instituto de Fomento de la'
Producción de Fibras Textiles, podrá modificar la escala anterior, siempre
que lo considere conveniente y cuando sufran variaciones de importancia
los elementos que definen dicho coeficiente o aquel al que se aplica, par
ticularmente el precio de coste de la primera materia y la revalorización de
los subproductos, especialmente del aceite de algodón.

Art. n: El rendimiento r, en fibra, lo fijará el Servicio del Algodón,
según los resultados obtenidos en la campaña anterior. Si por la Introduc

.ción de variedades nuevas se modificasen fundamentalmente estos rendimien-
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tos, el Servieio podrá lllpliear uno distinto del de la carnpafia anterior, según
la, influeneia que se atribuya a las nuevas variedades.

El coeficiente k, que sirve para determinar el precio promedio de la total
cosecha del algodón, tiene en cuenta las proporciones que en la cosecha
total tengan las clases de algodón establecidas y los precios de éstas, y, como
para el rendimiento, se tomarán las proporciones de la cosecha precedente.

Arr. 12. El precio de la fibra a que se refieren los artículos anteriores
es el correspondiente al tipo medio en grado y longitud de Standard uni
versal que para cada campaña resulte para la fibra obtenida en la Zona pri-' o

mera. Se admite una oscilación en' grados del Strict Low Middling' al Good
Middling y en la longitud de 7/8 a una pulgada, exigiéndose que el 90 por 100
de la producción esté comprendido entre los límites señalados.

Los demás tipos de la clasificación universal de fibra, según grados y,
longitudes, y los precios respectivos, se determinarán según la escala y mé
todos vigentes hoy día en el mercado internacional, hasta tanto no se hayan
creado tipos o patrones nacionales." .

, Como la calidad o nivel de la producción de la zona debe superarse cada
campaña o, al menos, conservarse la calidad media de cada una, no debe
ser inferior a' la d e las tres inmediatas anteriores; la variación que expe
rimente esa calidad media la sufrirá en el mismo sentido el precio de venta
de la fibra definida en el artículo .10.

Art. 13. El precio del aceite de algodón será, como mínimo, el del
aceite de orujo de oliva de primera calidad, y el precio de la torta, euyo
empleo principal es para pienso de ganado, tendrá como limite máximo el
que se fije para el maíz cuando tenga de cascarilla el 50 por 100 de su peso;
para los restantes subproductos no se establece por esta. Orden ministerial
limitaciones de. precio. ~i se decidiera por el Estado un cambio de aplrca
ción o restricción de estos productos, , señalando nuevas limitaciones a los
expresados precios, el Ministerio d e Agricultura lo tendrá en cuenta para
determinar los nuevos coeficientes e, precios para fijar el precio de venta
de la fibra.

Igualmente deberá modificarse el coeficiente e cuando las nuevas apli
caciones industriales que se esperan para el aceite del algodón revaloricen
grandemente los subproductos., "

Art. 14. En 31 de julio de' cada año quedarán fijados por el Ministerio
dt, Agricultura a propuesto del Instituto:

a) El precio del algodón bruto para la campaña siguiente, con el objeto
de que los agricultores conozcan, al empezar a preparar sus barbechos, el
valor que tendrá el producto, asi como el de la semilla de siembra.

b) El precio de venta de la fibra y de los subproductos para la campa
Jiu eorriente. Se aplicará por e.llo el coeficiente e que el Servicio prevea
para esa campaña, haciéndose, si procede, la corrección oportuna al final
de la misma.

Art, 15. Además de las .garantías expresadas en los artículos anteriores,
y para la consecución de los fines que se persiguen, el Estado ofrece:

a) Cuando no se logre el ritmo mínimo de producción señalado en el
artículo 4.° y la causa obedezca no a carencia de celo de 1111 Compañia, sino
a falta de ayuda de los agricultores, el Estado podrá decretar, a instancia
de la Compañía, el servicio obligatorio de las tierras aptas para el cultivo
algodonero, tal eomo se establece en el Decreto de 5 de noviembre. de 1940,
o se establezca en lo sucesivo por los Decretos que pueden dictarse sobre CI
particular, a, propuesta del Ministerio de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las divisas necesarias para adquisición de
semillas, máquinas y realización de viajes imprescindibles al extranjero.

e) El Instituto fa-cilitará, a través de la Banca privada, los créditos neo
cosarios a la Compañia 'para el cumplimiento, cerca de los agricultores, de
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las obligaciones, dimanantes de esta concesron, y én especial para el pago
de la cosecha anual de algodón. La cancelación de estos créditos, acumula
dos los intereses y todos los gastos que resulten como consecuencia del anti
cipo al Instituto de la Banca privada de las respectivas cantidades, estará'
siempre asegurada a base de la fibra y subproductos procedentes del algo.
dón adquirido por la Empresa, determinando el contrato que se suscriba las
modalidades de entrega de los anticipos en cuanto a su cuantía y requisitos
que se precisen.

d) Asegurar la venta de toda la; fibra que se produzca en las' condiciones
y precios que se han señalado.

IV.-DEL PERSONAL

Art. 16. La Dirección técnica de la zona recaerá necesariamente en In
genieros Agrónomos españoles, auxiliados por sus ayudantes. Las actividades
de la Compañía que requieran la intervención de otros facultativos o técni
cos recaerán en los -titulares nacionales correspondientes.

l\h obstante lo anterior, podrá permitirse transitoriamente la colaboración
de técnicos y prácticos extranjeros en número y por el tiempo que fijará el
Ministerio de Agricultura, si bien no podrá exceder, salvo acuerdo especial,
del 10 por 1M en cada clase y' categoría en cuanto al número, y de dos años
en cuanto al. tiempo.

Art. 17. Como consecuencia de la adjudicación definitiva de la Zona
primera, el personal del Instituto que desempeñe en ellas sus funciones,
tanto de eultivo como de factoría, deberá optar en el plazo de un mes na
tural, a partir del comienzo de la .concesién, entre quedar al servicio del
Instituto o pasar a prestarlos a la Compañía concesionaria, debiendo en
este caso ser respetados por aquéllos todos los derechos y beneficios de que
actualmente disfruten en el Instituto.

V.-DE LA RESCISION, PRORROGA y SANCIONES

Art, 18. Se entenderán causas de rescisión las generales .de las Leyes en
vigor, aparte de las especiales que se 'deriven de este contrato.

Si por causas imputables exclusivamente a la Entidad concesionaria no
,,, consiguiese la intensificación de cultivos 'preestablecida en este contrato,
perderá la Compañía la fianza depositada, y el Estado se incautará, previo
pago, según inventario, de cuantos valores tenga adscritos a la concesión,
sin perjuicio de que pueda exigir, además, la indemnización por daños y
perjuicios que estime conveniente, todo previo acuerdo del Servicio del
Algodón.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones dimanadas de esta
concesión podrá llevar consigo sanciones económicas, cuya cuantía no podrá
exceder del 10 por 100 'del capital comprometido -en la Empresa. La aprecia
ción de dichos incumplimientos y. la aplicación ,de las correspondientes san
ciones se hará por el Estado discrecionalmente, representado por el Servicio
antes aludido. '

Art. 19. Si el Gobierno lo estima -conveniente, podrá prorrogarse .esta
concesión en las mismas condiciones o .en otras nuevas que se acuerden con
los concesionarios antes de su vencimiento. En caso contrario, los concesio
narios se obligan a hacer entrega. al Estado de todos los .bienes inmuebles
y capitales fijos, mobiliarios de repuesto, fungibles, accesorios y la semilla
de siembra que sea de SU propiedad y .precisos para la continuidad de la In
tensificación que se persigue con esta concesión. La indemnización que pro
ceda resultará' de la liquidación que al efecto se 'practique sujeta a las si
guientes normas:
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noco~struídassólidamente

superior a veinte años.
plazo no superior a quince

La amortización. de las edificaciones
lugar en plazo superior a sesenta años.
Las restantes edificaciones, en plazo no
La maquiaaria e instalaciones fijas, en

La
tendrá

2.°
3.°

años.
4. a El material (le transporte, la gran maquinaria ageícola y la corriente,

así como los restantes capitales no amortizables por sus valores de servicio
en el momento de la liquidación, si no hubiesen figurado sus cuotas de
amortización anual en los gastos de la Compañía.·

VI.-CUESTIONES GENERALES

Art. 20. Los concesionarios serán dc nacionalidad española, así como
el capital y todos los cargos y empleos de cualquier orden en la Compañía,
salvo los limitados que transitoriamente se puedan autorizar.

Art, 21. La Compañía concesionaria deberá aceptar o rechazar esta con
cesión definitiva a los diez días naturales de la fecha en que se le notifique.

Art, 22. En concepto de fianza depositará L la Compañía en la Caja Ce
neral de Depósitos la cantidad de doscientas mil 'pesetas en valores públicos
o en metálico, si así lo desea, en un plazo no superior a quince días hábilcs

. después de la notificación de la adjudicación.
Art, 23. A los quince días hábiles de ser notificada la adjudicación de

herá ser presentada la documentación que atestigüe la legal constitución de
la Compañía concesionaria.

Art, 24. La escritura pública correspondiente a la concesión adjudicada
se otorgará en forma de contrato a los veinte días hábiles de presentada y
aprobada la documentación a que se refiere el artículo anterior. Figurarán
en la misma todos los detalles del traspaso, particularmente los relativos a
los bienes, expresando el valor de los en venta y la renta de los demás,
siendo de cuenta de la Compañía los gastos derivados de la formalización
de esta escritura.

Art. 25.. El Servicio de Fomento del Algodón, además de conservar too
das las facultades que tiene hoy en las zonas algodoneras, ejercerá respecto
a la Zona primera las siguientes misiones:

a) Formación. y expedición de títulos de capataces de cultivo y expertos
en la clasificación de algodón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuantas divergencias se susciten entre la Compañía, culo
tívadores de algodón y consumidores de fibras o- de sus productos.

e) Inspección de las actividades de la Compañía en relación a todas las
funciones delegadas a la misma por los artículos 3.° y 5. 0 , aparte de velar
por el cumplimiento de las demás condiciones de la concesión.

Art. 26. Para todos cuantos extremos no figuren en el presente articula
do se estará a lo que disponga el Ministerio. de Agricultura, teniendo el
contrato que se otorgue carácter admirristrativo y resolviéndose por las auto
ridades y tribunales administrativos cuantascuesliones surjan entre la Admi
nistración y Compañía concesionaria.

(B. O. del 5 del 10.)
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Condiciones de la concesión de lo zona 2.° del

algodón

Orden, del Ministerio de Agricultura de 5 de abril. de 1943, por la que se re.
gulan las condiciones de concesión (le la Zona .segunda del algO'lMn.

La Orden de este Ministerio de 8 de enero último, en su artículo 3. 0 ,

dispone la concesión definitiva por diez años de la Zona segunda del algo.
dón a «Hilaturas y Tejidos Andaluces, Sociedad Anónima» (H. Y. T. A. S. A.),
a reserva de las condiciones reguladoras de los derechos y obligaciones que
recíprocamente han pe regir para la Sociedad concesionaria y el Instituto
de Fomento de Ia Producción de Fibras Textiles durante el tiempo de vi
gencia de dicha concesión, y que han de ser objeto de la correspondiente
Orden ministerial.

Formuladas estas condiciones por la Junta Central del Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras Textiles, y de conformidad con el infor·
me emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,
dispone:

L-CONCESION DE LA ZON.A SEGUNDA DEL ALGODON y OBJETO
DE LA MISMA

Artículo 1.0 La concesión definitiva de la Zona segunda del algodón
a H. Y. T. A. S. A., otorgada por el artículo 3.'" de la Orden ministerial
de 8 de enero de 1943, es por diez. campañas agrícolas algodoneras, a partir
de la actual de 1943 hasta la, de 1952, inclusive, en la forma y condiciones
que se fijan en la presente disposición,

Á'rt. 2. 0 Son objeto de la concesión los funciones de gestión directa si-
guientes:

a) Propaganda en general.
b) Organización de cultivo.
e) Suministro de semillas para siembra.
ti) Suministro de otros medios econormcos y de cultivo.
e) Adquisición del algodón bruto y sus transportes.
/) Desmotación, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.
g) Aprovechamiento de todos los subproductos del algodón (borra, algo

dón muerto, desperdicios, aceite de algodón y sr s derivados, torta u orujo
y cascarilla), los cuales tendrán el uso apropiado dentro de las normas que
se señalan en esta concesión.

Art. 3. 0 Las actividades correspondientes a las funciones reseñadas en'
el articulo anterior son:

a) Propaganda en general.-La Empresa concesioaaria de la Zona orga
nizará la propaganda con arreglo a su mejor criterio, orientándola, natural.
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mente, a la extensión del cultivo y aumento de la producción, siempre que
ello no esté en contradicción con la técnica agronómica, para evitar que por
sembrarse tierras que no sean aptas para el cultivo del algodonero, los rendi
miento unitarios desciendan al aumentar la superficie que al mismo se de
dique.

b) Ürganizacion del cultivo.-La organización del cultivo es una de las
atribuciones de la Compañía concesionaria, sin 'otra limitación que la de 'no
poder sembrar tierras en Ias que no se, haya cultivado el algodonero desde
el año 1937, sin el informe 'favorable del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles, y en su defecto. el de un facultativo agrónomo es·
pañol, mientras no esté terminado por el Servicio de Fomento del Algodón
el Mapa agronómico algodonero que actualmente confecciona.

Esto no obstante, se exigirá a la Compañía la ejecución de un plan de
cultivo lo más perfecto posible, que habrá de comprometerse a desarrollar
directamente cn una superficie en ningún caso inferior al 2 por 100, de la
que cada año corresponde explotar en la zona concedida, distribuida en toda
ella en la fonna que resulte más apropiada. para la ejecución del plan, dc
acuerdo con el Servicio del Algodón, y siempre que por el Estado se le
concedan los medios materiales necesarios para la implantación del cultivo
mecanizado, con el objeto de que sirva de enseñanza a los agricultores de
tierras próximas y lleguen a adoptar estos perfeccionamientos de cultivo"
para tratar de conseguir la disminución de los precios de coste del algodón
bruto y el aumento de la producción. ,

c) Suministro de semillas para siembra.-La producción habrá de or ien
tarse hacia los tipos de algodón «Uplan Staple», 15/16 de pulgada, por ser
los de mayor consumo en la industria nacional.

La Compañía concesionaria adquirirá libremente en el mercado mundial
las variedades, de semilla a sembrar, siempre que procedan de Casas produc
toras de suficiente garantía a juicio del Servicio del Algodón, y que, con
arreglo a los catálogos de estas Casas, produzcan los tipos de algodón citados
'Y cuyo rendimiento de fibra sea lo más elevado posible.

La Compañía cuidará de la multiplicación Y conservación en pureza de
'la semilla, así como de los cambios de variedades que, a su juicio, considere
necesario establecer, como consecuencia de los estudios que con estos fines
realice. previa autorización e informe del Servicio del Algodón, que a tal
efecto tendrá en la Zona los campos de experimentación necesarios para eUo.

Si a juicio riel Servicio del Algodón están cubiertas las necesidades de
semilla de siembra de la Zona segunda, la Compañía tiene la obligación de
proveer al Servicio del Algodón de la que pueda necesitar para otras zonas
algodoneras, a cambio de la misma cantidad de semilla de la destinada a
otros fines. o

d) Suministro de otros ~edios económicos y. de cultivo.-Se comprenden
en esta actuación las aportaciones en forma económica para el cultivador
de abonos, aperos, maquinaria, tejidos, etc., Y especialmente la consignación
en los contratos que para el cultivo establezca la Compañía, de la concesión
de préstamos en dinero después del aclare del algodón, en cantidad no in
feriar a 200 pesetas por hectárea. La concesión de telas a los cultivadores en
consideración a su categoría de productores será a precio de fábrica, Y de
berán figurar necesrrr iamente las cantidades que se .ofrezcan en los contratos
de cultivo que previamente deben ser aprobados por el Servicio del Algodón.
Los auxilios con maquinaria se han de hacer a estricto ,precio de coste, que,
si ha lugar, señalará el Ministerio de Agricultura.

.. e) Adquiskión de~ aLgodón bru.to y sus tran,sportes.-En los contratos con
los cultivadores figurarán necesariamente el precio que ofrezca la Compañía
para las distintas clases de algodón bruto, que habrá de adquirir por el pre·
cio concertado, sin que, en ningún caso, pueda ser éste inferior al mínimo



o

señalado en el artículo 6. 0 , sujetándose a las formalidades de recepcion y de
dasificación que la presente Orden determina, debiendo consignarse, además,
en los contratos cualesquiera otras ventajas que se concedan, así como el
medio de transporte del algodón a las instalaciones de desmotación, que
podrá ser suministrado libremente por la 'Compañía concesionaria, con el fin
de facilitar esta operación a los cultivadores. Al objeto de que el transporte
grave lo menos posible a los cultivadores, la entidad deberá abrir almacenes
locales en cuanto la cosecha del término municipal exceda de 150.000 kilos
de algodón bruto.

f') Desmotación, des~orrado, embaúzie y cúzsi/.icacWn de ¡j;bra.-E!>tas ~rin.

cion es serán realizadas por la Compañía concesionaria en la Factoría de El
Arahal, arrendada o vendida en su totalidad a la misma en el precio fijado
y condiciones estipuladas en el correspondiente contrato, y también en las
que solicite instalar con la debida antelación dentro de la zona, quedando
obligada a obtener la fibra en las mejores condiciones de calidad y homoge
neidad, de acuerdo con Standars oficiales.

El rendimiento de las desmotadoras será tal que no se haga desmerecer
la calidad de las fibras conseguidas por el cultivo.

La clasificación de la fibra se hará en los laboratorios de la Compañía
con arreglo a los Standards universales emitidos por el Ministerio de Agricul
tura de los Estados .Unidos, en tanto no se creen tipos de algodón español, y
será efectuada por expertos con título ofieial que expedirá el Servicio del
Algodón.

De los lotes de balas, la Compañía enviará relación detallada al Servicio,
para que éste pueda proeeder a la distribución, como se espeeifica en el
artícúlo 7.°.

Tan pronto como el número de balas producidas en España tenga Impor
tnncia suficiente para ello, se propondrá por. el Servicio del Algodón para.
su aprobación por el Ministerio de Agricultura, previo informe del Sindicato
Nacional Textil, los tipos o patrones de fibra nacional. Estos patrones serán
vendidos por dicho Servieio a la Compañía, y a ellos habrán de ceñirse los
clasificadores de la misma.

La 'distribución y venta de las balas se ejecutará como determinan los aro
tículos 7, 8, 9 Y 10 de esta Orden, debiendo guardar la Entidad y enviar al
Servicio muestras numeradas de cada 25 balas producidas, homogéneas en
grado y longitud, de las que se servirá el Servicio del Algodón para el es·
tudio necesario a la formación de tipos y corrección, en su caso, de la cla
sificación realizada. Las muestras que guarde la Entidad serán almacenadas
en dependencias de la misma a disposición del Servicio por un plazo. de
veinte meses, a contar desde la terminación de la campaña de desmotación
de que procedan las mencionadas muestras para que pueda resolverse cual
quier reclamación o incidencia que surja.

La Factoría de Tabladilla, que sigue a disposición del Servicio para la
desmotación, principalmente, de los algodones de experiencias y multiplica
1:1On, podrá desmotar parte de las cosechas de la zona segunda a solicitud
de la Entidad y previo contrato de trabajo que se establezca.

g) Aprovechamiento de subproductos. - Los concesionarios expresarán
oportunamente, para su aprobación por el Servicio y con la debida antela
ción, el número y ubicación de las instalaciones de extracción de aceite, sis
tema de extracción, eapacidad y ritmo anual de establecimiento de las mis
mas. La Compañía queda obligada a extraer el aceite, que necesariamente
habrá de desnaturalizar y destinar a usos distintos del alimenticio como tal
afeite, salvo que el Estado disponga otra cosa.

La torta r~sultante de la extracción será destinada, en forma de harina,
a la alimentación del, ganado, aparte de otros usos en que pudiera emplearse,
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comprometiéndose a entregar a cada agricultor, como nurumo , diez k ilogra
mos de torta por cada cien kilogramos de algodón que entregue.

En tanto la Entidad no pueda obtener el aceite, la extracción del mismo
se efectuará en la fábrica instalada en Sevilla por el Servicio, mediante pre
vio contrato de trabajo establecido entre ambos coparticipes, y en caso de
que la Entidad no quiera utilizar la semilla en la extracción de aceite, deberá
vender al Servicio toda la no dedicada a siembra

La borra producida será suministrada a las fábricas militares dc pólvora,
quedando de uso libre para la Compañia la que no necesitasen dichos Centros.

Los restantes subproductos tendrán el uso apropiado y serán de libre
empleo, salvo la limitación que organismos competentes puedan establecer.

n.-DE LAS CONDICIONES DE LA ENTIDAD CONCESTONARIA

Art. 4.° La Entidad concesionaria queda obligada, dentro del plazo dc
la concesión, a sostener un ritmo de producción anual minima a partir de
4.200 balas en la campaña en curso, con un aumento de 500 balas cada año
hasta 8.700 balas que, por lo menos, deberá obtener en 1952, entendiéndose
que estas balas de algodón fibra tendrán un peso neto de 220 kilos cada una.

Estas producciones mínimas obtenidas serán entregadas al Instituto de
Fomento de la Producción de Fibras Textiles, Servicio del Algodón, en be
neficio de la industria textil algodonera, no obstante representar un aumento
respetable' con relación al quinquenio que hasta ahora sirvió de base, que
dando, por tanto, anulada la autorización que hasta el momento tenia la Como
pañía concesionaria, conforme a la legislación vigente, para disponer libre
mente de toda fibra producida en la zona adjudicada que excediese ~de la
obtenida en el mencionado quinquenio.

Art, 5. 0 Además de las implícítamente dimanadas de otros artículos de
esta Orden, serán también oblígaciones de la Entidad concesionaria, las si-
guíentes: .

a) Sumínistrar a la industria textil, anualmente, el mínímo de cantidad
de fibra, qne se establece. en el artículo anterior, del tipo medio' «Strict
Middlínm 15/16, sin que rebase la oscilación en grados y longitudes de los
límites determinados en el artículo 12.

b) Abonar por el algodón bruto el precio que se hubiese fijado en el
contrato con el cultivador, y como mínimo el que se derive de la aplícáción
del artículo 6.°. El algodón bruto se clnsifteará de acuerdo con los corres
pondientes patrones actualmente vigentes en el Servicio del Algodón, bien
entendido que podrán ser variados por el Ministerio de Agricultura cuando
las circunstaneias así lo aconsejen.

Para garantía .del agrieultor, la Compañía hará la recepción y clasifica
cíón del algodón bruto por expertos, con certificado de aptitud concedido
por el Servicio del Algodón, teniendo intervención en la clasificación del
algodón bruto los propios agricultores por medio de sus Sindicatos, para lo
cual solicitará de aquéllos la Compañía oportunamente la designación de sus
autorizados representantes, y en el caso de desacuerdo entre la representa
ción de los cultivadores y la Compañía, fallará el Servicio del Algodón.

El pago del ímporte de la cosecha se hará inmediatamente después de la
recepción, y a ser posible en el mismo día, salvo los casos de arbitraje por
el Servicio , ya que entonces queda aplazado este abono hasta que recaiga el·
fallo, verifieándose dicho pago, en todos los casos, a través de la Banca
prívada, en la forma en que el Servicio lo tiene establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejecutivo , se dietará por el Servicio dentro
de los ocho días siguientes al del planteamiento de la desavenencia ante el
mismo, y si fuera favorable a los agrieultores, la Compañía indemnizará a
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éstos con el recargo del 1 por 100 del valor de "la' mercancía si el pago se
realizase después de diez días de recibida la reclamación.

e) Contribuir económicamente al desarrollo del Instituto' de Fomento de
la Producción de Fibras Textiles en la producción del algodón nacional, con
la aportación de UITa cuota que anualmente satisfarán en. proporción con los
beneficios sociales, y que se fijará de acuerdo con el Servicio.

d) 'Suministrar 111 Servicio todos los datos estadísticos relacionados con
el cultivo y factorías que éste solicite en los momentos oportunos. .

e) Procurar por .todos los medios a su alcance que .la industria nacional
fabrique cuantas máquinas intervengan en la producción del algodón.

/) Establecer en su zona hilaturas para fibra larga en cuanto se ·produz.
can 2.000 balas de esta clase de fibra en toda. la zona, dado que tiene ya
instalaciones para fibra corriente.

g) Adquirir en venta o en renta todos los capitales que tiene actualmente
el Estado invertidos en el fomento del cultivo algodonero de la Zona se·
gunda, en la parte que no les sean necesarios en esta nueva organización,
concretándose los bienes y las condiciones· de esta venta o arriendo, según
l..sicasos, en la escritura pública a que se refiere el artículo 24 de la pre
:;..nte disposición. .

Serán objeto de venta a la Compañía 10$ bienes' consistentes en maqui.
naria, repuestos; accesorios, mobiliario y cosas fungibles, por el precio que
fije el Servicio del Algodón, que Ie será abonado en dinero dentro de los
tres meses siguientes a la fecha en que la Compañía entre en posesión de
los mismos, cuya posesión tendrá lugar al comienzo de la concesión, una
vez que el Servicio haya efectuado 'la valoración de los bienes vendidos, con
arreglo al valor que tuviesen en el momento de hacerla.

h) La Compañía debe ofrecer al menos- un 30 por 100 de su capital a los
agricultores algodoneros, y el resto cubierto por industriales textiles.

i) Dentro del principio de libre iniciativa que anime la gestión de los
concesionarios, someterse a la vigilancia estatal plasmada en las actuales atrio
buciones del Servicio del Algodón, a los reglamentos y disposiciones que al
cfecto se dicten y a los vigentes 'que regulan fa contratación administrativa.

III.-DE LAS GÁRANTIAS O VENTAJAS OFRECIDAS POR
EL INSTITUTO

Art, 6.0 El Estado, a fin de incrementar las superficies sembradas y la
producción, velará porque se señale anualmente un precio para el algodón
bruto en sus diferentes clases establecidas, que será el mínimo que la Como
IJllñía abonará a los agricultores. Este precio deberá tener como base la rela
ción con los del garbanzo' y maíz, sin que, en ningún caso, pueda ser Infe
rior el· de primera clase al del garbanzo blanco tierno de Córdoba, de tamaño
45.51 gramos por onza, multiplicado' por 1,75, o al del maíz multiplicado por 5.
eligiéndose siempre el más alto de los 'dos para que el beneficio que deje
el cultivo algodonero permita lograr el propósito enunciado, condición que
se estima precisa para que pueda cumplirse el ritmo mínimo establecido. en
el' artículo 4.°.

Caso de quedar libres los precios del garbanzo y maíz, se tomarán como
tipos los promedios mensuales de cotización de los mismos en el año ano
terior,
. Art, 7.0 El exceso de producción de fibra sobre el ritmo mínimo seña

lado en el artículo 4. 0 , quedará de libre disposición de la Entidad conce
sionaria, de acuerdo' con el contenido del Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 5 de noviembre de 1940 y Orden ministerial de 21 de diciembre del
mismo año.

La Compañia repartirá el algodón de su propiedad entre sus socios mdus-
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triales hasta' la capacidad de producción de sus instalaciones. El algodón que
por tal concepto reciban los socios de la Compañía no será en ningún caso
compensable con el cupo que a los mismos les corresponda y sea repartido
por el Sindicato N.acional Textil u otro organismo que se crease.

Las clases de fibra, según grados y longitudes, que se distribuirán entre
. el Servicio y la Compañía guardarán la misma proporción que en la total

cosecha de la zona tengan ambos copartícipes.
.Las halas que se obtengan de libre disposición para la Compañía le han

de resultar a ésta, en cualquier caso, al precio del algodón importado de
igual calidad que el nacional que señale el Sindicato Nacional Textil u oro
ganjsmo competente; la diferencia entre este precio y el de venta que se
fija a la fibra será compensado entre el Instituto y la Compañía en uno y
otro sentido, según proceda. Con el fin de reducir los gastos por fletes y
seguros correspondientes a las balas de libre disposición, se estudiará por
el Servicio y la Entidad la posibilidad de canjear dichas balas por las co
rrespondientes .al Sindicato Nacional Textil en el lugar de destino.

Art. 9.o'Las balas que la Compañía entregue al Instituto, por correspon
derle .a éste, se valorarán al precio de venta señalado, en el artículo siguiente
y abonadas a aquélla a la entrega de las mismas.

Art. 10. El precio de venta .del kilogramo de fibra producida se fijará en
la siguiente .forma: .

Precio de venta = precio de algodón bruto necesario para obtener .un ki-
kilogramo de fibra multiplicado por C. . ..

En el precio de algodón bruto que figura' en la fórmula, intervienen el
rendimiento ton fibra r y el coeficiente k, preciso para saber el precio pro.
medio del algodón bruto, partiendo del de primera clase .

.El coeficiente e, que. engloba o representa los gastos, subproductos y be
neficio aproximado del 10 por 100 sobre el precio de coste de dicha canri
dad de fibra, será variable en relación con el número de balas producidas
en' .la.. zona, según la escala que sigue, obtenida de estudios económicos rea
lizados por el Instituto.

ESCALA DE APLICACION

Hasta 6.000 balas 1,06
» 9.000 )) 1,05
)) 12.000 )) .1,04
» 15.000 » 1,035
» 18.000 )) 1,032

Más de 18.000 » 1,030

El límite superior de halas para aplicación de cada coeficiente podrá amo
pliarse hasta un 10 por 100 más de balas cuando convenga, a. juicio del oro
ganismo , competente, para el mejor desarrollo de la Compañía concesio
naria.
. El Ministerio de Agricultura, a propuesta del Instituto, podrá modificar
la escala 'anterior siempre que lo considere conveniente y .cuando sufran 'va
riaciones de importancia los elementos que definen dicho coeficiente o aquel
al que se aplica, particularmente, el precio de coste de la primera materia
y 'la revalorización de los subproductos, especialmente del aceite de algodón .

. Art. 11. EI.rendimiento R en fibra lo fijará el Servicio del Algodón se·
gún Jos resultados obtenidos en la campaña anterior. Si por la introducción
de. variedades nuevas se modificasen fundamentalmente estos rendimientos, el
Servicio podrá aplicar uno distinto del de la campaña anterior, según la
influencia que se atribuya a las nuevas variedades.

El coeficiente K, que, sirve para determinar el precio promedio de la total
cosecha del algodón, tiene en cuenta' las proporciones que en la cosecha total
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tengan las clases de algodón establecidas y los precios de éstas, y, como para
el rendimiento, se tomarán las proporciones de la cosecha precedente.

Art. 12. El precio de la fibra a que se refieren los artículos anteriores
. es el correspondiente al tipo medio en grado y longitud del Standard univer
sal que para cada campaña resulte para la fibra obtenida en la Zona segunda.
Se admite una oscilación en grados del Strict Low Middling al Good Middling
y en longitud de 7/8 a una pulgada, exigiéndose que el 90 por 100 de la

.producción esté comprendida entre los límites señalados.
Los demás tipos de la clasificación universal de fibra, según grados y Ion

gitudes y los precios respectivos, se determinarán según la escala y métodos
vigentes hoy día en el mercado internacional hasta tanto no se hayan creado
tipos o patrones nacionales.

Como Ia calidad o nivel de la producción de. la zona debe superarse cada
campaña o al menos conservarse, la calidad media de cada una no debe ser
inferior a la de las tres inmediatas anteriores; la var iación que experimente
esa calidad media la sufrirá en el mismo sentido el precio de venta de la
fibra definida en el artículo 10.

Art. 13. El precio del aceite de algodón será, como mínimo, el del aceite
de orujo de oliva de primera calidad, y el precio de la torta, cuyo empleo)
principal es para pienso de ganado, tendrá como límite máximo el que se
fije para el maíz cuando tenga de cascarilla el SO por 100 de su peso; para
los restantes subproductos no se establecen por esta Orden ministerial [imita
ciones de precios. Si se decidiera por el Estado un cambio de aplicación o
restricción de estos productos señalando nuevas limitaciones a los expresados
precios, el Ministerio de Agricultura lo tendrá en cuenta pata determinar los
nuevos coeficientes C. precisos para fijar el precio de venta de la fibra.

Igualmente deberá modificarse el coeficiente e cuando las nueva} aplica
ciones industriales que se esperan .para el aceite del algodón revaloricen gran-
demente los subproductos. .

Art. 14. En 31 de julio de cada año quedarán fijados por el Ministerio
de Agricultura, a propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de
Fibras Textiles:

a) El precio del algodón bruto para la. campaña siguiente, con el objeto
de •que los' agricultores conozcan al empezar a preparar sus barbechos el
valor que tendrá .el producto, así como el de la semilla de siembra. .

b) El precio de venta de la fibra y de los subproductos para la campaña
corriente. Se aplicará para ello el coeficiente e que el servicio prevea para
esa campaña, haciéndose, si procede, la corrección oportuna al final de la
misma. .

Art. 15. Además de las garantías expresadas en los artículos anteriores y
para .la consecución de los fines que se persiguen, el Estado ofrece:

a) Cuando no se logre el ritmo mínimo de producción señalado en el
artículo 4." y la causa obedezca no a carencia de celo de la .Compañía, sino
a falta de ayuda de los agricultores, el Estado podrá decretar, a instancia de
la Compañía, el servicio obligatorio de las tierras aptas para' el cultivo algo.
donero, tal como se establece en el Decreto de S de noviembre de 1940, o
se establezca en lo sucesivo por los Decretos que pu edan dictarse sobre el
particular, a propuesta del Ministerio de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las divisas necesar-ias para adquisición de
semillas, máquinas y realizacíón de viajes imprescíndibles al extranjero.

e) El Instituto facilitará a través de la Banca privada los créditos neo
eesarios a la. Compañía para el cumplimiento, cerca de los agricultores, de
las obligaciones dimanantes de esta concesión y en especial para el pago de
la cosecha anual de algodón. La, cancelación de estos créditos, acumulados-"
los intereses y todos los gastos que resulten como consecuencia del anticipo
al Instituto por la Banca privada de las respectivas cantidades, estará siempre. .
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asegurada a base de la fibra y subproductos procedentes del algodón adqui
rido por la Empresa, determinando el contrato que se suscriba fas modalída
des de entrega de los anticipos en cuanto a su cuantía y requisitos que se
precisen.

el) Asegurar la venta de toda la fibra que se produzca, en las condiciones
y precios que se han señalado.

IV.-DEL PERSONAL

Art, 16. La dirección técnica de la zona recaerá necesariamente en In
genieros Agrónomos españoles' auxiliados por' sus ayudantes. Las actividades
de la Compañia- que requieranTa intervención de otros' facultativos o técnicos
recaerán en· los titulares nacionales correspondientes.

No obstante lo anterior, -podrá permitirse transitoriamente la- colaboración
de técnicos y prácticos extranjeros en número y por el. tiempo que fijará el
Ministerio de Agrlcultura, si bien no podrán exceder, salvo acuerdo especial,
del 10 por 100 en cada clase y categoría en cuanto al número, y 'de dos años
en cuanto al tiempo.

Art. 17. Como consecuencia de la adjudicación definitiva de la Zona se·
gunda, el personal del Instituto que desempeña en ellas sus funciones, tanto
de cultivo como de factoría, deberá optar en el plazo de un mes 'natural a
partir del comienzo de la concesión, entre quedar al servicio del Instit~to
o pasar a prestarlos a la Compañía concesionaria, debiendo, en este caso. ser
respetados por aquélla t.odos los derechos y beneficios de que actualni.ente
disfruten en el Instituto.

V.-DE LA RESCISION, PRORROGA y SANCIONES

Art. 18. Se entenderán causas de rescisión las generales de las Leyes en
vigor, aparte de las especiales que se deriven de este contrato.

Si por causas imputables exclusivamente a la entidad concesionaria no se
consiguiese la intensificación de cultivos preestablecida en este contrato, pero
derá la Compañía la fianza. depositada, y el Estado se incautará, previo .pago,
según inventario, 'de cuantos valores tenga adscritos a la coneesión, sin per
juicio de que pueda exigir, además, la indemnización por daños' y perjujcios
que estime conveniente, todo previo acuerdo del Servieio. del Algodón.

El incumplimiento de eualquiera de las obligaciones que dimanen de esta
concesión podrá llevar consigo sanciones económicas, cuya cuantía no podrá
exceder del 10 por 100 del capital comprometido en la empresa. La apre
ciación de dicho incumplimiento y la aplicación de las correspondientes san
ciones se hará por el Estado. discrecionalmente, representado por el Servicio
antes aludido.

Art, 19. Si el Gobierno lo estima conveniente, podrá prorrogarse esta
concesión en las mismas condiciones o en otras nuevas que se acuerden con
los concesionarios antes de su vencimiento. En caso contrario, los concesio
narios se obligan a hacer entrega al Estado de todos los bienes inmuebles y
capitales fijos, mobiliarios de repuesto, fungibles, accesorios y la semilla de
siembra que sean de su propiedad y precisos para la continuidad de la inten
sificación que se persigue con esta concesión. La indemnización. que proceda
resultará de la liquidación que al efecto se practique, sujeta a las siguientes
normas:

1.- La amortización de las edificaciones sólidamente construídas no ten-
drán lugar en plazo superior a sesenta años.

2."' Las restantes edificaciones, en plazo no superior a veinte años.
3." La maquinaria e instalaciones fijas, en plazo no superior a quince años.
4.- El material 'de transporte, la gran maquinaria agrícola y la corriente,

así como los restantes capitales no amortizables por sus valores de servicio
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en el momento de la liquidación, si no hubiesen figurado sus cuotas dl amor
tización anual en los gastos de la Compañia.

VIo-DE CUESTIONES GENERALES

Art. 20. LQs concesionarios serán de nacionalidad española, así como el
.~apita1 y todos los cargos y empleos de cualquier orden en la Compañía,
salvo los límites que transitoriamente 'se puedan autorizar.

Art. 21. La Compañía concesionaria deberá aceptar o rechazar esta con
cesión definitiva a las diez días naturales de la fecha en que se la notifique.

Art.• 22. En concepto de fianza depositará la Compañía en la Caja Ce
neral de Depósitos la cantidad de 200.000 pesetas en 'valores públicos o en
metálico, si así lo desea, en un plazo no superior a quince días hábiles des
pués ·de la notificación de' la adjudicación.

Art. 23. A los quince día, hábiles de ser notificada la adjudicación de
berá Ser presentada la documentación que atestigüe la legal constitución de
la Compañía concesionaria. •

Art..24. La escritura pública correspondiente a la concesión adjudicada se
otorgará en fo'rrna de contrato a los veinte días hábiles de presentada y apro
bada la documentación a que se refiere el artículo anterior. Figurarán en la
misma todos los detalles del traspaso, particularmente los relativos a los bie
nes, expresando el valor de los en venta y la renta de los demás, siendo de
cuenta de la Compañía los gastos derivados de la formalización de esta e~·

critura. .
Art. 25. El Servicio de Fomento del Algodón, además de conservar todas

·1 as facultades que tiene' hoy en las zonas algodoneras, ejercerá, respecto a
la Zona segunda, las siguientes misiones:

a) Formación y expedición de títulos de capataces de cultivo y expertos
en la clasificación de algodón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuantas divergencias se susciten entre la Compañía, culo
tivadores de algodón y consumidores de fibra o de productos. .

e) Inspección de las actividades de la Compañía en relación a todas las
funciones delegadas a la misma por los artículos 3.0 y 5.°, aparte de velar
por el cumplimiento' de las demás condiciones de la concesión.

Art. 26. Para todos cuantos extremos no figuren en el presente articulado
se estará a lo que disponga el Ministerio d e Agricultura, teníendo el contrato
que se otorgue carácter administrativo y resolviéndose por las Autoridades
y Tribunales administrativos cuantas cuestiones surjan entre la Administración
y la Compañía concesionaria.

(B. O. del E. del 10.)
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Precios del algodón bruto para las campañas de los

años 1943 y 1944

URDEN de 19 de julio de 1943 por la que se fijan los precios del algocMn
bruto para las campañas de 1943 y 1944 Y se modifican las primas de
sobreproducción.

Ilmo. Sr ..: Por orden de este Ministerio de 8 de julio de 1942 se fijaron
los precios que debian regir para el algodón bruto en la campaña de 1942
y, provisionalmente, en la actual de 1943.

Concedidas ya deCinitivamente las principales zonas algodoneras ,a .Ias So.
ciedades concesionarias que las tenían otorgadas provisionalmente, se pre
cisa, según las órdenes de concesión respectivas, que antes de 31 de julio
dí' cada año quede fijado el precio del algodón para la campaña siguiente,
en este caso, la de 1944. .'

Considerando el notable incremento que' se prevé en la producción de al
godón de la campaña en curso, y siendo iguales los precios básicos fijados
para el garbanzo y el maíz, a los cuales queda ligado el precio del algodón,
en cumplimiento de las órdenes de concesión definitiva antes aludidas, co
rresponde ratificar el precio que hoy tiene dieha fibra.

De otra parte, el mismo incremento de su cultivo hace preciso modíficar
las normas de concesión de primas a los cultivadores del algodonero, que
en años anteriores se dieron sólo por cuantía producida, regulándolas de modo
que la superficie' a sembrar en cada explotación quede encajada en los límites
'técnicamente aconsejables, dentro de una conveniencia alternativa de culti
vos y, al mismo tiempo, se Comente la obtención de. los rendimientos uni,
tarios máximos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Artículo 1.0 Los precios del kilogramo de algodón bruto para la presente

campaña de 1943, puesto en Cactorías o almacenes' del Servicio del 'Algodón
o Entidades concesionarias, serán los que rigieron en 1942; esto es, 3,60 pe
setas el' de primera clase, 3,00 pesetas el de segunda y 2,40 pesetas el de
tercera.

Art. 2.0 La prima especial de sobreproducción que regirá para esta cam
paña de 1943 se sujetará a las "iguientes normas:

La Referente a rendimiento: Que tendrá una cuantía de 0,20 pesetas por
kilo y se otorgará a aquellos cultivadores que obtengan cosecha unitaria doble,
como mínimo, de la media .le la comarca, afectando a todo el algodón por
e.llos recolectado.

2.a Referente a superficie: Para aquellos cultivadores que siembren una
superficie superior al 12 por 100 y que no exceda del 25 'por 100 de la de
clarada apta para este cultivo,., siempre. que el rendimiento unitario exceda
de la media de la comarca cn un 10 por 100 como mínimo. Esta prima,

.cuya cuantía será dc 0,30 pesetas por kilo, afectará únicamente al algodón
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•

recolectado en la superficie que exceda del 10 por 100 de la apta para 'este
cultivo.

Aquellos cultivadores que siembren una superficie superior al 25 por 100
de la declarada apta no tendrán derecho a primas de ningún género por este
concepto.

3." En aquellas zonas o comarcas donde no' se hayan terminado los traba
jos del Mapa Algodonero se concederán las. primas con arreglo a un criterio
análogo, por lo que respecta a la cuantia, al seguido con anterioridad a la
presente Orden; es decir, otorgándola a aquellos cultivadores que hayan sem
brado una superficie que exceda del 40 por 100, como mínimo, de la sem
brada en años anteriores y obtengan un rendimiento superior al 10 por 100
dq la .media de la comarca, en cuantía de 0,50 pesetas por kilogramo.

4.8 Por el Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles,
'Servicio del Algodón, se procederá a la aplicación de los preceptos conte

nidos en este artículo.
Art. 3.° Los precios del algodón bruto para la campaña 1944 serán los

mismos que se consignan en el artículo 1.0 de la presente Orden, pero esta
rán siempre supeditados y en relación de dependencia con los que se fijan
para el garbanzo o maíz, en consonancia con el artículo sexto de las tres
Ordenes de concesión definitiva de zonas algodoneras a las entidades autori
zadas para el. fomento de este cultivo.

Art. 4.° El precio de Ia semilla de' algodón para siembra de la cam-
paña 1944 será el mismo anterior de' 0,70 pesetas kilo, sin envase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos 'años.
Madrid, 19 de julio de 1943..-Primo de Rioera,

-Ilmo, Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles.
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Concesión definitiva de la Zona 4. a Algodonera

ORDEN de 9 de diciembre de 1943 por In que se otorga la couceszon defini
tiva de la Z,OllU 4." algodonera y se dispone salga a concurso la Zona 7.a

Ilmo. Sr.: Continuando la ya firme política de fomento del cultivo del
algodonero, acreditada por los favorables resultados obtenidos en pasadas cam
pañas, procede otorgar una nueva concesión definitiva, la correspondiente a
la Zona 4. a , una vez transcurridos los dos años de concesión provisional y
haber demostrado la- Entidad la debida eficacia en la labor encomendada.

Al mismo tiemp5:" habiéndose declarado desierto, en cuanto a la Zona 'l », el
concurso público convocado por Orden de este Ministerio de 9 de enero últi
IIlO para la adjudicacíén provisional de las Zonas 6.a y 7.·, procede, asimismo,
celebrar nuevo concurso para la concesión de, la mencionada Zona vacante.

En su virtud," dispongo:
Articulo 1.0 Se concede definitivamente la Zona 4.·, por diez años, a la

Compafiíe Española Productora de Algodón Nacional, Sociedad Anónima
(C. E. P. A. N. S. A.), que la tiene concedida provisionalmente hasta la
campaña 1943, inclusive,

, La referida concesión, por su carácter de permanencia, ha de sujetarse a
las condiciones que regulen concretamente los derechos y obligaciones que
eorrespondan, tanto a la, Entidad como al Servicio del Algodón, especialmente
en lo que se refiere a la ·fiscalización e inspección por el Servicio del cum
plimiento de' las mencionadas obligaciones, así como para salvaguardar los
derechos de los cultivadores, con el fin de que éstos queden garantizados en
todo momento y al menos con la misma eficacia que habría logrado conse
guir el Servicio en su gestión directa. Estas condiciones serán notificadas por
Orden ministerial y servirán .de base al correspondiente contrato.

Hasta el momento en que se dicten las condiciones referentes a la conce
sión drfinitiva, la Entidad conecsionarta se atendrá, para cuantas gestiones
no previstas surjan, a la regulación establecida para la campaña 1942-43, y
en todo caso n lo que el Servicio 'ordene con carácter provisional.

Art. 2.° La Entidad adjudicataria deberá aceptar o rechazar la concesión
definitiva a los diez días naturales de la fecha en que se le notifique.

Art. 3.° Se convocará a nuevo concurso para adjudicar provisionalmente,
por dos años (campañas 1944 y 1945) la Zona 7.-, definida en la Orden de
este Ministerio de 8 de enero de 1945.

Las condiciones para este concurso de concesión provisional se señalarán
en la correspondiente Orden ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 'de diciembre de 1943.-Prz1mo de Rivera.

Ilmo. Sr. Subseeretario de este Ministerio.-Presidente del Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras Textiles.
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Concurso para adjudicación provisional de la

Zona 7.0 Algodonera

ORDEN de 10 de diciembre de 1943 por la que se anuncia concurso para la
adjudicación provisional dI} la Zona 'l » algodonera.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio, fecha 9 del eorriente mes de dieiembre, sobreadjudicaeión provisional
de la Zona t » algodonera,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artíeulo 1.0 En eumplimíento del artíeulo 3.° de la Orden ministerial

de feeha 9 del eorriente mes, se abre eoncurso público entre Entidades indus
triales interesadas en el fomento del algodonero para la adjudicación provi
sional, por dos años (campañas de 1944 y 1945) de la Zona 'l » especial para
eultivo de algodones. de regadío, que comprende las provincias de Valencia,
Alicante y Murcia.

Art, 2.0 Las Entidades industriales que se interesen en el cultivo del algo..
donero deberán presentar sus peticiones al Instituto de Fomento de la Pro
duceión de Fibras Textiles (Ministerio de Agricultura) antes' del día 15 de
enero de 1944, comprometiéndose a desarrollar en la Zona la labor de fomento
según el plan que exprese en la mencionada instancia, en la que deberán
figurar los elementos que precisen, tanto en semillas como en medios de cul
tivo, así como también las garantías de orden moral, técnico y económico
que ofrezcan para el desarrollo de la gestión.

Art. 3.° El Ministerio de Agricultura, a la vista de las peticiones Ior
muladas y previa propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de
Fibras Textiles, procederá a la resolución del concurso, entendiéndose que
ia gestión de la Entidad tendrá en la Zona concursada carácter de exclusiva,
reservándose, no obstante, el Servicio del Algodón la facultad de admitir ins
cripciones en la misma.

El algodón que se produzca en la Zona adjudicada será de libre -dispo
sición de la Entidad adjudicataria mientras dure esta concesión provisional
de dos años, al término de la cual se marcarán, los cupos mínimos de entrega
obligatoria para la concesión definitiva.

Art, 4." Las solicitudes de siembra que utilice la Empresa para sus cOlTI
promisos con los cultivadores deberán ser previamente aprobadas por el Servi
cio, del Algodón, el cual conserva la facultad de inspeccionar las tierras antes
de su siembra y de delimitar las zonas de cultivo, según variedad, Dichas
solicitudes ha de 'presentarlas la Entidad, debidamente relacionadas y deta
liadas, los días 1.0 y 15 de cada mes.

El Servicio del Algodón queda' facultado para limitar las inscripciones
de siembra, de acuerdo con las existencias de semilla de que disponga para
la próxima campaña.

Art. 5." Los precios que regirán en la campaña de 1944 para el algodón



bruto serán los fijados en la actualidad, con las modificaciones que oficial
mente se acuerden, si ha lugar a ello, y para la fibra y subproductos los que
fijen 'con carácter general para los algodones de fibra larga.

, Art. 6." En las instancias a que se refiere el articulo 2.° podrán indi-
carse también las aspiraciones y posibilidades de las empresas industriales
a efectuar por su cuenta la desmotación y desborrado del algodón que se
produce en la Zona.

Las Entidades que lleguen a desmotar' las cosechas de 1944 y 1945 en ins
talaciones o factorías propias percibirán del Instituto la prima de desmota
ción qué se concede, mediante acuerdo especial, en condiciones similares a
como se concertó con otras Entidades y otras zonas algodoneras en análogas
circunstancias.

Art. 7.0 El Estado dará cuantas facilidades estén a w' alcance para im
portar las semillas que se consideren precisas y que, a juicio del Servicio,
sean convenientes; pero. solarnente podrán sembrarse éstas 'en las campañas
de 1944 y 1945 si antes de Lvrle abril de cada año han sido reconocidas por
él, que señalará las zonas adecuadas. Análogamente se darán facilidades para
las instalaciones industriales que se intenten implantar, maquinarias, etc.

Art. 8." Los anticipos y auxilios en metálico y especie que el "Instituto
concede a los cultivadores serán de aplicación a la Entidad que los repre
sente, igualmente liquidarán con ésta las entregas en factorías o almacenes
del Servicio de algodón bruto que realicen los cultivadores que estipulen con
ella, en forma análoga a como lo hace el Servicio con los cultivadores en
general.

Art, 9.° Antes del mes de diciembre de 1945, y teniendo en cuenta el
desarrollo de las campañas, así como los planes y proyectos que presente la
Entidad adjudicatarta para la continuación de su gestión, el Ministerio de
Agricultura decidirá la consolidación de la concesión otorgada con carácter
provisional, elevándola, si procede, a definitiva, por un' plazo de diez años
o anulándola si la gestión no hubiera sido satisfactoria.

Art. 10. La Empresa interesada tendrá libertad de actuación fuera de las
zonas ya establecidas y concedidas por el Instituto o que' se establezcan y
concedan. nuevamente, pero ateniéndose' en todo a los plazos y' normas que'
figuran en la presente disposición y a las que dicte el Servicio del Algodón
en el ejercicio de su función.

Art. 11. La obligatoriedad del cultivo que se establece en el artículo pri
mero del Decreto de 5 de noviembre de 1940 no será, en nirrgún caso, apli
cable por la Empresa concesionaria, ya que es función del Estado,-que
determina en momento oportuno las modalidades para su aplicación.

Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid" 10 de diciembre de 1943.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este- Ministerio.-PreSidente del Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras Textiles.
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A¡\JO 1944

Prima especial para el algod'ón recolectodo en zonas

de secano en la campaña de 1943 y precio para el

algodón bruto en la de 1944

ORDEN de 21 de enero' de 1944 por la que se e~tablet;t: "una prima especial de
0,25 rpeseta«, por kilogramo para el algodón recolectado en zonas de 'secano
en la; campaña 1943 y precio para el algodón bruto en la de 1944.

Ilmo. Sr.: Establecidos con anter'ioridad, por la Orden de este Ministe·
rio de 19 de julio último, los precios del algodón bruto para la actual cam
paña, se han producido durante la misma condiciones climatológicas tan des
favorables que los resultados de la cosecha han sufrido un descenso, sobre
los cálculos previsto s, en pr-oporción notable.

y siendo conveniente al interés nacional continuar la labor de fomento
de esta textil, con el fin de poder mantener el ritmo ascendente de pro
ducción logrado hasta el momento, parece aconsejable remediar, en 19 po
sible, la aludida baja de producción con una compensación en el precio fija
do, de cuantía limitada, y modificar a su vez el régimen de primas que la
mencionada Orden establecía, al objeto de adaptarlo a las realidades de la
.actual situación.

Al mismo tiempo, teniendo en cuenta que se ha iniciado el período de
contratación para la próxima campaña de 1944, procede señalar también el
precío del algodón bruto que ha de 'regir durante la misma, con observancia
de lo dispuesto "en la legislación vigente, en relación con los precios del
garbanzo y del maíz. "

En su "virtud dispongo:
Artículo I." Se establece una prima especial de 0,25 pesetas por kilo

gramo, aplicable por defecto de cosecha, a todo el algodón "recogido en zonas
de secano durante la campaña de 1943. •

Art, 2.° Queda autorizada la Presidencia del Instituto de Fomento de la
Producción de Fibras T.~xtiles para modificar el régimen de primas estable
cido en la Orden ministerial de 19 de julio último, con aplicación a la co
secha de 1943.

Art. 3.° Los precios del kilogramo de algodón bruto, tipo americano, para
la campaña de 1944 serán los siguientes: 4,35 pesetas el de primera clase;
3,75 pesetas el de segunda, y 3,20 pesetas el de tercera clase; continuando
en la misma forma que hasta el presente su supeditación y dependencia con
relación a los del garbanzo y el maíz. o
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Se autoriza asinusmo a la Presidencia del Instituto para fijar en el mo
mento oportuno, y teniendo en cuenta el resultado de la cosecha, el régimen
y cuantía de las primas de sobreproducción,

Art. 4. 0 Los precios del kilogramo de algodón bruto de tipo egipcio, clase
Giza 7 .y similares para la campaña de 1944, se-rán: 7,70 -pesetas el de pri
mera clase, 6,50 pesetas el de segunda clase y 5,00 pesetas el de tercera. clase.

Art. 5.0 Los precios del kilogramo de semilla de algodón para siembra
de la campaña de 1944, sin envase y sobre vagón, serán una peseta la de tipo
americano y 1,50 pesetas la de tipo egmcio ,

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1944.-Primo de Rivera.

Ilmo Sr. Subsecretario-Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
Je Fibras. Texliles.
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Resolución del concurso .de adjudicación de la

Zona 7. 0 Algodonera' .

ORDEN de 4 de marzo de 1944 por la que se resuelve et gOllCUTW de tUJju·
dicación de Úl' Zona séprima algodonera, anunci{¡dv por Orden de 10 de
diciembre último.

Ilmo. Sr , : Celebrado el concurso público entre Entidades industriales In
teresadas en el fomento del cultivo algodonero a que se refiere el artícu
1" }.O de la Orden de este Departamento de 10' de diciembre. último' para la
concesión provisional de la Zona séptima algodonera,

Este Ministerio, vistas las peticiones formuladas y a propuesta .de la Junta
Central del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras .Textiles, se ha
servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Se adjudica provisionalmente y por dos años (campañas 1944
y' 1945) la Zona séptima a la Entidad «Colonización y Crédito Agricola, S. A.»,
en las condiciones que se de terminan .'en la citada Orden ministerial de 10
de diciembre de 1943.

. Art. 2.0 Mientras dure esta concesión provisional y a los efectos de fa~i.
litar la desmotación, se reconoce a la Entidad «Colonización y Crédito Agrf
cola, S. A .», el derecho. a canjear el algodón de tipo egipcio que" produzca
en su zona por las cantidades correspondientes del de fibra corriente, equi
valente en precio a aquél. Este canje tendrá lugar a través del Servicio del
Algodón.

Art, 3.<> Por el Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Texti
. 'les, Servicio del Algodón, se dictarán las medidas complementarias de lo dis-

pnesto en la' presente Orden.
Lo que digo a' V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid, 4 de marzo de 1944.-Primo de Rivera.

Ilmo Sr. Suhsecretario-Presidente del. Instituto de' Fomenio de la Producción
de Fibras Textiles.
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Condiciones de la concesión definitiva de la

Zona 4.a del algodón

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por la que se regula la concesión definitiva
de, la Zona cuarta del algodón.

,'.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 9 de diciembre de 1943, en
su articulo 1.0 dispone la concesión definitiva por diez años de la Zona cuarta
del algodón a la Compañía Española Productora de Algodón Nacícnal, S. A.·
(C. E. P. A. N. S. A.), a reserva de las condiciones reguladoras de los de
rechos y obligaciones que recíprocamente han de regir para la Sociedad Con
cesionaria y el Instituto de Fomento de la Producción de. Fibras Textiles duo
rante el tiempo de vigencia de dicha concesión, y que han de ser objeto de
la correspondiente Orden ministerial.

Formuladas estas condiciones por la Junta Central del Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras Textiles, y de conformidad con el informe
emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,
dispone: '

l.-Concesión de la ZOlla cuarta del al¡¡odón y objeto de la misma,

Artículo 1.0 La concesión definitiva de la Zona cuarta del algodón a
C. E. P. A. N. S. A., otorgada por el articulo 1.0 de' la Orden ministerial
de 9 de' diciembre de 1943, es por diez campañas agrícolas algodoneras, a
partir de la actual de 1944 'hasta la de 1953, inclusive, en la forma y condi
ciones que se fijan en la presente disposición.

Art. 2.0 Son objeto de la concesión las funciones de gestión directa si
guientes:

u) Propaganda en general.
,b) Organización de cultivo.

• e) Suministro de semillas para siembra.
d) Suministro de otros medios economrcos y de cultivo.
e) Adquisición del algodón bruto y sus transportes. .
f) Desmotación, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.
g) Aprovechamiento de todos Ios subproductos de algodón (borra, algo

dón muerto, desperdicios, aceite de algodón y sus derivados, torta u orujo
y cascarilla), los cuales tendrán el uso apropiado, dentro de las normas que
se señalan en esta concesión. '

Art. 3.0 Las actividades correspondientes a las funciones reseñadas en el
artículo anterior son:

a) Propaganda general.-La Empresa concesionaria de la Zona organiza
ni la propaganda con arreglo a su mejor 'criterio, orientándola, naturalmente,
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a la extensión del cultivo y aumento de la producción, siempre que ello. no
.esté en contradicción con la técnica agronómica, para evitar que por sembrar
se en tierras que no sean aptas para el cultivo del algodonero, los rendimientos
unitarios desciendan al aumentar la superficie que al mismo se dedique.

b) Organización del cultivo.-La organización del cultivo es una de las
atribuciones de la Compañia concesionaria, sin otra limitación que la de no
poder sembrar tierras en las que no se haya cultivado el algodón desde el
año 1939, sin al informe favorable del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles, y, en su defecto, el de un facultativo agrónomo espa
ñol, mientras no esté terminado por el Servicio de Fomento del Algodón el
Mapa Agronómico Algodonero que actualmente confecciona.

Esto no obstante, se exigirá a la Compañía la ejecución de un plan de
cultivo lo más perfecto posible, que. habrá de comprometerse a desarrollar
directamente en una superficie en ningún caso inferior al 2' por 100 de la
que cada año correspond e explotar en la zona concedida, distribuída en toda
ella en la forma que resulte más apropiada para la. ejecución del plan, de
acuerdo con el Servicio del Algodón y siempre que por el Estado se le con
cedan los medios materiales necesaríos para la implantación del cultivo me
canizado, con el objeto de que sirva de enseñanza a los agricultores de tierras
próximas y lleguen a adoptar estos perfeccionamientos de cultivo, para tra
tar de conseguir la disminución de los precios de coste del algodón bruto y
el aumento de la producción.

e) Suministro de semillas. para siembra.-La producción habrá de orien
tarse hacia los tipos de algodón «Uplan Staple» 15/16 de pulgada, por ser
los de mayor consumo en la industria nacional, sin perjuicio de poder cultivar
en los regadíos de la zona las variedades de algodón de fibra larga que se

'consideren adecuadas y sean aprobadas por el Servicio.
Si la producción de estos algodones de fibra larga llegare a ser de cuantía

importante, se dictarán por el Ministerio xle Agricultura las disposiciones co
rrespondientes en consonancia con las' acordadas para otras zonas sobre la
fibra de la misma calidad.

La Compañía concesionaria adquirirá libremente en el mercado mundial
las variedades de semilla a sembrar, siempre que procedan de casas produc
toras de suficiente garantía, a juicio del Servicio del Algodón, y que, con
arreglo a los catálogos de estas casas, pr..duzcan los tipos de algodón citados
). cuyo rendimiento de fibra sea lo más elevado posible.

La Compañía cuidará de la multiplicación y conservación en pureza de
la semilla. asi como los cambios de variedades (Ilie a su juicio considere neo
cesarios establecer, como consecuencia de los -estudios que con estos fines
realice, previa autorización e informe del Servicio del Algodón, que a tal
efecto tendrá en la Zona los campos de experimentación necesarios para ello.

Si a juicio del Servicio del Algodón están cubiertas las necesidades de
semilla de siembra de la Zona cuarta, la Compañía tiene la obligación. de
proveer al Servicio del Algodón de la que pueda necesitar para otras zonas
algodoneras, a. cambio de la misma cantidad' de semilla de la· destinada a
otros fines. .

d) Suministro de otros medios económicos y de cuÍtivo.-Se comprenden
en esta actuación las aportaciones en forma económica para el cultivador de
abonos, aperos, maquinaria, tejidos, etc., y especialmente la consignación en
los contratos que para el cultivo establezca la Compañía, de la concesión de
préstamos en dinero, después del aclare del algodón, en la cantidad no mf'e
rior a 250 pesetas por hectárea aclarada. La concesión de telas a los cultiva
dores, en consideración a su categoría de productores, será a precio de fábri
ca, y deberán figurar necesariamente las cantidades que se ofrezcan en los
contratos de cultivo, que precisamente deben ser' aprobados por el Servicio
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Jel Algodón. Los auxilios Con maquinaria se han de hacer a estricto precio
de coste, que, si ha lugar, señalará el Ministerio de Agricultura.

e) Adquisición del algodón bruto y sus transportes.-En los contratos con
los cultivadores figurará necesariamente el precio que ofrezca la Compañía
para. las distintas clases de algodón bruto, que habrá de adquirir por el pre
cio contratado, sin que en níngún caso pueda ser éste inferior al mínimo
señalado en el artículo 6. 0 , sujetándose a las formalidades de recepción y de
clasificación que la presente Orden determina, debiendo consignarse, además,
eu los contratos cualesquiera otras ventajas que se concedan, así como el me
dio de transporte del algodón a las instalaciones de desmotación, que podrá
ser suministrado libremente por la Compañía concesionaria, con el fin de
facilitar esta operación a los cultivadores. Al. objeto de que el transporte
grave lo menos posible a los cultivadores, la Entidad deberá abrir almacenes
locales en cuanto la cosecha del' término municipal exceda de 150.000 kilos
.de algodón bruto.

f! Desmotación, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.-Estas fun
ciones serán realizadas por la Compañía concesionaria en la factoría de Na·
valmoral de la Mata, vendida en su totalidad a la misma en el precio que se
fije y condiciones que se estipulen en el correspondiente contrato, así como
también en las que solicite instalar con la debida antelación dentro de la
Zona; quedando obligada a obtener la fibra en las mejores condiciones de
calidad y homogeneidad,. de acuerdo con los «standars» oficiales.

El rendimiento de las desmotadoras será tal que no se haga desmerecer
Ie calidad de las fibras conseguidas por el cultivo,

La clasificación de la -Iibra se luirá en los laboratorios de la Compañía,
con arreglo a los «standars» universales emitidos por el Ministerio de Agrt
cultura de los Estados Unidos, en tanto no se creen tipos de algodón espa
ñol; y será efectuada por expertos con título oficial, que expedirá el Ser
vicio del Algodón.

De los lotes de halas, la Compañía enviará relación detallada al Servicio
psra, que éste pueda proceder a la distribución, corno se especifica en el al"
tículo 7.0

Tan pronto como el número de balas producidas. en España tenga impor
tancia suficiente para el]o , se propondrá por el Servieio del Algodón para
su aprobación por el Ministerio de Agricultura, previo informe del Sindicato
Nacional Textil, los tipos o patrones de fibra nacional. Estos patrones serán
vendidos por dicho Servicio a la Compañía, y a ellos habrán de ceñirse los
clasificadores de la misma.

La distribución y venta de las balas se ejecutará como determinan los
artículos 7. 0 , 8: 0 , 9. 0 y 10 de esta Orden, debiendo guardar la Entidad yen·
vial' al Servicio muestra. numeradas de cada 25 balas producidas, homogéneas
en grado y longitud, de las que se servirá el Servicio del Algodón para el
estudio necesario a la formación de tipos y corrección, en su caso, de la clasi
Iicar ón realizada. Las muestras que guarde la Entidad serán almacenadas en
dependencias de la misma, a disposición del Servicio, por un plazo de veinte
mese, a contar desde la terminación de la campaña de. desmotación de que
proce.dan las mencionadas muestras, para que pueda resolverse cualquier re
clam..ción o incidencia que surja.

g) Aprovechamiento de subproductos.-Los concesionarios expresarán opor
tunamente, para su aprobación por el Servicio y con la debida antelación,
el nú.nero y ubicación de las instalaciones de extracción de aceite, sistema de
extra. .ión, capacidad y ritmo anual de establecimiento de las mismas. La Como
pañía queda obligada a extraer el aceite que necesariamente habrá de des
natur..1izar y destinar a usos distintos del alimenticio, como tal aceite, salvo
que el Estado disponga otra cosa.

L¡ torta resultante de la extracción será destinada, en forma de harina,
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a la alimentación del ganado, aparte de otros usos en que pudiera emplearse,
comp ometiéndose a entregar a cada agricultor, como mínimo, diez kilogra
mos o.~ -torta por cada cien kilos de algodón brúto que entregue.

En tanto la entidad no pueda obtener el aceite, la extracción del mismo
se efectuará en la fábrica instalada en Sevilla por el Servicio mediante pre
vio contrato de trabajo establecido entre ambos copartícipes; y en' caso
de que la Entidad no quiera utilizar la semilla en la extracción de aceite,
deberá vender al Servicio toda la no dedicada a siembra.

La borra producida será suministrada a las fábricas militares de pólvora,
quedando de uso libre para la Compañía la que no necesitasen dichos Centros.

Los restantes subproductos tendrán el uso apropiado y serán de libre em
pleo, salvo la limitación qua organismos competentes puedan establecer.

H.-De las obligaciones de la Entidad. concesionaria.

Art. 4.0 La Entidad concesionaria queda obligada a obtener la siguiente
producción mínima: 450 balas en la campaña de '1944; 525 en la campana
de 1945, Y 650 en la de 1946. Al comenzar el año 1947, y en vista del incre
mento habido en la producción o del que pueda suponerse, teniendo en cuen
ta en particular las superficies efectivamente regables de la zona' en dicha
fecha, se señalará el ritmo anual para las restantes campañas hasta la de 1953,
sin que pueda ser inferior en ningún caso a 125 balas anuales.

Estas produccione-, mínimas en balas de fibra de algodón, cuyo peso neto
deberá ser 220 kilogramos cada una, serán entregadas al Instituto de Fomento
de la Producción de Fibras Textiles, Ser.vicio del Algodón, en beneficio de la
Industria Textil Algodonera, siguiendo así el criterio establecido en anteriores
concesiones definitivas.

Art, 5.0 Además de las implícitamente dimanadas de otros artículos de
esta Orden. serán también obligaciones de la entidad concesionaria las si
guientes:

a) Suministrar a la- Industria textil anualmente el mínimo de cantidad de
fibra que se establece en el artículo- anterior del tipo medio Stric Middling
15/16, sin que 'rebase la oscilación en grados y longitudes de los límites de·
terminados en el artículo 12.

b) Abonar por el algodón bruto el precio que se hubiese fijado en el con
trato con el cultivador, y como mínimo el que se derive de la aplicación del
artículo 6. 0 • El algodón bruto se clasificará de acuerdo con los correspondientes
patrones actualmente vigentes cn eJ Servicio del Algodón, bien entendido que
podrán ser variados por el Ministerio de Agricultura cuando las circunstancias
así lo aconsejen,

Para garantía del agricultor, la Compañía hará la recepeión y clasificación
del algodón bruto, por expertos con eertifieado de aptitud concedido por el
Servício del Algodón, teniendo interveneión en la elasificación del algodón
bruto los propios agricultores por medio de sus Sindicatos, para lo', cual solici
tará de aquéllos la Compañía, oportunamente, la designación de sus autoriza
zados representantes, y, en el caso de desacuerdo entre la representación de los
cultivadores y la Compañía, fallará el Servieio del' Algodón.

El pago del importe de la cosecha se hará inmediatamente después de la
recepción, y H ser posible en el mismo día, salvo los casos de arbitraje por
el Servicio, ya que entonces queda aplazado este abono hasta que recaiga el
fallo, verif'icándose dicho pago en todos los casos a través de la Banca pri
vada, en la forma como el Servicio lo tiene establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejecutivo, se dictará por el Servicio dentro
de los ocho días siguientes al del planteamiento de la desavenencia ante el
mismo, y si fuera favorable a los agricultores la Compañía indemnizará a
éstos con el recargo del 1 por 100 del valor de, la mercancía, si el pago se
raelizase- después de diee días de recibida la reclamación.
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e) Contribuir económicamente al desarrollo del Instituto de Fomento de
la Producción de Fibras Textiles en la producción del algodón nacional, con
aportación de una cuota que anualmente 'satisfarán en proporción con los
beneficios sociales, y que se fijará de acuerdo con el Servicio.

d) Suministrar al Servicio todos los datos estadísticos relacionados con el'
cultivo y factorías que éste solicite en los momentos oportunos.

e) Procurar por' todos los medios a su alcance que la industria nacional
fabrique cuantas máquinas intervengan en la producción del algodón.

f) Establecer en su zona hilaturas cuando se alcance una determinada pro
ducción, que será fijada al comenzar el año 1947, en consonancia con lo dis-
puesto en el artículo anterior. . .

g) Adquirir en venta o en renta todos los capitales que tiene actualmente
el Estado invertidos en el fomento del cultivo algodonero de la zona cuarta
en la parte que no le sean necesarios en esta nueva organización, concretándose
los bienes y las condiciones de esta venta o arriendo, según los casos, en la
escritura pública a que se refiere' el artículo 24 de la presente disposición.

Serán objeto de venta 3¡ la Compañía los bienes consistentes en maquinaria,
repuestos, accesorios, mobiliario y cosas fungibles, por el precio que fije el
Servicio del Algodón, que le será abonado en dinero dentro de los tres meses
siguientes a la fecha en que la Cornpañia entre en posesión de los mismos,
cuya posesión tendrá lugar al comienzo de la concesión, una vez que el Ser
vicio haya efectuado la valoración de los bienes vendidos, con arreglo al
valor que tuviesen en el momento de hacerla.

h) La Compañía debe ofrecer al menos un 30 por 100 de su capital a los
agricultores algodoneros, y. el resto cubrirlo por industriales textiles.

i) Dentro del principio de libre iniciativa que anime la gestión de los
concesionarios, someterse a la vigilancia estatal plasmada' en las actuales atrio

. buciones 'del Servicio del Algodón, a los reglamentos y disposiciones que al
efecto se dicten y a los vigentes que regulan la contnatación administrativa.

IH.-De las garantias o ven(Jaj~ ojrecidas por el Instituto.

Art. 6.°. El Estado a fin de incrementar las superficies sembradas y la
producción, velará porque se señale anualmente un precio para el algodón
bruto en sus diferentes clases establecidas, que' será el mínimo que Ia Como
pañía abonará a los agricultores. Este precio deberá iener corno base la re
lación con los del garbanzo y maíz, sin que en ningún caso pueda ser inferior
el de primera clase a-l del garbanzo blanco tierno de Córdoba, de tamaño 45·51
gramos por onza multiplicado por 1,75, o a1 del maíz, multiplicado por 5,
eligiéndose el más alto de los dos para que el beneficio que deje el cultivo
algodonero permita lograr el propósito enunciado, condición que se estima
precisa para que pueda cumplirse el ritmo mínimo establecido en el arrícu
lo 4.°.

Caso de .quedar libres los precios del garbanzo y maíz se tomarán como
tipos los promedios mensuales de cotización de los mismos en el año anterior.

Art. 7.° El exceso de producción de fibra. sobre el ritmo mínimo señalado
en el artículo 4.° quedará de libre disposición de la entidad concesionaria, de
acuerdo con el contenido del.Decreto del Ministerio de Agricultura de 5 de
noviembre de 1940 y Orden minister-ial de 21 de diciembre del mismo año.

La Compañía repartirá el algodón de su propiedad entre sus socios indus
triales hasta la' capacidad de producción de sus instalaciones. El algodón que
por tal concepto reciban los socios de la Compañía no será, en ningún caso,
compensable con el cupo que a los mismos les correspnda y sea: repartido por
el Sindicato Nacional Textil u otro organismo que se crease.

Las clases de fibra, según grados y longitudes, que se distribuirán entre el
Servicio y la Compañía guardarán la misma proporción que en la total cosecha
de la zona tengan. ambos copartícipes.
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Arlo 8.<> Las balas que se obtengan dé libre disposición para la Compañía
le. han de resultar a ésta, en cualquier caso, al precio de_ algodón importado
de igual calidad que el nacional que señale el Sindicato Nacional Textil u
organismo competente; la diferencia entre este precio y el de venta que se
fija a la fibra será compensado entre el Instituto) la Compañía en uno u otro
sentido, según proceda, Con el fin de reducir los gastos por fletes y seguros
correspondientes a las balas de libre disposición, se estudiará por el Servicio
y la entidad la posibilidad de canjear dichas balas por las correspondientes al
Sindicato Nacional Textil en el lugar de destino.

Art. 9.<> Las balas que la Compañía entregue al Instituto por correspon
derle a éste, se valorarán al precio de venta señalado en el artículo siguiente
y abonadas a. aquélla a la entrega de las mismas.

Art. 10. El precio de venta del kilogramo de fibra producida se fijará
en la siguiente forma: .

Precio de venta = precio de algodón bruto necesario para obtener un
kilogramo de fibra multiplicado por C.

En el precio de algodón bruto que figura en la fórmula intervienen el reno
dimiento en fibra r y el coeficiente k, preciso para saber el precio. promedio
del algodón bruto, partiendo del de primera clase.

El coeficiente C, que engloba o representa los gastos, subproductos y be
neíicio aproximado del 10 por 100 sobre el precio de coste de dicha cantidad
de fibra, se fija en 1,07 para las tres primeras - campañas: Al finalizar la
de 1946 se determinará por el Ministerio de Agricultura la escala a aplicar
desde 1947 a 1953, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.° de la
presente Orden que determina la forma de establecer el ritmo de producción,
y con la influencia que entonces tenga en el precio de la fibra el valor del
algodón bruto o el de los subproductos (aceite y torta).

El precio de la fibra tipo e gipcio se determinará, cuando haya lugar, de
forma análoga, mediante la oportuna disposición. '.

Art. 11. El rendimiento R en fibra .10 fijará el Servicio del Algodón, con
carácter provisional al iniciarse la campaña, y será susceptible de corrección
al final de la misma.

El coeficiente K, que sirve para determinar el precio promedio de la
total cosecha ·de algodón, tiene en cuenta las proporciones que en la cosecha
total tengan las clases de algodón establecidas y los precios de éstas, y se
fijará en la misma forma que el rendimiento. .

Art, 12. El precio de la fibra a que se refieren los artículos anteriores es
el correspond~ente al tipo medio en grado. y longitud de Standard universal
que para cada campaña resulte para la fibra obtenida en la Zona cuarta. Se
admite una oscilación en grados del Strict Low MiddliiIg al Good Middling,
y en longitud, de 7/8 a una pulgada, exigiéndose que el 90 por 100 de la
producción esté comprendida entre los limites señalados.

Los demás tipos de la clasificación universal' de fibra,· según grados y
longitudes y los precios respectivos, se determinarán 'según la escala y mé
todos vigentes hoy en día en el mercado internacional, hasta tanto no se
hayan creado tipos o patrones nacionales.

Como la calidad o nivel de la producción de la Zona debe superarse
cada campaña, o al 'menos conservarse, la calidad media de cada una no
debe ser inferior a la de las tres inmediatas anteriores; la. variación que
experimente esa calidad media la sufrirá en el mismo sentido el precio de
venta de la fibra definida en el artículo' 10.

Art. 13. El precio del aceite de algodón será, como mínimo, el del aceite
de orujo de oliva de primera calidad, y el precio de la torta, cuyo empleo
principal es para pienso del ganado, tendrá como limite máximo el que se
fije para el maíz, 'cuando tenga de cascarilla el 50 por. 100 de su peso;
para los restantes subproductos no se establecen por esta Orden ministerial
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limitaciones de precios. Si se decidiera por el Estado un cambio de aplicación
o restricción de estos productos, se.ñalando nuevas limitaciones a los expre
sados precios, el Ministerio de Agricultura lo tendrá en cuenta para deter
minar los nuevos coeficientes C, precisos para fijar el precio de venta de
la fibra.'

Igualmente deberá modificarse el coeficiente C cuando las nuevas aplica
ciones industriales que se esperan para el aceite de algodón revaloricen gran
demente los subproductos.

Art. 14. El 31 de julio de cada año quedarán fijados' por el Ministerio de
Agricultura, a propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de Fi
bras Textiles ;

do) El precio del algodón bruto para la campaña siguiente, con el objeto
de que los agricultores conozcan, al empezar a preparar sus barbechos, el
valor que tendrá el producto, así como el de la semilla de siembra. ,

b) El precio de venta de la fibra y de los subproductos para la cam
paña siguiente. Se aplicará para ello el coeficiente C, que el Servicio prevea,

'haciéndose, si procede, la corrección oportuna al final de la misma.
Art. 15. Además de las garantías expresadas en los artículos anteriores, y

para la consecución de los fine s que se persiguen, el Estado ofrece:
" '"a}' Cuando no se logre el ritmo mínimo de producción señalado en el
artículo 4.• y la causa obedezca no a carencia de celo de la Compañía, sino
a falta de ayuda de los agricultores, Ú Estado podrá decretar, a instancia
de la Compañía, el servicio ohligatcrio de las tierras aptas para el cultivo
algodonero, tal como se establece en el Decreto de 5 de noviembre de 1940, r

o se establezcan en lo sucesivo por los Decretos que puedan dictarse sobre
el particular, a propuesta del Ministerio de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las divisas necesarias para adquisición de
semillas, máquinas y realización de viajes imprescindibles al extranjero.

ó) El Instituto facilitará, a través de la Banca Privada, los créditos nece- r

sarios a la Compañia para el cumplimiento, cerca de los agricultores, de las
obligaciones dimanantes de esta concesión, y en especial, para el pago de la
cosecha anual de algodón. La cancelación de estos créditos, acumulados los
intereses y todos los gastos que resulten como consecuencia del- anticipo al
Instituto por la Banca Privada de las respectivas cantidades, estará siempre
asegurada a base de la fibra y subproductos procedentes del algodón adqui
rido, por la Empresa, determinando el contrato que se suscriba las modali
dades de entrega de los anticipos en cuanto a su' cuantía y requisitos que Se
precisen.

fl,} Asegurar la venta de toda la fibra que se produzca, en las condicio
nes y precios que se han señalado.

IV, Del personal,

Art. 16. La dirección técnica de la Zona recaerá necesariamente en In'
genicro s Agrónomos españoles, auxiliados por sus ayudantes. Las actividades
de la Compañía que requieran la intervención de otros facultativos o técnicos
recaerán en los titulares nacionales correspondientes.

No obstante lo anterior, podrá permitirse transitoriamente la colaboración
de técnicos y prácticos extranjeros en número y por el tiempo que fijará
el Ministerio de Agricultura, si bien no podrá exceder, salvo acuerdo espe

.cial, del 10 por 100 de cada clase y categoría, en cuanto al número, y de dos
años, en cuanto al tiempo.

Art. 17. Como consecuencia de la adjudicación definitiva de la Zona cuar
ta, el personal del Instituto que desempeñará en ella sus funciones, tanto de
cultivo como de factoría, deberá optar, en el plazo de un mes natural, a
partir del comienzo de la concesión, entre quedar al servicio del Instituto
o pasar a prestarlo a la Compañía concesionaria, debiendo, en este caso, ser
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respetados por aquélla todos los derechos y beneficios de que actualmente
disfruten en el Instituto.

V. De la rescisión, prórroga y sanciones.

Art. 18. Se entenderán causas de r escrsron las generales de las Leyes en
vigor, aparte de las especiales que se deriven de este contrato.

Si por causas imputables exclusivamente a la Entidad concesionaria no
se consiguiese la intensificación de cultivos preestablecida en este contrato
perderá la Compañía la fianza depositada, y el Estado se incautará, previo
pago, según inventario, de cuantos valores tenga adscritos a la concesión, sin
perjuicio de que pueda exigir, además, la indemnización por daños y perjuicios
que estime conveniente, todo previo acuerdo del Servicio del Algodón.

El incumplimiento de cualquiera de las ohligaciones que dimanen de esta
concesión podrá llevar consigo sanciones económicas, cuya cuantía no podrá
exceder del 10 por IDO del capital comprometido en la Empresa. La apre
ciación de dicho incumplimiento y la aplicación de las correspondientes san
ciones se hará por el Estado discrecionalmente, representado por el Servicio
antes aludido.

Art. 19. Si el Gobierno lo estima conveniente, podrá prorro garse esta
concesión' en las mismas condiciones o en otras nuevas que se acuerden con
los concesionarios antes de su vencimiento.

En caso contrario, los consignatarios se obligan a hacer entrega al Estado
de todos los bienes inmuebles y capitales fijos, mobiliarios de repuesto, fun
gibles, accesorios y la semilla de siembra que sea de sn propiedad y precisos
para la continuidad de la intensificación que se persigue con esta concesión.
La indemnización que proceda resultará de la liquidación que al efecto se
practique, sujeta a las siguientes normas: .

1.- La amortización de las edificaciones sól idamente construidas no te n
drá lugar en plazo superior a sesenta años.

2." Las restantes edificaciones en plazo no superior a veinte años.
3." La maquinaria e instalaciones fijas en plazo no superior a quince

años.
4." El material de transporte, la gran maquinaria agrícola y la corriente,

así como los restantes capitales no amortizables, por sus valores de servicio
en el momento de la liquidación, si no hubiesen figurado sus cuotas de
amortización anual en los gastos de la Compañía.

IV. De cuestiones generales.

Art. 20. Los concesionarios serán de nacionalidad española, así como el,
capital y todos ros cargos y empleos de cualquier orden en la Compañía,
salvo los limitados que transitoriamente se puedan autorizar.

Art. 21. La Compañía concesionaria deberá aceptar o rechazar esta con
cesión definitiva a los diez días naturales de la fecha en que se le notifique.

Art. 22. En concepto de fianza depositará la Compañía en la Caja Ge·
neral de Depósitos la cantidad de cien mil pesetas, en valores o en meráli
co, si así lo desea, en un plazo no superior a quince día~. hábiles después de'
la notificación de la adjudicación.

Art. 23. A los quince días hábiles de ser notificada la adjudicación de
berá ser presentada la documentación' que atestigüe la. legal constitución de
la Compañía concesionaria.

Art. 24. La escritura pública correspondiente a la concesión adjudicada
se otorgará en forma de contrato a los veinte días hábiles de presentada y
aprobada la documentación a que se refiere el articulo anterior. Figurarán
en la misma todos los detalles del trapaso , particularmente los relativos a
los bienes, expresando el valor de los en venta y la renta de los demás, sien-
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do de cuenta de la Compañía, los gastos derivados de la Cormalización de
esta escritura.

Art. 25. El Servicio de Fomento del Algodón, además de conservar todas
las facultades que tiene hoy en las Zonas algodoneras, ejercerá, respecto a la
cuarta Zona, las siguientes misiones:

a) Formación y expedición de títulos de Capataces de cultivo y expertos
en la clasificación de algodón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuantas divergencias se susciten entre la Compañía, culo
tivadores de algodón y consumidores de fibra o de productos..

e) Inspección de las actividades de la Compañía en relación a todas las
funciones delegadas a la misma por los artículos 3." y 5.1', aparte de velar
por el cumplimiento de las demás condiciones de la concesión.

Art. 26. Para todos cuantos extremos no figuren en el presente articulado
se estará a, lo que disponga el Ministerio de Agricultura, teniendo el contrato
que se otorgue carácter administrativo, y resolviéndose por las Autoridades
y Tribunales Administrativos cuantas cuestiones surjan entre la Administración
) la Compañía concesionaria. -

Dios guarde ~ V. I. muchos años.•
Madrid, 31 de marzo de 1944.-PRIMO DE RIVERA.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles.
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Concesión definitiva de la Zona 6.° dlgodonera

y destinoción a ensayos la 5.°

ORDEN de 28 d» noviembre de 1944 por la que se concede deiiniticameru»
la Zona 6." algodonera y se destina a ensayos la Zona 5."

"nmo. Sr , : El gradual desarrollo de ·la política de fomento del cultiv
algodonero, creadora en los últimos años de beneficios ya indudables para la
economía nacional, se ha extendido a terrenos de regadio , donde se produ
cen algodones de fibra larga, el mismo régimen de concesión de Zonas algo·.
doneras a Empresas industriales que colaboran con el Estado en aquella
labor.

Los Favorables resultados obtenidos por la entidad adjudicataria de la
Zona 6.", durante los dos años de concesión provisional, hacen oportuno
elevar a definitiva esta concesión, con el consiguiente afianzamiento de la
labor emprendida y aumento en las posibilidades de eficacia.

Por otra parte, transcurrido el período de adjudicación provisional de la
Zona 5." (Marruecos español), procede declarar la cadúcidad de la misma
IOOmo consecuencia de la falta de eficacia en la labor desarrollada por la en
tidad concesionaria, debiendo, en adelante, llevarse a cabo por el Servicio
del Algodón ensayos de este cultivo en dicha Zona, de acuerdo con el Ser
vicio Agronómico del Protectorado.

En su virtud, vista la propuesta elevada por la Junta Central del Instituto
rle Fomento de la Producción de Fibras Textiles, dispongo:

Artículo 1.0 Se concede definitivamente la Zona 6.", definida en el aro
tículo 1.0 de la Ordw de este 'Ministerio de 8 de enero de 1943, por diez
años, a la entidad "Industria Malagueña, S. A,», que la tie ne concedida pro
visionalmente, hasta la campaña de 1944, inclusive.

Art. 2. 0 .La referida concesión, por su carácter de permanencia, habrá de
sujetarse a las condiciones que reúnan concretamente los derechos y obliga
ciones que correspondan, tanto a la capital como al Servicio del Algodón,
cspecialmente en lo que se refiere a la fiscalización e inspección por el Ser
vicio del cumplhníento de las mencionadas obligaciones, así como para sal
vaguardar los derechos de los cultivadores, con el fin de que éstos queden
garantizados en todo momento, y al menos, con la misma eficacia que habría
logrado conseguir el Servício : citado en su gestión directa, Estas condiciones
serán notificadas por Orden ministerial, y servirán de base al correspondiente
contrato. '

Hasta. el momento en que se dicten las condiciones referentes a la conce
sión definitiva la entidad concesionaria se atendrá, para cuantas cuestiones
no previstas surjan de momento, a la regulación establecida para la campa
ña 1943·44, y en todo caso, a .Lo que el Servicio ordene con carácter pro-
visional. .
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Art. 3.0 Se' declara caducada la concesién provisional de la Zona 5.-,
otorgada a «Algodonera Marroquí, S. A.» por la Orden de este Ministerio
de 8 de enero de 1943, que será destinada, por el momento, a llevar a cabo
por el Servicio del Algodón ensayos de este cultivo, de acuerdo- con el Servi-
cio Agronómico del Protectorado. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1944.-Primo de Rivera.

Ilmo. Sr.. Subsecretario Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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AÑO 1~45

Precios del algodón bruto para la campaña de 1945

ORDEN de' 24 de enero de 1945 por la que se señalan los precios del algodón
bruto pura la campaña de 1945 ((Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero).

lImo. Sr , : Iniciado el periodo de contratación para la próxima campaña
algodonera de 1945, procede, como se ha hecho en años anteriores, señalar
los precios del algodón bruto que han de regir durante la misma, y que pOI'
el momento deben ser iguales a los fijados para la campaña anterior.

Por otra parte, y con objeto de evitar dificultades, que frecuentemente.
entorpecen las relaciones de las Entidades concesionarias y los cultivadores, se
hace aconsejable que el precio de la semilla de siembra lleve incluído el del
envase correspondiente, siendo éste nuevo. y corriente en el mercado y ade
cuado al empleo a que se le destina.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.0 Los precios del kilogramo de algodón bruto, tipo americano,

para la campaña de 1945 serán los mismos fijados en la Orden de este Mi
·nisterio de 21 de enero de 1944; es decir, 4,35 pesetas el de primera clase,
3,75 pesetas el de segunda y 3,20 pesetas el de tercera clase.

Art. 2.° De igual modo, los precios del kilogramo de algodón bruto de
tipo egipcio, clase Giza 7 y similares, para la campaña de 1945 serán: 7,70 pe.
setas el de primera clase, 6,50 pesetas el de segunda y 5,00 pesetas el de
tercera clase.

Art. 3.0 Los precios del kilogramo de semilla de algodón para siembra
de la campaña de 1945, con envase incluido y puesta en almacén de los pue
blos serán: 1,25 pesetas la de tipo americano y 1,80 pesetas la de tipo
egipcio.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1945.-Prim<} de Rivera.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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Condiciones de concesión de la Zona 6.á del

algodón'

ORDEN de 24 de abril de 1945 por la que se regulan. las condiciones de con·
cesión de la Zona sexta del algodón.

limo, Sr , : La Orden de este Ministerio de 28 de noviembre de 1944, en
m artículo primero, dispone, la eoncesión definitiva por diez años de la
Zona sexta del algodón a Industria Malagueña, S. A., a reserva de las condi
clones reguladoras de los derechos y obligaciones que, recíprocamente, han
de. regir para la Sociedad Concesionaria y el Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles durante el tiempo de vigencia de dicha conce
sión, y que han de ser objeto de la correspondiente Orden ministerial.

Formuladas estas condiciones por la Junta Central del Instituto de Fo
mento de la Produccíón de Fibras Textiles, y de conformidad con el informe
emitido por la, Asesoría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio, previa ,deliberación y- acuerdo del Consejo de Ministros,
dispone: ' ,

f.-CONCESIÓN DE LA ZONA SEXTA DEL ALGODÓN Y OBJETO DE LA MISMA

Artículo 1.0 La concesión" definitiva de la Zona sexta' del algodón a Itulus
tria Malagueña, S. A., otorgada por el artículo primero de la Orden minisre
rial de' 28 de novíembre de 1944, es por díez campañas agrícolas algodoneras,
a partír de la actual de 1945 hasta la de 1954, ambas inclusive, en la forma
y condícíones que se fijan en la presente disposición. '

Art. 2.° Son objeto de la concesión las funciones de gestión directa si.
guieme s :

a) Propaganda en general.
b) Organización de cultivo.
e) Suministro de semillas para siembra.
d) Suministro de otros. medios económicos y de cultivo.
e) Adquisición del algodón bruto y sus 'transportes.
/) Desmotación, desborrado, embalaje y clasificación 'de fibra.
g) Aprovechamiento de todos los subproductos del algodón (horra, algodón

muerto, desperdicios, aceite, de algodón y sus derivados, torta u orujo y cas
carilla), los cuales tendrán el uso apropiado, dentro de 'las normas que se
señalan en esta concesión. '

Art. 3.0 Las actividades correspondientes a las funciones reseñadas en 'el
artículo anterior son: ,

a) Propagonda en general.-La empresa concesionaria de la Zona organi
zará la propaganda con rreglo a EH mejor criterio, orientándola, naturalmente,
« la extensión del cultivo y aumento de la prorluccirin, siempre que ello no
esté en contradicción con la técnica agronómiea, para evitar que', por sem-
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brarse tierras que no sean aptas para el cultivo algodonero, los rendimientos
unitarios desciendan al aumentar la superficie que al mismo se dedique.

b) Organización del cult!vo.-La organización del cultivo es una de las
atribuciones de la Compañía concesionaria, sin otra limitación que la de no
poder sembrar tierras sin el informe favorable. del Instituto de Fomento de
la Producción de Fibras Textiles, y, en su defecto, el de un facultativo agró
nomo español, mientras no esté terminado por e.l Servicio del Algodón el
Mapa Agronómico Algodonero.

Esto no obstante, se exigirá a la Compañía la .ejecución de un plan de
cultivo lo más perfecto posible, que habrá de comprometerse a desarrollar
directamente en una superficie en ningún caso inferior al dos por ciento de
la que cada año corresponda explotar en la Zona concedida, distrihuída en
toda ella en la forma que resulte más apropiada para la ejecución del plan,
de acuerdo con el Servicio del Algodón, con el objeto de. que sirva de ense
ñanza a los agricultores de tierras próximas y lleguen a adoptar estos per
feccionamientos de cultivo, para tratar de. conseguir la disminución de los
precios de coste del algodón bruto y el aumento de la: producción.

e) Suministro de semillas para siembra.-La producción habrá de ori en
tarse a los tipos de algodón de. la especie Barhadense, procurando, dentro de
las variedades que más se adapten a las características agronómicas de las dis
tintas comarcas de cultivo, elegir las que produzcan fibra del orden de las
de 35 mm. y superiores,

En las comarcas cuyas característícas no permitan el cultivo de las vari e
dades de la especie Barbadense, la producción habrá de orientarse hacia los
tipos de algodón (IVpland Sraple», 15/16 de pulgada, por ser los de mayor
consumo en la industria nacional.

La Compañía concesionaria podrá adquirir libremente en el mercado mun
dial las variedades de semilla a sembrar, siempre que procedan de Casas pro
ductoras de suficiente garantía a juicio del Servicio del Algodón, y que, con
arreglo a los catálogos de estas Casas, produzcan' 'los tipos de algodón cita
dos, y cuyo rendimiento. de fibra sea lo más elevado posible:

La Compañía cuidará de la multiplicación y conservación en pureza de la
semilla, así como de los cambios de variedades que, a su juicio, considere
necesario establecer corno consecuencia de los estudios que con estos fines rea
lice, previa autorización e informe del Servicio del Algodón, que a tal efecto
tendrá en la Zona los campos de experimentación necesarios para ello.

Si a juicio del Servicio del Algodón están cubiertas las necesidades de
semilla de 'siembra de la Zona sexta, la Compañía tiene la obligación de pro
veer al Servicio en la que pueda necesitar para otras Zonas algodoneras, a
cambio de la cantidad de semilla, equivalente .en valor, destinada a otros
fines.

d) Suministro ule otros medios eoonémicos y de cultivQ.-Se comprenden
en esta actuación las aportaciones en forma económica para el cultivador de
abonos, aperos, maquinaria, tejidos, etc., y especialmente la consignación en
los convenios que para el cultivo' establezca la Compañía, de la concesión de
préstamos en dinero después del aclare del algodón, en cantidad no inferior
II 1.000 pesetas por hectárea.

La concesión de telas a los cultivadores en consideración a su categoría de
productores será a precio de fábrica, aumentado con los gastos autorizados,
y deberán figurar necesariamente las cantidades que' se ofrezcan en los con
venios de' cultivo, que previamente deben ser aprobados por el Servicio del
Algodón. Los auxilios con maquinaria se han de hacer a estricto precio de
coste, que, si ha lugar, señ~lará el Ministerio de Agricultura..

e) Adquisición de,! algodón bruto y sus transportes.-En los convenios con
los cultivadores figurará, necesariamente, el precio que ofrezca la Compañía
para las distintas clases de algodón bruto, que habrá de adquirir por el
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precio concertado, sin que en ningún caso pueda ser éste inferior al munmo
que se señale con arreglo a lo que se dispone en el artículo sexto, sujetan
do se a las formalidades de recepción y de clasificación que la presente Orden
determina; debiendo consignarse , además, en los convenios, cualesquiera otras
ventajas que se concedan, así como el medio de transporte del algodón a las
instalaciones de desmotación, que podrá ser suministrado libremente por la
Compañía concesionaria, con el fin de facilitar esta op cración a los cultiva
dores. Al .objeto de que el transporte grave lo menos posible a los cultiva
dores, la Entidad deberá abrir almacenes-locales en cuanto la cosecha del
ti;rmino municipal exceda de 150.000 kilos de algodón bruto.

f) Desmotacián, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.-Estas fun
ciones serán realizadas por la Compañía concesionaria en las Factorías que
solicite instalar con la debida antelación dentro de la Zona, quedando obligada
a obtener la fibra en las mejores condiciones de calidad y hcmogeneidad,
de acuerdo con los patrones- tipo .
. El rendimiento de las desmotadoras será tal, que no se haga desmerecer
la calidad de las fibras conseguidas por el cultivo.

La clasificación de la fibra se hará en los laboratorios de la Compañía, con
arreglo a los patrones-tipo oficialmente. aprobados por el Servicio del Algodón.
y será efectuada por expertos con título oficial que expedirá dicho Servicio.

De los lotes de balas, la Compañía enviará relación detallada al Servicio,
para que éste pueda proceder a la distribución, como se especifica en el aro
tículo octavo.

La distribución y venta de las balas se ejecutará como determínan los
artículos octavo , noveno, décimo y undécimo de esta Orden, debiendo guaro
dar la Entidad y enviar al" Servicio muestras numeradas de cada veinticinco
balas producidas, homogéneas en grado y longitud, de las que se servirá el
Servicio del Algodón para el estudio necesario a la formación de tipos y co
rrección, en su caso, de Ia clasificación realizada, Las muestras que guarde
la Entidad serán almacenadas en dependencias de la misma, a disposición del
Servicio por un plazo de veinte meses, a contar desde la terminación de la
campaña de desmotación de que procedan las mencionadas muestras, para
que pueda resolverse cualquier reclamación o incidencia que surja.

La Factoría de Tabladilla, que sigue a disposición. del Servicio para la
uesmotación, principalmente de los algodones de experiencias y multiplica
ción, podrá desmotar parte de las cosechas de la Zona sexta, a solicitud de
la Entidad y previo contrato de trabajo que se establezca.

g) Aprovechamiento de subproductos.s-A.oe concesionarios expresarán opor
tunamente, para su aprobación por el Servicio y con la debida antelación, el
número y ubicación de las instalaciones de extracción de aceite, sistema de
extracción, capacidad y r itmo anual de establecimiento de las mismas. La Como
pafiía queda obligada a extraer el aceite, que necesariamente habrá de des
naturalizar y destinar a usos distintos uel alimenticio, como tal aceite, salvo
que el Estado disponga otra cosa, y siempre que una ve~ cubiertas las neceo
sidades de semilla de siembra a que se refiere el artículo tercero, apartado e),
quede un sobrante no inferior a 500.000 kilogramos de semilla.

La torta resultante de la extracción será destinada; en forma de harina,
a la alimenación del ganado, aparte de otros usos en que pudiera emplearse.
comprometiéndose a entregar a cada agricultor, como mínimo, diez kilogramos
de torta por cada cien kilogramos ·de algodón que entreguen.' .

En tanto la Entidad no pueda obtener el aceite en las instaláciones propias
.dentro de su Zona, la extracción se hará en la fábrica que el Servicio posee
en Sevilla, mediante previo contrato de trabajo establecido entre ambos copar
tícipes.

La borra producida será suministrada a las fábricas militares de pólvora.
quedando de uso libre para la Compañía la que no necesitasen dichos Centros.

- 107-



Los restantes subproductos tendrán el uso apropiado y serán de libre em
pleo , .salvo la limitación lIue Organismos competentes puedan establecer.

n.-DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD' CONCESIONARIA

Art. 4.0 La Entidad queda obligada a entregar al Servicio las siguientes
producciones:

Año ]945: 250 balas más el 25 % del excedente hasta la total cosecha.
Año ]946: 375 balas más el 25 % del excedente hasta la total cosecha.
Al comenzar el año ]947, y en vista del incremento habido en la produc

ción o del que pueda suponerse, teniendo en cuenta en particular las super
ficies efectivamente regables de la Zona en dicha fecha, se señalará el ritmo
anual para las restantes campañas hasta la de ]954, sin que el aumento del
ritmo pueda ser inferior en ningún· caso a 125 balas anuales, entendiéndose
que estas balas tendrán un peso de 220 kilogramos cada una.

Las referidas cantidades a entregar al Servicio por la Entidad, se distri
buirán 'entre las producciones de tipos egipcios y americanos en igual pro
porción que las mismas guarden en la total cosecha de la Zona.

Como consecuencia de lo anteriormente dispuesto, queda anulada la auto
rización que hasta el momento tenía la Compañía concesionaria, conforme a la
legislación vigente, para disponer libremente de toda la fibra producida en
la Zona adjudicada.

Art. 5.0 Además de las implícitamente dimanadas de otros artículos de
esta Orden, serán también obligaciones de la Entidad concesionaria, las si
guientes:

a) Abonar por' el algodón bruto <e] precio que se hubiese fijado en el
convenio con el cultivador, y, como mínimo, el que se derive de la aplicación
del artículo sexto. El algodón bruto se clasificará de acuerdo con los corres
pondientes patrones que fije el Servicio, bien entendido que' podrán ser varia
dos por el Ministerio de Agricultura cuando las circunstancias así lo acon
sejen.

Para garantía del agricultor, la Compañía hará la recepción y clasificación
del algodón bruto por expertos con certificado de aptitud concedido por el
Servicio del Algodón, teniendo intervención en la clasificación del algodón
bruto los propios agricultores por medio de sus Sindicatos, para lo cual la
Compañía solicitará de aquéllos, oportunamente, la designación de sus auto
rizados representantes, y en el caso de desacuerdo entre la representación de
los cultivador. s y la Compañía, fallará el Servicio del Algodón.

El pago del importe de la cosecha se hará inmediatamente después de la
recepción, y, a ser posible, en el mismo día, salvo los casos de arbitraje por
el Servicio, ya que entonces queda aplazado este abono hasta que recaiga
el fallo; pudiéndose hacer empleo de la Banca privada para dicho pago,
en la forma en que el Servicio lo tiene establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejecutivo, se dictará por el Servicio dentro
de los ocho días siguientes al del planteamiento de la desavenencia ante el
mismo, y, si fuera favorable a los agricultores, la Compañía indemnizará a
éstos con el recargo del 1 por 100 del valor de la mercancía, si el pago se
realizase después de diez días de recibida la reclamación.

b) Contribuir económicamente al desarrollo de la producción de algodón
nacional, con la aportación de una cuota anual consistente en uno y medio
céntimos por kilogramo de algodón bruto producido, que se considera como
b participación mínima en los beneficios sociales de la Empresa, y que será
abonada al Servicio en 'primero de mayo de cada año como fecha máxima.

e) Suministrar al Servicio todos los datos estadísticos relacionados' con el
cultivo y factorías que éste solicite en los momentos oportunos.

d) Procurar, por todos los medios a su alcance, que la industria nacional
fabrique cuantas máquinas intervengan en la producción del algodón.

- 10S-



e) Establecer en su Zona hilaturas para fibra larga, en cuanto se produz
can mil balas de, esta clase de fibra en toda la Zona, dado 'que tiene ya ins
talaciones para fibra corriente.

/) La Compañia debe ofrecer, al menos, un treinta por ciento de su capi
tal a los agricultores algodoneros, y el resto cubrirlo por industriales textiles.

g) Dentro del principio de libre iniciativa que anime la .gestión ile los
concesionarios, someterse a la vigilancia estatal plasmada en las actuales atri
buciones del Servicio del Algodón, a los Reglamentos y disposiciones que al
efecto se dicten y a los vigentes que regulan la contratación administrativa.

IH.-DE LAS GARANTÍAS o VENTAJAS OFRECIDAS POR EL INSTITUTO

Art. 6. 0 . El Estado, a fin de incrementar las superficies sembradas y la
producción, velará por que se señale anualmente un precio para el algodón
bruto en sus diferentes clases establecidas, que será el mínimo que la Com
pañía abonará a los agricultores. Este precio deberá fijarse teniendo en cuen
ta los que rijan para los productos de los otros cultivos de la región, condi
ción que se estima. precisa para. que pueda cumplirse el ritmo mínimo 'esta
blecido en el artículo 4.°.

Art. 7." Ante la conveniencia de estimular la producción de algodón egip
cio en sus tipos de mayor longitud y calidad de fibra, se concederán por el
Servicio del Algodón primas por longitud de fibra, que fijará anualmente el
Ministerio de Agricultura, y cuyo abono se verificará después de la desmo
tación y clasificación de Ios algodones producidos. La cuantía mínima de las
mismas, por kilogramo', será: .

Para longitudes comprendidas entre 39 y 41 mm., 6 por 100 del precio
del algodón bruto de primera clase.

Para longitudes superiores a 41 mm., 15 por 100 del precio del algodón
bruto de primera clase. .

Las primas fijadas en 'este artículo serán revisables en el año 1947.
Art, 8.° El exceso de producción de fibras sobre el ritmo mínimo seña

lado en el artículo 4.°, quedará de libre disposición de la entidad concesio
naria, de acuerdo con el eontenido de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 8 de enero de 1943.

La Compañía repartirá el algodón de su propiedad entre sus socios indus
triales hasta la capacidad de producción de sus instalaciones. El algodón que
por tal concepto reciban los socios de 1\1 Compañía no será en ningún caso
compensable con el cupo que a los mismos les corresponda y sea repartido
por el Sindicato Nacional Textil u otro Organismo que se crease.

Las clases de fibra, según grados y longitudes, que se distribuirán entre
cl Servicio y la Compañía guardarán la misma proporción que en la' total
cosecha de la Zona tengan ambos copartícipes.

Art. 9.° Las balas que .se obtengan de libre disposición para la Compañía
le han de resultar a ésta, en cualquier caso, al precio del algodún iimporta
do, de igual calidad que el nacional; que señale el Sindicato Nacional Textil
ti Organismo competente; la diferencia entre este precio y el de venta que
se fija a la fibra, será compensado entre el Instituto y la Compañia en uno
u otro sentido, según proceda. Con el fin de reducir los gastos por fletes y
seguros correspondientes a las balas de libre disposición, se estudiará por. el
Servicio y la Entidad la posibilidad de canjear dichas balas por las corres
pondientes al Sindicato Nacional Textil en el lugar de destino.

Art. 10, Los lotes de balas clasificadas que la Compañía entregue al Ins
tituto, por corresponderle a éste, se valorarán al precio de venta señalado en
el artículo siguiente y abonadas a aquélla a la entrega de los mismos.

Art, 11. El precio de venia del kilogramo de fibra producida se fijará en
la siguiente forma:
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Precio de ven¡a.-Precio del algodón bruto necesario para obtener un kilo
gramo de fibra multiplicado por C.

En el precio de algodón bruto que figura en la fórmula intervienen el
rondimiento en fibra R, y el coeficiente K preciso para saber el precio pro
medio del algodón bruto, partiendo .del de primera clase.

El coeficiente e, que engloba o representa los gastos, subproductos y be
r.eficio aproximado del 10 por 100 sobre el precio de coste de dicha canti
dad de fibra, se fija en 1,075 para las dos primeras campañas. Al finalizar
la de 1946 se determinará por el Ministerio de Agricultura la escala a aplicar
desde 1947 a 1954, En consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.° de la

. presente Orden, que determina la forma de establecer el ritmo de producción.
y con la influencia que entonces tengan en el precio de la fibra el valor del
algodón bruto y el de los subproductos (aceite y torta). Dichos coeficientes,
así como las normas enunciadas en artículos anteriores, serán de aplicación
para la determinación del precio de venta de la fibra de tipo americano que
se produzca en la Zona.

El Ministerio de Agricultura, a propuesta del Instituto, con petición pre
via de la Entidad o sin ella, podrá modificar, si lo considera conveniente,
tanto la escala a que se refiere el párrafo anterior - una vez cstablecida
corito el coeficiente señalado para los dos primeros años, cuando sufran va·,
riaciones de importancia los elementos que define dicho coeficiente o aquel
que se aplica, particularmente el precio de coste de la primera materia y la
revalorización de los subproductos, especialmente del aceite de algodón.

Art, 12. El 'rendimiento R en fibra lo fijará el' Servicio del Algodón,
según los resultados obtenidos en la campaña corriente, teniendo por tanio
un carácter provisional al iniciarse la misma y siendo susceptible de corree
ción a- su final. Si por la introducción de variedades nuevas se modificasen
fundamentalmente estos rendimientos, el Servicio podrá aplicar uno distinto
del de la campaña corriente, según la influencia que se atribuya a las nuevas
variedades.

El coeficiente K, que sirva para determinar el precio promedio de la
total cosecha de algodón,' tiene en cuenta las proporciones que en la cosecha
total tengan las clase-s de algodón establecidas y los precios de éstas, y, como
para rendimiento, se tomarán las proporciones de la cosecha corriente.

y para ,evitar una posible tendencia a rendimientos de desmotación bajos, que
incumplirían manifiicstamente lo dispuesto en el apartado e) del artículo 3.0 de
esta Orden, se señala un rendimiento mínimo del 32 por 100 para tipos egipcios
y del 31 por 100 para tipos americanos. Cuando surjan descensos de ese: rendí.
miento del medio o el uno por 100, el coeficiente O a aplicar'¡ será, respectiva.'

. mente, la media de los dos tipos sucesivos correspondientes que se fijen en la es
, cala, o el siguiente, criterio que será también de aplicación para descensos mayores

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta lo preceptuado en los ar
tículos 4.° y II de la presente Orden, no será de, aplicación durante los dos
primeros años de la concesión los límites impuestos, salvo que se obtengan
tales descensos del" rendimiento en desmotación que carezcan de justificación
a juicio del Servicio.

Art. 13. El precio de la fibra a que se refieren los artículos anteriores,
es. el correspondiente al tipo medio en grado y longitud del patrón-tipo que
para cada campaña resulte para la fibra obtenida en la Zona sexta. Se exige
que' el 90,.por 100 de la producción de tipo egipcio sea superior a 35 mm. de
lungitud, dentro de los tipos Giza y Uppers más corrientes en el mercado es
pañol de fibra larga, y dicha proporción ha de tener también la producción
de tipo americano, entre longitudes de 7/8 a una pulgada.

Los tipos de la clasificación de fibra, según grados y longitudes, y los pre
cios respectivos, se determinarán según la escala y métodos vigentes hoy día
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en el mercado internacional, hasta tanto no se hayan creado, tipos o patrones
nacionales. . .

Como la calidad o nivel de la producción de la Zona debe superarse cada
campaña, o al menos conservarse, la calidad media de cada una no. debe ser
infe.rior a la de las tres inmediatas anteriorcs; la variación que experimentc
esa calidad media la sufrirá en el mismo sentido el precio de venta de la
fibra definida en el artículo 1l.

Art, 14. El precio del aceite de algodón será, como mínimo, el del aceite
de orujo de oliva de primera calidad, y el precio de la torta, cuyo empleo
principal es para pienso de ganado, tendrá como límite. máximo el que se -fije
para el maíz, cuando tenga -de cascarilla el 50 por 100 de su peso. Para los
restantes subproductos no se establecen por esta Orden ministerial Iimitacío
nes de precios.

Si se decidiera por el Estado un cambio de aplicación o restricción de
estos productos, señalando nuevas Iimitaciones a los expresados 'precios, el
Ministerio de Agricultura lo tendrá en cuenta para determinar-Jos nuevos coe
ficientes e, precisos para fijar el precio de venta de la fibra.

Igualmente deberá modificarse el coeficiente e cuando las nuevas aplicu
ciones industriales que se esperan para el aceite de algodón rev-aloricen gran'
demente los subproductos.

Art. 15. En 31 de julio de cada año quedarán fijados por el Ministerio
de Agricultura, lt pro puesta del Instituto de Fomento de la Producción de Fi-'
hras Textiles:

a) El precio del algodón bruto para la campaña siguiente, con el objeto
de que los agricultores conozcan anticipadamente el valor que, tendrá el pro
d ucto, así como el de la semilla de siembra.

b) .El precio de venta de la fibra y de. los subproductos para la campaña
corriente. Se aplicará para ello el coeficiente e que el Servicio prevea para ésa
campaña, haciéndose, si procede, la corrección oportuna al final de la misma:

Art, 16, Además de ,las garantías expresadas en los articulos anteriores'.
y para la consecución de los fines que se. persiguen, el Estado ofrece: .'

a) Cuando no se logre el ritmo minimo de producción señalado en el' ar-'
tículo 4.° y la causa obedezca, no a carencia de ce-lo de la Compañia, sino
a falta de ayuda de los agriculto-res, el Estado podrá decretar, a instancia de'

'la Compañía, el servicio obligatorio de las tierras aptas para el cultivo algo
.donero, tal como se establece en la Ley de 5 de noviembre de 1940, o se
establezca en lo. sucesivo por las disposiciones que puedan dictarse sobre el':
particular, a propuesta del i Ministerio de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las divisas necesarias para adquisición de'
semillas, máquinas y rcalizacién de viajes imprescindibles al extranjero.

e) El Instituto facilitará, a través de la Banca privada, los créditos neceo
sarios a la Compañía para el cumplimiento, cerca de los agricultores, de las
obligaciones dimanantes de esta concesión y, en especial, para el pago de' la
cosecha anual de algodón.

Dichos créditos se pondrán a disposición de la Compañia cuando ésta lo'
solicite en época propia de recolección, y su cuantía podrá oscilar de qui
nientas mil a un millón de pesetas cada vez. Con excepción del primer cré-'
dito, 'Ios restantes se harán efectivos cuando las liquidaeiones individuales y
detalladas de cada entrega, que reunidas y resumidas enviarán a la Dirección
del Servicio, hayan cubierto el crédito anterior.

El pago por la Compañía de los mencionados créditos y sus gastos estará
garantizado por los productos y subproductos procedentes del algodón adqui.'
rido por la Compañía y por las primeras materias propiedad de la misma'
existentes en I,¡ Factoría y Zona .. En todo caso, la Compañia abonará anual
mente el 30 de junio, en dinero, la parte de sus créditos no liquidada á esa
fecha.
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A los efectos de la garantía de estos créditus que el Instituto proporciona b

la Compañía, ningún producto, subproducto ni primera materia que exista,
se produzca 1ll obtenga en las factorías o en la Zona podrá salir ni disponerse
de ellos sin previa orden escrita de la Dirección del Servicio.

lV.-DEL PERSONAL

Art. 17. La dirección técnica de la Zona recaerá, necesariamente, en In
genieros Agrónomos españoles, auxiliados por sus ayudantes. Las actividades
de la Compañia que requieran la intervención de otros facultativos o técnicos
recaerán en los titulares nacionales correspondientes.

V.-DE LA RESC.StÓN, PRÓRROGA y SANCIONES

Art. 18. Se entenderán causas de 'rescisión las generales de las Leyes en
vigor, apartq de las especiales que se deriven de la presente disposición:

Si por causas imputables exclusivamente a la Entidad concesionaria, no se
consiguiese la intensificación de cultivos preestablecida en esta Orden, perderá
la Compañia la fianza depositada, y el Estado se incautará, previo pago según
inventario, de cuantos valores tenga adscritos a la concesión, sin perjuicio de
que pueda exigir, además, la indemnización por daños y pe-rjuicios que estime
conveniente; todo previo acuerdo del Servicio del Algodón.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que dimanen de esta
concesión podrá llevar consigo sanciones económicas, cuya cuantía no podrá
exceder del 10 por 100 del capital comprometido en la empresa. La aprecia
ción de dicho incumplimiento se hará por el Estado discrecionalmente, impo
niéndose las correspondientes sanciones por los' siguientes Organismos: hasta
10.000 pesetas, por la Dirección del Servicio, con apelación ante la Junta Cen
tral del Instituto; pasando de 10.000 pesetas hasta 100.000 pesetas, por la
Junta ·general, a propuesta de la Dirección del Servicio, y con apelación ante
el señor Ministro, y las de cuantía superior a 100.000 pesetas hasta el limite
del 10 por 100 que' la Orden prevé, por el señor Ministro, con apelación al
Consejo de Ministros. Las apelaciones deberán interponerse dentro' del plazo
de quince días, contados a partir de la fecha de haber sido impuesta la sanción.

Art. 19. Si el Gobierno lo estima conveniente, podrá prorrogarse esta con.
cesión en las mismas condiciones o en otras nuevas que se acuerden con los
concesionarios antes de su vencimiento. En caso contrario, los concesionarios
se obligan a hacer entrega al Estado de todos los bienes inmuebles y capitales.
fijos, mobiliarios de repuesto, fungibles, accesorios y la semilla de siembra
que sean de su propiedad y precisos para la continuidad de la intensificación
que se persigue con esta concesión. La indemnización que proceda resultará
de la liquidación que al ef ecto se practique, sujeta a las siguientes normas:

La La amortización de las edificaciones sólidamente construidas, no ten.
drá lugar en plazo superior. a sesenta años.

2.- Las restantes edificaciones, en plazo no superior a veinte años.
3.- La maquinaria e instalaciones, fijas, en plazo no superior a quince

años.
4.- El material de transporte, la gran maquinaria agrícnla y la corriente,

asi como los restantes capitales no amortizables, por sus valores de servicio
en el momento de la liquidación, si no hubiesen figurado sus cuotas de amor.
tización anual en los gastos de la Compañia.

VI.-DE CUESTIONES GENERALES

Art. 20. Los concesionarios serán de nacionalidad española, así como el
capital, y todos los cargos y empleos de cualquier orden en la Compañia, salvo
los limitados que transitortamente se puedan autorizar:

Art. 21. La Compañía concesionaria deberá aceptar o rechazar esta con.
cesión definitiva a 'los diez días naturales de la fecha en que se le notifique.

- 112-



Art. 22. En concepto de fianza depositará la Compañía en la Caja Gene
ral de Depósitos la cantidad de 200.000 pesetas en valores públicos o en me
tálico, si así lo desea, en un, plazo no superior a quince días hábiles después
de la notificación de la adjudicación..

Arl. 23. A los quince días hábiles de ser notificada la adjudicación de
berá ser presentada la documentación que atestigüe la legal constitución de la
Compañía concesionaria.

Art, 24. La escritura pública eorrespondiente a la concesión adjudicada se
otorgará en forma de contrato a los veinte días hábiles de presentada y apro
bada la documentación a que se 'refiere el artículo anterior, siendo de cuenta
de la Compañía los gastos derivados de la formalización de esta escritura.

Arlo 25. El Servicio del Algodón, además de conservar todas las facul
tades que tiene hoy en las zonas algodoneras, ejercerá respecto a la Zona
sexta las siguientes misiones;

a) Formación y expedición de títulos de capataces de cultivo y expertos
en la clasificación de algodón bruto y fibra. '

b) Arbitrar en cuantas divergencias se susciten entre la Compañía, culti
vadores de algodón y consumidores de fibra o de. productos.

e) Inspección de las actividades de la Compañía, en relación a todas las
funciones delegadas a la misma por los artículos 3.° y 5. 0 , aparte de velar
por el cumplimiento de las demás condieiones de la concesión.

Art, 26. Para 'todos cuantos extremos no figuren en el presente articula
do, se estará a lo que disponga el Ministerio de Agricultura, teniendo el con
trato que se otorgue carácter administrativo y resolviéndose por las Autorida
des y Tribunales administrativos cuantas cuestiones surjan entre la, Admínís-
'tracién y la Compañía concesionaria. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
~adrid, 24 de abril de 1945.-Primo de Rivera.

nmo.Sr. Subsecretario-Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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Concesión provisional. de la Zona 7.a Algodonera

ORDEN de 7 de julio de 1945 por in que se transfiere' a «Algodonera ck Le- e

vante, S. A.», la concesién. provisional de in Zona séptima del Algodón.

Ilmo. Sr , : Constituída por la Entidad (,Colonización y Crédito Agríco
la, S. A.», concesionaria provisional de la Zona séptima algodonera, en viro
tud de la Orden de este' Ministerio de 4 de marzo de 1944, una sociedad filial
de la misma, bajo el nombre de «Algodonera de Levante, S. A.», con el fin
único y exclusivo de atender al fomento del cultivo algodonero en aquella
zona, es aconsejable transferir JI dicha sociedad filial la referida eoncesión pro
visional, de acuerdo con la solicitud de la actual adjudicataria, ya que ofre-
ce suficientes garantías técnicas y económicas para realizar Ia labor que se
le encomienda, y se ha constituido con la obligación de subrogarse en todos
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión provisional.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de V. 1. y de conformidad con
los informes de la Junta Central del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles y de la Asesoría Jurídica del Departamento, se ha ser-vido
disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Se transfiere a' «Algodonera de Levante, S. A.» la concesión
provisional de la Zona 7." del algodón, en las mismas condiciones señaladas
en la Orden de este Ministerio de 4 de marzo de 1944, quedando subrogada,
por tanto, a todos los derechos y obligaciones que correspondían a «Cnloni-
zación y Crédito Agrícola, S. A.). '

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1945.-Primo de Rivera.

Ilmo. Sr. Subsecretario Presidente' del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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Creación de nuevas zonas algodoneras y ampliación

de la Zona 7. 0

ORDEN de 21 de noviembre de 1945 por la que se crean nuevas zonas ~odo.
-nerns y se amplía la Zona 7.·. (8. O. del 24 de noviembre.)

Ilmo. Sr.: Los continuados ensayos del cultivo algodonero; realizados por
el Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles (Servicio del
Algodón\ en las regione, aragonesa y central, y las condiciones climatoló
gicas de. las provincias catalanas en sus zonas costeras y de regadio han de
mostrado cumplidamente la conveniencia 'de' crear nuevas zonas 'algodoneras,
que, en su día, podrán ser objeto del mismo régimen de concesión a Empre
sas Industrtales, seguido con las delimitadas anteriormente.

De estas nuevas zonas, la integrada por los regadios de las provincias de
. Zaragoza, Huesca y Teruel, se halla ya en condiciones de poder iniciar en

ella, durante- la próxima campaña, el periodo de eoncesión provisional a la
entidad que acredite capacidad suficiente para llevar a cabo la política
de fomento de esta textil en colaboración con el Estado, lo que, siguiendo el
criterio establecido 'para anteriores 'concesiones, debe. realizarse por el co-
rrespondiente concurso público. .

Por otra parte. se hace asimismo conveniente, antes de otorgar su concesión
definitiva, proceder a la ampliación de la Zona 7.· con las provincias de Cas
tellón y Baleares, en atención a su similitud de condiciones climaiológicas
con las que actualmente la integran y no abarcar extensiones propias para
este cultivo que permitan la creación de una nueva Zona.

En su virtud, vista la propuesta elevada por' la Junta Central del Instituto
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, dispongo:

Artículo 1.<> A los efectos de. aplicación del artículo 3.° del Decreto de 5
de noviembre de 1940 sobre participación de las empresas industriales en el
fomento del cultivo algodonero, se crean las Zonas octava, novena y décima,
euya delimitación será la siguiente:

Zona octava.-Integrada por los regadíos de las provincias de Zaragoza,
Hue sea y Teruel, propias para algodón de tipo americano y variedades de
ciclo corto ..

Zona novena.-Integrada por los regadios de las provincias de Madrid,
Toledo, Ciudad Real y términos municipales de Cuenca y Albacete, que que
dan comprendidos en la región denominada la Mancha, propios igualmente
para el mismo tipo de algodones de la anterior Zona.

Zona décima.-Integrada por los regadíos de las provincias de Barcelona,
Gerona, Lérida y Tarragona, para tipos americanos y quizá egipcios, en si-
tuaciones especiales. .

Art. 2.° Se convocará a concurso público para adjudicar provisionalmente,
por dos años (Campañas de 1946 y 1947), la Zona octava, definida en la pre·
sente Orden ministerial.
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Art, 3.0 La Zona séptima, que con arreglo al artículo 1.0 de la Orden
de este este Ministerio de 3 de enero de 1943, comprendía las provincias de
Valencia, Alicante y Murcia, queda ampliada con Ios regadíos de las provino
cias de Castellón y Baleares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.0 de noviembre de 1945.-Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente d~l Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles .
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Prima que se concede al algodón recolectado en zonas

de secono durante la campaña de 1945

ORDEN de 21 de noviembre de 1945 por laque se concede, con carácter gene.
ral, una prima de 0,50 pesetas por kilogramo de al{lodÓn t'ipo americano
recolectado en zonas' de secano durante la campuño: de 1945. (B. O. del 24'
de nouiembre.i

Ilmo. Sr.: Los resultados francamente deEfavorable~ obtenidos durante la
campaña algodonera de 1945. en zonas de secano, como consecuencia de las
extremas condiciones climatológicas de todos conocidas, hacen que los precios
fijados para el algodón bruto producido en dicha campaña no sean suficiente
mente remuneradores para estimular el cultivo de esta textil, lo que alteraría,
de no corregirse, la política de precios seguida hasta el momento, y que ha
sido una de- las causas de la extensión ya lograda para este cultivo y de los
avances por casi todo el .área nacional que se esperan en un próximo porvenir.

Procede, por tanto, conceder con carácter general una prima de cornpen
saci4n a todo el algodón bruto, tipo americano, procedente de la finada cam
paña, con cargo al arbitrio de 0,10 pesetas por kilogramo de algodón impor
tado que se destina al fomento del cultivo.

En: su virtud, vista la propuesta elev'ada por la Junta Central del Instituto
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, dispongo:

Artículo l." Se concede con carácter general una prima de compensación,
consistente' en 0,50 pesetas p6r kilogramo, a todo el algodón bruto de tipo
americano entregado a las entidades concesionarias o al Servicio del Algodón,
corno procedente. de la campaña de 1945, y cultivado en secano.

Art. 2.° La prima concedida en el artículo anterior no se computará al
.precio del algodón bruto que sirve de' base para la fijación del de. la fibra,
y se abonará con cargo al arbitrio de 0,10 pesetas por kilogramo de algodón
importado.

Lo que digo a V. 1. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de I945.-Reill.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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Concurso para la adjudicación provisionai de ia

Zona B." algodonera

ORDEN de 21 de noviembre de 1945 por la que se anu~ concurso para UI
adjudicación provisional ele la Zona Qctava al¡:odollera (R. O. del E. de
27 de noviembre.)

Ilmo~ Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio,
fecha 21 del corriente mes de noviembre, sobre adjudicación provisional de 'la
Zona octava algodonera,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.0 En cumplimiento del artículo segundo de la Orden ministerial

de fecha 21 del corriente mes, se abre concurso público entre eutidades indus
triaks interesadas en el fomento del algodonero para la adjudicación provi
sional, por dos años (campañas 1946 y 1947), de la Zona octava, definida en
el artículo primero de dicha Orden. .

Art, 2. 0 Las entidades industriales que se interesen en el cultivo del algo
donero deberán presentar sus peticiones al Instituto de Fomento de la Produce
ción de Fibras Textiles-Ministerio de Agricultura-antes del día 1.0 de enero
d~ 1946; comprometiéndose a desarrollar en la zona la labor de fomento se·
gún el plan que expresen en la mencionada instancia, en la que deberán
figurar los elementos que precisen, tanto en semillas como en medios de culo
tivo, así como también las garantías de orden moral, 'técnico y económico
que ofrezcan para el desarrollo de su gestión.

Art. 3. 0 El Ministerio de Agricultura, a la vista de las peticiones formu
ladas y previa propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras
Textiles, proeederá a la resolución del concurso, entendiéndo se que la ges
tión de la Entidad tendrá en la Zona concursada carácter de exclusiva, re ser
vándose, no obstante, el Servicio del Algodón la facultad de admitir inscrip
ciones en la misma.

El algodón que se produzca en la Zona adjudicada será de libre disposi
eión de la Entidad adjudicataria, mientras dure esta concesión provisional de
dos años, al término de la cual se marcarán los cupos mínimos de entrega
obligatoria para la concesión definitiva.

Art. 4. Las solicitudes de siembra que utilice la Empresa para sus 100m·
promisos con los cultivadores deberán ser previamente aprobadas por el Ser
vicio del Algodón, el cual conserva Ia . facultad de inspeccionar las tierras
antes de su siembra y de .delimitar las zonas de cultivo, según variedad. Di
chas solicitudes ha de presentarlas la Entidad, debidamente relacionadas y
detalladas, los días 1 y 15 de cada mes.

El Servicio del Algodón queda facultado para limitar las inscripciones de
siembra, de acuerdo COn las existencias de semillas de que disponga para la
próxima campaña, así como también los porcentajes de extensión superfieial
a sembrar en cada una de las Zonas regables que comprende la concesión.
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Art. 5.0 Los precios que regirán en la campaña de 1946' para el algodón
bruto, fibra y subproductos serán los que oportunamente se fijen por el
Ministerio de Agricultura.

Art. 6.0 , En las instancias a que se refiere el artículo 2.0 podrán indicarse
también las aspiraciones y posibilidades de las empresas industriales y ef eco
tuar por su cuenta la desmotación y desborrado del algodón que se, produzca
en la Zona.

Las Entidades que lleguen a desmotar las cosechas de 1946 y 1947 en ins
talaciones o factorías propias percibirán del Instituto la prima de desmotación
que se conceda, mediante acuerdo especial, en condiciones similares a cómo
se 'concertó con otras Entidades y otras Zonas algodoneras en análogas cir
cunstancias.

Art. 7.0 El Estado dará cuantas facilidades estén a su alcance para im
portar las semillas que se consideren precisas y que, a juicio, del Servicio,
sean convenientes; pero solamente podrán sembrarse éstas en las campañas
de 1946·1947, si antes de 1.0 de abril de cada año han sido reconocidas por
el Servicio, que señalará las Zonas adecuadas. Análogamente, se darán faci
lidades para las instalaciones industriales que se intente implantar, maquinarias,
etcétera.

Art. B.o Los anticipos y auxilios en metálico y especies que el Instituto
concede a los cultivadores serán de aplicación a la Entidad que los represen
te; igualmente liquidará con ésta las entregas en Factorías o almacenes del
Servicio de algodón bruto que realicen los cultivadores que estipulen con
ella, en forma análoga a como lo hace el Servicio con los cultivadores en
general.

Art. 9. 0 Antes del mes de diciembre de 1947, y teniendo en cuenta el
desarrollo de las campañas, así como los planes y proyectos que presente la
Entidad adjudicataria para la continuación de su gestión, el Ministerio de Agrj
cultura decidirá la consolidación de la concesión otorgada con carácter pro
visional, elevándola, si procede, a definitiva por un plazo de diez años, o
anulándola si la gestión no hubiera sido satisfactoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1945.-Rein.

Ilmo. Sr. Suhseeretario-Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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Concesión definitiva de la Zona séptima algodonera

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por la que se concede definitivamente
ltJ Zona séptima algodonera y se regulan las condiciones de dicha concesión.

Ilmo. Sr , : La política de fomento del cultivo algodonero mediante el re
gimen de concesión de zonas a empresas industriales que colaboran con .el
Estado en dicha labor, está logrando felíz desarrollo al extenderse a -terrenos
de regadío, donde se producen algodones de fibra larga de gran calidad.

Los resultados altamente satisfactorios obtenidos por la entidad adjudica.
taria de la Zona séptima, durante los- años de concesión provisional, hacen
oportuno elevar ésta a definitiva, con el consiguiente afianzamiento de la
labor emprendida y aumento en las posibilidades de eficacia. \)

Formuladas por la Junta Central del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles las condiciones reguladoras de los derechos y obliga
ciones que recíprocamente· han de regir para la sociedad concesionaria y el
referido Instituto durante la vigencia de dicha concesión, y de conformidad
con el informe ·emitido por la Asesoría Jurídica de' Departamento,

Este Ministerio, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,
dispone:

l.-CONCESIÓN DE LA. ZONA SÉPTIMA DEL ALGODÓN Y OBJETO DE LA MISMA

Artículo l." Se concede definitivamente la' zona séptima, definida en el
artículo 3.0 de la Orden de este Ministerio de 21 de noviembre del año en
curso, y que comprende las provincias de Valencia, Alicante y Murcia y los
regadíos de Castellén y Baleares, por diez campañas agricdlas algodoneras,
J la entidad «Algodonera de Levante, S. A.)), que la tiene concedida provi
sionalmente hasta la campaña de 1945, inclusive.

Art. 2.0. Son objeto de la concesión las funciones de gestión directa si-
guientes:

a) Propaganda en general.
b) Organización de cultivo.
d Suministro de semillas para siembra.
d) Suministro de otros medio s económicos y de cultivo,
e) Adquisición de algodón bruto y sus transportes.
f) Desmotación, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.
g) Aprovechamiento de todos los ~ubproductos del algodón (borra, algo-"

dón muerto, desperdicios, aceite· de algodón y sus derivados, torta u orujo
y cascarilla), los cuales tendrán el uso apropiado, dentro de las normas que
se señalan en esta concesión. .

Art. 3.° Las actividades correspondientes a las funciones reseñadas en el
artículo anterior, son: . '

a) Propaganda en genllral.-La Empresa concesionaria de la Zona or gani
zará la propaganda éon arreglo a su mejor criterio, orientándola, naturalmen-
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tc, a la extensión del cultivo y aumento de la producción, siempre que ello·
no esté en contradicción con la técnica agronómica, para evitar que, por sem
brarse tierras que no sean aptas para el cultivo algodonero, los rendimientos
unitarios desciendan al aumentar la superficie que al mismo se dedique,

b) Organización del cultivo.-La organización del cultivo es una de las
atribuciones de la Compañía concesionaria, sin otra Iimitación que la de no
poder sembrar tierras sin el informe favorable del Instituto de Fomento de 'la .
Producción de Fibras Textiles, y, en su defecto, el de un facultativo agrónomo

,español, mientras no esté terminado por el Servicio del Algodón el Mapa
Agronómico Algodonero. .

Esto no obstante, se exigirá a .la Compañía la ejecución de, un plan de
cultivo lo más perfecto posible, que habrá de comprometerse a dcsarrollar di
rectamente en una superficie en ningún caso inferior al' 2 por 100 de la que
cada año corresponda explotar en la Zona concedida, distribuida toda ella ,en
la forma que resulte más apropiada para la ejecución del plan, de acuerdo
con' el Servicio del Algodón, con el objeto de que sirva de enseñanza a 'los
agricultores de tierras próximas y lleguen a adoptar 'estos perfeccionamicntos
(1" cultivo, para tratar de conseguir la disminución de losl precios de este algo.
dón bruto y el aumento de la producción.

lo) Suministro de semillas para siembra.-La producción habrá de orientar
se a los tipos de algodón de la especie Barbadense, procurando, dentro de
las variedades que más se adapten a' las características agronómicas de' las
distintas comarcas de cultivo', elegir los que produzcan fibra del orden de las
de'35 mm. y superiores,

En las comarcas cuyas caractcristicas no permitan el cultivo de las varie
dades de 13 especie Barbadense. la producción habrá de orientarse hacia los
tipos de algodón «Upland Staple», 15/16 de pulgada, por ser los de mayor
consumo en la industria nacional.

La Compañía concesionaria podrá adquirir libremente en el mercado mun
dial las variedades de semilla a sembrar, siempre que procedan de Casas pro
ductoras de suficiente garantía, a juicio del Servicio del Algodón, y que" con
arreglo a los catálogos de estas Casas; produzcan los tipos de algodón citados,
y cuyo rendimiento de fibra sea lo más elevado posible.

La Compañía cuidará de la multiplicación y conservación en pureza de la
semilla, así como de los cambios de variedades que, a su juicio, considere
necesario establecer como consecuencia de los estudios que con estos fin~s rea
liceo previa antorización e informe del Servicio del Algodón, que a tal efecto
tendrá en la Zona los campos de experimentación necesarios para ellos.

Si a juicio del Servicio del Algodón están cubiertas las necesidades de se·
milla de siembra de la Zona séptima, la Compañía tiene la obligación de
proveer al Servicio en la que 'pueda necesitar para otras zonas algodoneras,
a cambio de la cantidad de semilla, equivalente en valor, destinada a otros
fines. '

d) Suministro de Ot11% medios económicos y de cul'tivo.-Se comprenden
en esta actuación las aportaciones en forma económica para el cultivador de
abonos, aperos, maquinaria, tejidos, etc., y especialmente la consignación en
los cnnverrios que para el cultivo es.tablezca la Compañía, de la concesión de
préstamos en dinero después del aclare del algodón, en cantidad no inferior
a 1.000 pesetas por hectárea.

La concesión de telas a los cultivadores en consideración a su categoría de
productores, serán a precio de f'áhrica, aumentado con los gastos autorizados,
y deberán figurar neeesariamente las cantidades que se ofrezcan en los con
venios de cultivo, que previamente deben ser aprobados por el Servicio 'del
Algodón. Los auxilios con maquinar-ia se han de hacer a estricto precio de
coste, que, si ha lugar, señalará el Ministerio de Agricultura ,
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e) Adquisición de algodón bruto y sus transportes.r-En los convenios con
.lo s cultivadores figurará, necesariament~, el precio que ofrezca la Compañía
para las distintas clases de algodón bruto, que habrá de adquirir por el precio
eoncertado, sin que en ningún caso pueda ser éste inferior al mínimo que se
señale, con arreglo a lo que se dispone en el artículo 6.0 , sujetándose a las
formalidades de recepción y de clasificación que la presente Orden determina;
debiendo consignnrse, además, en los convenios cualesquiera otras ventajas que
se concedan, así corno el medio de transporte del algodón a las instalaciones
de desmotación, que podrá ser suministrado libremente por la Compañía con
cesionaria, con el fin de facilitar esta operación a los cultivadores. Al objeto
de que el transporte grave lo menos posible a los cultivadores, la entidad
deberá abrir almacenes locales en cuanio la cosecha del término municipal
exceda de 150.000 kilos de algodón bruto. •

f) Desmotacián, desborrado, embalaje y clasificación de fibra.-Estas fun
ciones serán realizadas por la Compañía concesionaria en las Factorías que
solicite instalar con la debida antelación dentro' de la Zona, quedando obli
Ilada a obtener la fibra en las mejores condiciones de calidad y homogenei
dad, de acuerdo con los patrones-tipo,

El rendimiento de las desmotadoras será tal, que no se haga desmerecer
la calidad de las fibras conseguidas por el cultivo.

La clasificación de la fibra se hará en los laboratorios de la Compañía,
con arreglo a los patrones-tipo oficialmente aprobados por el Servicio del Al
godón, y será efectuada por expertos con título oficial que expedirá dicho
Servicio. .

De los lotes de .balas, la Compañía enviará relación detallada al Servicio,
para que este pueda proceder a la distribución, como se especifica en el aro
tículo 8.0

La distribución y venta de las balas se ejecutará como determinan los ar
tículos 8.0 , 9.°, 10 Y 11 de esta Orden, debiendo guardar la Entidad y enviar
al Servicio muestras numeradas de cada veinticinco balas producídas, homo
géneas en grado y longitud, de las que se servirá el Servicio del Algodón
para el estudio necesario a la formación de tipos y corrección, en su caso,
de la clasificación realizada. Las muestras que guarde la Entidad serán alma
("madas en dependencias de la misma, a disposición del Servicio, por un plazo
dc veinte meses, a contar desde la terminación de la campaña de desmotacién
d e que procedan las mencionadas muestras. para que pueda resolverse cual.
quier reclamación o incidencia que surja.

La Factoría de Tabladilla, que sigue a disposición del Servicio para la des
matación principalmente de los algodone" de experiencias y multiplicación,
podrá' desmotar parte de las cosechas de. la Zona séptima, a solicitud de la
Entidad y previo contrato de trabajo que se establezca.
. g) Aprouechamiento de subproductos.-Los concesionarios expresarán opor
tunamente, para su aprobación por el Servicio y con la debida antelación, el
número y ubicación de las instalaciones d·e. extracciones de aceite, sistema d~

extracción, capacidad y ritmo anual de establecimiento de las mismas. La Como
pañía queda obligada a extraer el aceite. que necesariamente habrá de desna
turalizar y destinar a usos distintos del alimenticio, como tal aceite, salvo
que el Estado disponga otra cosa, y ciempre qUB, una vez cubiertas las neee
sidades de semilla de siembra a que se refiere el.artículo 3.° apartado e), quede
un sobrante no inferior a 500.000 kilogramos de semilla.

La torta rr.sultante de la extracción será destinada, en forma de narina, a
la alimentación del ganado, aparte de otros usos en que pudiera emplearse,
comprometiéndose a entregar a cada agricultor. como mínimo, diez kilogra
mos de torta por cada cien kilogramos de algodón que entreguen.

En tanto la' Entidad no' pueda obtener el aceite en las instalaciones propias
dentro de su Zona, la extracción se hará en la fábrica que el Servicio posee
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en Sevilla, mediante previo contrato de trabajo establecido entre ambos co
partícipes.

La borra producida será suministrada a las fábricas ndlitares de pólvora,
quedando de uso libre para la Compañía la que. 10 necesitasen dichos Centros.

Los restantes subproductos tendrán el uso apropiado y serán de libre em
pleo, salvo la limitación que Organismos competentes puedan establecer.

Il.-DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONCESIONARIA.

Arl. 4.° La Entidad queda obligada a entregar al Servicio las siguientes
producciones, expresadas en balas de 220 kilogramos, pe-so neto:

Año 1946 ....
1947
1948
1949 .
1950 ..
1951 .
1952 .
1953 .
1954 .
1955 .

1.300 balas, más el 25 % del excedente hasta la total cosecha.
2.600
3.900
5.200
6.500
7.150
7.800
8.450
9.100
9.750

Las referidas cantidades a entregar al Servicio por la Entidad se distribuirán
entre las producciones de tipos egipcios y americanos en igual proporción que
las mismas guarden en la total cosecha de la Zona. .

Como consecuencia de lo anteriormente dispuesto, queda anulada la autori
zación que hasta el momento tenía la Compañía concesionaria, conforme a la
legislación vigente, para disponer libremente de toda la fibra producida en la
Zona adjudicada.

Art. 5.° Además de las implícitamente dimanadas de otros artículos de esta
Orden serán también obligaciones de la Entidad concesionaria las siguientes:

a) Abonar por el algodón bruto el precio que se hubiese fijado en el con
venio con el cultivador, y, como mínimo, el que se derive de la aplicación del
artículo 6.°. El algodón bruto se clasificará de acuerdo con los correspon
dientes patrones que fije el Servicio, bien entendido que podrán ser variados
por el Ministerio de Agricultura cuando las circunstancias lo aconsejen.

Para garantía del agricultor, la Compañía hará la recepción y clasif'icación
del algodón bruto por expertos con certificado de aptitud coneedido por el
Servicio del Algodón, teniendo intervención en la clasificación del algodón
bruto los propios agricultores por medio de sus Sindicatos, para lo cual la
Compañía solicitará de aquéllos, oportunamente, la designación de sus autori
zados representantes, y en el caso de desacuerdo entre la representación de los
cultivadores y la Compañía, fallará el Servicio del Algodón.

El pago del importe de la cosecha se hará inmediatamente después de la
recepción, y a ser posible en el mismo día, salvo los casos de arbitraje por el
Servicio, ya qne entonces queda aplazado este abono hasta que recaiga el fallo;
pudiéndose hacer empleo de la Banca privada para dicho cargo en la forma
en que el Servicio lo tiene establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejecutivo, se dictará por .e.I Servicio dentro de
los ocho días siguientes al del planteamiento' de la desavenencia ante el mismo.
y si fuera favorable a los agricultores, la Compañía indemnizará a éstos con el
recargo del I por lOO del valor de la mercancía, si el pago se realizase después
de diez días de recibida la reclamación.

b) Contribuir económicamente al desarrollo de la producción de algodón"
nacional, con la aportación de una cuota anual consistente en uno y medio
céntimos por kilogramo de algodón bruto producido, que se considera como
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.a participación mínima en los beneficios sociales de la Empresa, y que -sera
abonada al Servicio en primero de mayo. de cada año como fecha máxima.

el Suministrar al Servicio todos los datos estadísticos relacionados con el
'cultivo y Factorías que éste solicíte en los momentos oportunos.

d) Procurar, por todos los medios a su alcance, que la industria nacional
fabrique cuantas 'máquinas intervengan en la producción del algodón.

e) Establecer en su Zona hilaturas para fibra larga, en cuanto se produzcan
,\.000 balas de esta clase de fibra en roda da Zona, y en todo caso, antes del
cuarto año de concesión.

f) La Compañía debe ofrecer, al menos, un 30 por 100 de su capital a los
agricultores algodoneros, y el resto cubrirlo por industriales textiles.

g) Dentro del principio de libre. iniciativa que anime la gestión de los con
cesionarios, someterse a la vigilancia estatal plasmada en las actuales atrihueio
nes del Servicio del Algodón, a los Reglamentos y disposiciones que al efecto
se dicten y a los vigentes que regulan la contratación administrativa

IH.-DE LAS GARA~TÍAS O VENTAJAS OFRECIDAS POR EL INSTITUTO

Art. 6. 0 El Estado, a fin de. incrementar las superficies sembradas y la pro
ducción, velará porque se señale anualmente un precio para el algodón bruto
en sus diferentes clases establecidas, que será el mínimo que la Compañía
abonará a los agricultores. Este precio deberá fijarse teniendo en cuenta los
que rijan para los productos de otros cultivos de la región, condición que se
estima precisa para que pueda cumplirse el ritmo establecido en el artículo 4.°.

Art. 7.° Ante la conveniencia de estimular la producción de algodón egip
cio en sus tipos de mayor longitud y calidad de fibra, se concederán por el
Servicio del Algodón primas por longitud de fibra, que fijará anualmente el
Ministerio de Agricultura, y cuyo abono se verificará después de la desmota
ción y clasificación de los algodones. La cuantía mínima de las mismas por ki
logramo será:

Para longitudes comprendidas entre 39 y 41 milímetros, 6 por 100 del pre
cio del algodón bruto de primera clase.

Para longitudes superiores a 41 milímetros, 15 por 100 del precio del algodón
bruto' de primera clase.

Las primas fijadas en este artículo serán revisables, teniendo en cuenta la
marcha de la producción de estas zonas.

Art. 8.0 El exceso de producción de fibra sobre el ritmo mínimo señalado en
el artículo 4.° quedará de libre disposición de la Entidad concesionaria, de
acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia. .

La Compañía repartirá el algodón de su propiedad entre sus socios industria·
les hasta la capacidad de producción de sus instalaciones. El algodón que por
tal concepto reciban los socios de la Compañía - no será en ningún caso como
pensable con el cupo que a los mismos corresponda y sea repartido por el
Sindicato Nacional Textil u otro organismo que se crease.

Las clases de fibra, según grados y longitudes, que se distribuirán entre el
Servicio y la Compañía guardarán la misma proporción que en la total cosecha
de la Zona tengan ambos copartícipes.

Art. 9.° Las balas que se obtengan de libre disposición para la Compañía
le han de resultar a ésta, en cualquier caso, al precio de.~godón importado
de igual calidad -que el nacional que señale el Sindicato NaCIOnal Textil U· 01"

ganismo competente; la diferencia entre este precio y el de venta que se fija a
la fibra será compensado entre' el Instituto y la Compañía en uno u otro sen
tido, según proceda. Con el fin de reducir los gastos por fletes y seguros
correspondientes a las balas de libre disposición, se estudiará por el Servicio
y la entidad la posibilidad de canjear dichas balas por las correspondientes al
Sindicato Nacional Textil en el lugar de destino. .

Art. 10. Los lotes de balas clasificadas que la Compañía entregue al Insti-
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tuto·, por corresponderle a éste, se valorarán al precio de venta señalado en el
artículo siguiente y abonadas a aquélla a la entr-ega de los mismos.

Art. 11. El precio de venta del kilogramo .de fibra producida se fijará en
la siguiente forma:

Precio de venta = Precio del algodón bruto necesario para obtener un kilo
gramo de fibra multiplicado por C.

En el precio del algodón bruto que figura en la fórmula, intervienen el
rendimiento de la libra R y el coeficiente K preciso para saber el precio pro
medio del algodón bruto, partiendo del de primera clase.

El coeficiente C, que engloba o representa los gastos, subproducto y benefi
cio aproximado del· 10 por 100 sobre el precio de coste de dicha cantidad de
fibra, será variable en relación con el número de balas producidas en la Zona,
según la escala que sigue, obtenida de estudios económicos realizados por el
Instituto: .

Desde el primer año de concesión
6.000 balas hasta 10.000

10.000 12,500 .
12.500 14.500
14.500

hasta alcanzar' 6.000 balas .. 1,075
1,065
1,05
1,04
1,03

El Ministerio de Agricultura, a propuesta del Instituto, con petición previa
de la Entidad o sin ella, podrá -rnodificar, si lo considera oportuno, la escala
señalada anteriormente, cuando sufrán variaciones de importancia los elemen
tos que define dicho coeficiente o aquél que se aplica, particularmente el
precio de coste de la primera materia y la revalorización de los subproductos,
especialmente del aceite de algodón. .

Art. 12. El rendimiento R, en fibra, lo fijará el Servicio del Algodón
según los resultados obtenidos en la campaña corriente, teniendo por tanto un
eurácter provisional al iniciarse la misma y siendo susceptible de corrección ,¡

su final. Si por la introducción de variedades nuevas se modificasen funda
mentalmente estos rendimientos, el Servicio podrá aplicar uno distinto del de
la campaña corriente, según la influencia que se atribuya a las nuevas varie·
dades,

El coeficiente K, que sirve para determinar. el precio promedio de la total
cosecha de algodón, tiene en cuenta las proporciones que en la cosecha total
tengan las clases de algodón establecidas y los precios de éstas, y, como para
el rendimiento, se tomarán las proporciones de la cosecha corriente.

y para evitar una posible tendencia a rendimientos de desmotaeión bajos,
que incumplirían manifiestamente lo dispuesto en el apartado e) del artículo
3.° de esta Orden, se señala un rendimiento mínimo del 32 por 100 para tipos
egipcios, y del 31 por 100 para tipos americanos. Cuando surjan descensos
de ese rendimiento del medio o el uno por ciento, el coeficiente C a aplicar
será, respectivamnte, la media de los dos tipos sucesivos correspondientes fija- .
dos en la escala, o el siguiente; criterio que será también de aplicación para
descensos mayores.

Art. 13~ El precio de Ia. fibra a que se refieren los artículos anteriores es el
correspondiente al tipo medio en grado y longitud del patrón-tipo que para
cada campaña resulte para la fibra obtenida en la Zona 7.a.Se exige que el 90
por 100 de la producción de tipo egipcio' sea superior a 35 mm. de longitud,
dentro de los tipos Giza y .Uppers más corrientes en el mercado español de
fibra larga; y dicha proporción ha de tener también la producción de tipo
americano, entre longitudes de 7/8 a una pulgada.

Los tipos de clasificación de fibra, según grados y longitudes, y los precios
respectivos, se determinarán según la escala y métodos vigentes hoy día en el
mercado internacional, hasta tanto no se hayan creado tipos 'o patrones' na
cionales.
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Como la calidad o nivel de la producción de la zona debe superarse cada
eampaña o al- menos conservarse, la calidad media de cada una no debe ser In
ferior a la de las) tres inmediatas anteriores; la variación que experimente esa
calidad media la sufrirá en el mismo sentido: el precio de venta de la! fibra de
finida en el artículo H.

Art, 14. El precio del aceite de algodón será, como mínimo, el del aceite
de orujo de oliva de primera calidad, y el precio de la torta cuyo empleo prín
cipal es para pienso de ganado tendrá como ·límite máximo el que se fije para
el maíz, cuando tenga de cascarilla el 50 por 100 de su peso. Para los restantes
subproductos no se establecen por esta Orden ministerial limitaciones de precios.

Si se decidiera por el Estado un cambio de aplicación o restricción de estos
productos señalando nuevas limitaciones a los expresados precios, el Ministerio
de Agricultura lo tendrá en cuenta para determinar los nuevos coeficientes C,
precisos para fijar el precio de venta de la fibra.

Igualmente deberá modificarse el coeficiente e cuando las nuevas aplicacio·
nes industriales que se esperan para el aceite de algodón revaloricen grande
mente los subproductos.

Art. 15. En 31 de julio de cada año quedarán fijados por el Ministerio de
Agricultura, a propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras
Textiles:

a) El precio del algodón bruto para la campaña siguiente, con el objeto de
que los agricultores conozcan anticipadamente el valor que tendrá el producto,
así como el de la semilla de siembra.

b) El precio de venta de la fibra y de los subproductos para la campaña
corriente. Se aplicará para ello el coeficiente C que el Servicio prevea para esa
campaña, haciéndose, si procede, la corrección oportuna al final de la misma.

Art. 16. Además de las garantías expresadas en los artículos anteriores y
para la consecución de los fines que se persiguen, el Estado ofrece:

a) Cuando no se logre, el ritmo mínimo de producción señalado en el
artículo 4.° y la causa obedezca, no a carencia de celo de la Compañía, sino
a falta de ayuda de los agricultores, el Estado podrá decretar, a instancia de
la Compañía, el servicio obligatorio de las tierras aptas para el cultivo algo
donero, tal como se establece en la Ley de 5 de noviembre de 1~40, o se esta
blezca en lo sucesivo por las disposiciones que puedan dictarse sobre el par
ticular, a propuesta del Ministerio. de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las divisas necesarias para adquisición de se
millas, máquinas y realización de viajes imprescindibles al extranjero.

e) El Instituto facilitará a través de la Banca privada los créditos necesarios
a la Compañía para el cumplimiento, cerca. de los agricultores, de las obliga
ciones dimanantes de esta concesión y en especial para el pago de la cosecha
anual de algodón.

Dichos créditos. se pondrán a disposición de la Compañía enando ésta )0'
solicite en época propia de recolección, y su cuantía podrá oscilar de quinien
tas mil a un millón de pesetas cada vez , Con excepción del primer crédito, los
restantes se harán efectivos cuando las liquidaciones individuales y detalladas
de cada entrega, que, reunidas 'Y resumidas enviarán a la Dirección del Serví
cio, hayan cubierto el crédito anterior. .

El pago por las Compañías de los mencionados créditos y sus gastos estará
garantizado por los productos y subproductos procedentes de algodón adqui
rido por la Compañía y por las primeras materias propiedad de la misma exis
tentes en la Factoría y Zona. En todo caso, la Compañía abonará anualmente
el 30 de junio, en dinero, la parte de sus créditos no liquidada a esa fecha.

A los efectos de la garantía de estos créditos que el Instituto proporciona a
la Compañía, ningún producto, subproducto ni primera materia que exista, se
produzca u obtenga en las Factorías o en la Zona podrá salir y disponerse de
ellos sin previa Orden escrita de la Dirección del Servicio ..

- 129-



!V.-DEL PERSONAL

Art. 17. La dirección técnica de la Zona recaerá necesariam~nte en Inge
nieros Agrónomos españoles, auxiliados por sus ayudantes. Las actividades de
la Compañía que requieran la intervención de otros facultativos o técnicos re-
caerán en los titulares nacionales correspondientes. .

V.-DE LA RESCISIÓN, PRóRRO.GA y SAl'lCIO~¡:;S

Art. 18. Se entenderán .causa de rescisión las generales de las Leyes en
vigor, aparte de las especiales que se deriven de la presente disposición.

Si por causas imputables exclusivamente a la entidad concesionaria no se
consiguiese la intensificación de cultivos preestablecida en esta Ordeñ perderá
la Compañía la fianza depositada y el Estado se incautará, previo pago, según
inventario, de cuantos valores tenga adscritos. a la concesión, sin perjuicio de
que pueda exigir, además, la indemnización por daños y perjuicios que estime
conveniente, todo previa propuesta del Servicio del Algodón.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que dimanen de esta
concesión podrá llevar consigo sanciones económicas, cuya cuantia no podrá
exceder del 10 por 100 del capital comprometido en la Empresa. La aprecia
ción de dicho incumplimiento se hará por el Estado discrecionalmente, Im
poniéndose las correspondientes sanciones por los siguientes organismos: Has
ta 10.000 pesetas, por la Dirección' del Servicio, con apelación ante la Junta
Central del Instituto; pasando de 10.000 pesetas, hasta 100.000, por la Junta
Central, a propuesta de .Ja Dirección del Servicio, y con apelación ante el
señor Ministro, y las de cuantía superior a 100.000 pesetas, hasta el limite del
10 por 100 que la Orden prevé, por el señor Ministro, con apelación al Con
sejo de Ministros. Las apelaciones deberán interponerse dentro del plazo de
quince días, contados a partir de la fecha de haber sido impuesta la sanción.

Art, 19. Si el Gobierno lo estima conveniente, podrá prorrogarse esta
concesión en las mismas condiciones o en otras nuevas que se acuerden con
los concesionarios, antes de su vencimiento.. En caso contrario, los concesiona
rios se obligan a hacer entrega al Estado de todos los bienes inmuebles y ca
pitales fijos, mobiliarios de repuesto, fungibles, accesorios y la semilla de
siembra' que sean de su propiedad y precisos para la continuidad de la Inten
sificación que se persigue con esta concesión. La indemnización que proceda
resultará de la liquidación 'que al efecto se practique, sujeta a las siguientes
normas: .

l.a La amortización de las edificaciones, sólidamente construidas, no ten-
drá lugar en plazo superior a sesenta años. .

.2.a Las restantes edificaciones," en plazo no superior a veinte años.
3." La maquinaria e .instalaclones fijas, en plazo no superior a quince

. años. .
4. a El material de transportes, la gran maquinaria y la corriente, así como

los restantes capitales no amortizables, por sus valores de. servicios en el mo
mento de la liquidación, si no hubiesen figurado sus cuotas de amortización
anual en los gastos de la Compañía.

VI.-DE CUESTIONES GElNERALES

Art. 20. Los concesionarios serán de nacionalidad española, así como el
capital, y todos los cargos y empleos de cualquier orden de la Compañía, salvo
los limitados que transitoriamente se puedan autorizar.

Art. 2l. La Compañía concesionaria deberá aceptar o rechazar esta conce
sión definitiva a los diez días naturales de la fecha en que se le notifique. .

Art. 22. En concepto de fianz~ depositará la Compañía en la Caja General
de Depósitos la cantidad de 200.000 pesetas en valores públicos o en metálico,
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si así lo desea, en un plazo no superior a quince días hábiles después de la
notificación de la adjudicación.

Art. 23.· A los quince días hábiles de ser notificada la adjudicación debe
rá ser presentada 'la documentación que atestigüe la legal constitución de la
Compañía concesionaria.

Art. 24. La escritura pública correspondiente a la concesión adjudicada se
otorgará en forma de contrato a- los veinte días hábiles de presentada y aproo
bada la documentación a que se refiere el artículo anterior, siendo de cuenta de
la Compañía los gastos derivados de la formalización de esta escritura.

Art. 25. El Servicio del Algodón, además de conservar todas las faculta
des que tiene hoy en las Zonas algodoneras, ejercerá, respecto a la Zona 7.·,
las siguientes misiones:

al Formación y expedición de títulos de capataces de cultivo y expertos
en la clasificación de algodón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuantas divergencias se susciten entre la Compañía, culti
vadores de algodón y consumidores de fibra o de productos.'

e) Inspección de las actividades de la Compañía en relación a todas las
funciones delegadas a la misma por los artículos 3.0 y 5.0 , aparte de velar.
por el cumplimiento de las demás condiciones de la concesión.

Art, 26. Para todos cuantos extremos no figuren en el presente articulado
se estará a lo que disponga el Ministerio de Agricultura, teniendo el contrato
que se otorgue carácter administrativo, y resolviéndose .por las Autoridades
y Tribunales Administrativos cuantas cuestiones surjan entre. la Administra.
ción y la Compañía concesionaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.-RElN.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.-Madrid.
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Precios del algodón bruto para la campaña de 1946

ORDEN ele 27 ele diciembre ele 1945 por la que se 's~ñnlan los preeios del algo.
. dón. bruto para la campaña ele 1946. .

Ilmo, Sr.: Iniciado el período de contratación para la próxima campaña
algodonera de 1946, procede, como se ha hecho en años anteriores, señalar
los precios del algodón bruto y semilla de siembra queban de regir durante
la misma, siguiendo para ello las normas de específica aplicación contenidas
en las Ordenes ministeriales de concesión de Zonas.

En su virtud, dispongo: :
Artículo 1.0 Los precios del 'kilogramo de algodón bruto, tipo amencano,

para la campaña de 1946, serán los siguientes: 4,85 pesetas, el de primera ..
clase; 4,00 pesetas, el de segunda, y 3,30 pesetas, el de tercera clase.

Art. 2.0 Los precios del kilogramo de algodón bruto, de tipo egipcio,
clase Giza 7 y similares, para la campaña de 1946, serán: 7,70 pesetas,· el de
primera clase; 6,25, el de segunda, y 4,85, el de tercera.

Art. 3.0 Los, precios del kilogramo de semilla de algodón para siembra
de la campaña de 1946, con envase incluído y puesta en almacén de los pue
blos, serán: 1,40 pesetas, los. de tipo americano, y 2,00, los de tipo egipcio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre-de 1945.-REIN.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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Modificación en la cuantía del canon

DECRETO de 28 de diciembre de 1945 por el que .se modifica la cuantía del
canon establecido por Decreto de 9 de mayo de 1942.

Con el fin de asegurar la continuidad en la realización de los fines que
motivaron la publicación del Decreto de 9 de mayo de 1942, y a la vista de
su desarrollojictual y previsible, se estima conveniente modificar algunos extre-.
mos del expresado Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Agricultura e Industria y Co·
mercío, y previa deliberaeión del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo único. Se modifica la cuantía del canon establecido en el artícu
lo 1.0 del Decreto de 9 de mayo de 1942, quedando fijada la misma, a partir
de la publicación del presente Decreto, en 0,50 pesetas (cero cincuenta pese
tas) por kilogramo, y manteniéndose en vigor las normas que para su recau
dación y aplicación se establecían en .el antes expresado Decreto, así como el
resto de lo preceptuado en el mismo, en tanto no se oponga al contenido di>
la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-FRANCISCO FRANCO.-El
Ministro de Agricultura, Carlos Reio Segura.-El Ministro de Industria y Co
mercio, Juan AntonLv Suances y Eernéndez:
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Comisaría General de. Abastecimientos y. fransportes

Dirección Técnica - Oficina del Aceite

Circular número 548 por la que se anula la número 499, sobre grasas distintas
de aceite, de oliva, ácidos grasas y jabón o9mún de lavar.

FUNDAMENTO

En virtud 'de las atribuciones que me confiere la Ley de 24 de julio de
1941, y para el desarrollo de cuanto se preceptúa en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 28 de noviembre de 1944, prorrogada por la de
15 de diciembre de 1945, en lo que afecta a esta Comisaríe General, he
tenido a bien disponer: .

.••• o., o.' o •••••. o ••.••• o" o., •••••••

D.-SEMILLAS Y. FRUTOS OLEAGINOSOS Y ACEITES Y TORTAS l)BTENIDOS DE LOS MISMOS

Interuenoién: de [rutas y semillas oleaginosas de importacién

11. Todas las semillas y frutos oleaginosos que se importen, con excepción
de las" semillas de lino y ricino, quedarán a disposición de esta Comisaria Oe
neral, que procederá a su distribución.

Intervención de aceite de' frutos y semillas

12. Quedan intervenidos, necesitando ir acompañados de guía para su circu
lación, todos los aceites de frutos y semillas oleaginosas, tanto de importación
como de producción nacional, con excepción de los de linaza y. ricino.

13. Queda prohibida la fabricación en un mismo local de aceites de oliva
o de orujo y de otros frutos y semillas oleaginosos.

Prohibición de venta de mezclas de aceite, Fabricación de aceites

14.· Queda prohibida la venta de mezclas de aceites de frutos y semillas
oleaginosos con aceites de oliva' y orujo.

Prohibición de venta al público de los aceites que se indican

. 15. Queda prohibida la venta al público de los aceites de avellana, almeno
dra, cacahuete, de producción' nacional, en estado natural, refinados o hidroge
nados, y solamente se expedirán guías para su circulación cuando vayan desti.

. nados a usos farmacéuticos o industriales, incluso hostelería.

Rendimientos

16. Los rendimientos de ias semillas, granos y frutos 'oleaginosos de ím
portación, intervenidos por la presente disposición, que se exigirán, son los
siguientes: .
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RENDIlIIIEJIoTO %
PRIMERA MATERIA MERMAS

ACEITE TORTAS

Copra ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... .. 62 35 3
Palmiste ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 42 55 3
Bg.bassú ... ... ... .. . ... .... ... •••• o •• ... ... .. 60 37 3
Linaza ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. 30 6, .5

Precios de aceites

17; ·Lo s precios que regirán durante la campaña 1945.46 serán los siguientes:

,.', , ZONAS

Aceites de coco, palmiste, babassú y similares
Aceite de avellana ... .
Aceite de almendra .
Aceite' de cacahuete .., ...
Aceite de pepita de dva ... ... ... ... ...

.SUR

360
1.485
1.875
1.205
1.030

NORTE,Y

LEVANTE

400
1.485
1.875
1.205
1.030

Distribución. de tortas

18. Todas las tortas residuos de prensado de copra, palmiste, habassú, liza,
avellane, almendra, algodón y cacahuete, que se produzcan, quedan interve
nidas y sujetas a circulación con guía, pargo su distribución por esta Comí
sería General.,

Precio de las tortas

Los precios anteriores se aplicarán por cada 100 kilogramos de mercancía
puesta sobre vágón origen, con envases del comprador.

19. El precio de las tortas de algodón, coco, palmiste y linaza será de
.pesetas 90 por 100 kilogramos en fábrica y sin envases, o 110 pesetas por
100 kilogramos sobre vagón origen con envases; las tortas de cacahuete, ave
llana y almendra tendrán un precio de pesetas 175 por 100 kilogramos en
fábricá y sin envase, o 195 pesetas por 100 kilogramos sobre vagón origen
con envase. .



o

A~O 1946

Resolución del concurso paro lo odjudicoción

provisioncl de lo Zono octovo olgodonero

ORDEN de 7 de [ébrero de 1946 por Uz que se resuelve el C01ncurS9 oonvo·
cado pata Uz' adjudicación provisional de la Zona octava algodonera.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso público entre entidades industriales In
teresadas én el fomento del cultivo algodonero a que se refiere el' articu
lo 1.0 de la Orden de este Departamento de 21 de noviembre último, para
la concesión provisional de la Zona octava algodonera: . '.

Este Ministerio, vistas las peticiones formuladas, a propuesta de la Junta
Central del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, y de
conformidad con lo informado por la Asesoría' Jurídica del Departamento,
se ha servido. disponer lo siguiente: '

Artículo 1.0 Se adjudica provisionalmente, y por dos años, (campañas
de 1946 y 1947), la -Zona octava a la entidad en constitución «Algodonera
del Ebro, S. A.», el)¡ las condiciones que. se determinan en la citada Orden,
ministerial de 21 de, noviembre de 1945.

Art. 2.0 Por el Instituto de Fomento de la Producción' de Fibras Texti
les, Servicio del Algodón, se dictarán las medidas complementarias de lo,
dispuesto en la presente Orden.

Lo que' comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 7 de febrero de 1946.-Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
, de Fjbras Textiles.
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Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnica - Ofl¿ina del Aceite

CIRCULAR de 17 de abril de 1946, número 566 (Comisaría general de Abas·
tecimientos y Transportes). Piensos. Contratación de tortas o bagazos de
semillas oleaginosas: modijica el régimen de la Circular de 28 de agosto
de 1945. .

Fundamento.-Desaparecidas las causas que motivaron la intervención de
las tortas o bagazos de semillas oleaginosas, se dispone:

1.0 Libertad de contratación.-A partir de esta fecha, los productores de
tortas o bagazos podrán contratar la venta de las existencias actuales en sus
fábricas y las que en el futuro se produzcan directamente, per~ sólo a ga
naderos o agricultores para .alimento de su ganado.

2.° Circulación con guías.-Dichos productos no podrán transportarse si
no van acompañados de la correspondiente guía de circulación, expedida por
los Comisarios de Recursos correspondientes en las provincias de Barcelona,
Lérida, Tarrngona, Teruel, Valencia, Vizcaya, Guipúzcoa, Santander, Córdo
ba, Sevilla, Jaén, Málaga, Granada, Ciudad Real, Toledo, Cáceres y Badajoz,

. y los Gobernadores civiles en las provincias restantes, previa comprobación
del fin a que van destinados, de acuerdo con el artículo anterior.

3.° Excepciones.r-Be exceptuarán aquellas cantidades distribuídas por
esta Comisaría General y pendientes de retirar por los adjudicatarios en
aquellas partidas que ya están iniciadas las gestiones comerciales, las cuales
serán cumplimentadas de acuerdo con las órdenes recibidas.

4.° Precio.-EI precio de venta, por sus productores, de las tortas de
algodón, coco, palmiste y linaza será de 90 pesetas por 100 kilogramos en
fábrica y sin envase, o no pesetas por 100 kilogramos sobre vagón origen,
con envases; las tortas de cacahuet, avellana y almendra tendrán un precio
de 175 pesetas por 100 kilogramos en fábrica. y sin envase, o 195 pesetas
por 100 kilogramos sobre vagón origen con envase.
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Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnico - Oficina del Aceite

Circular número 568 por la que se modifica la 548 Y se dispone que los aceiros
de orujo de aceituna rejinados y [0& die almendra, avellana; cacahuete y aL·
godón se distribuyrJm por racionamiento,

FUNDAMENTO

Ante las dificultades del abastecimiento de aceite, motivadas por la escasa
cosecha de aceituna, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley de
24 de junio de 1941, he tenido a bien disponer:

Circulación del almendras, avellanas y semilla de algodón

5.°' Dos granos de avellana, almendra,. cacahuete y la semilla de algodón
necesitan, para su circulación, ir acompañados de la guía oficial.

Guías. para las semillas

6.° Las Delegaciones Pro-vinciales de Abastecimientos expedirán todas las
.guías de circulación que les sean solicitadas para el transporte de las semillas
expresadas en el apartado- anterior, cuando vayan destinadas a la extracción de
aceite. . .

. Cuando se soliciten guías de circulación de almendra y avellana para ex
portación (previa presentación de la licencia correspondiente) o para consumo
en el mercado interior, se expedirán siempre que el solicitante entregue en el
mismo acto igual cantidad de grano para la extracción de aceite. .

Se expedirán las guías de circulación de semilla de algodón con destino a
siembra, siempre que las solicitudes vayan visadas por el Instituto de Fomento
de la Producción de Fibras Textiles.

Declaraciones

7." Los fabricantes de a.ceite de los granos que se intervienen por esta Dis
posición declararán las existencias de toda clase de 'aceites y el movimiento
de entradas y salidas ante la Delegación de Abastecimientos de su provincia el
primer día hábil de cada mes, comenzando por la correspondiente al día 1.0
de mayo actual, que presentarán en los cinco días siguientes al de la publica.
ción de la presente Circular en el Boletín Oficial del Estado.

Dichas Delegaciones Provinciales totalizarán las declaraciones que recojan
y enviarán a esta Comisaría General et resumen correspondiente de las mismas
dentro de los cinco primeros días de cada mes.
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8.° Todas las existencias de aceites de avellana, abnendra, cacahuete y al
godón en poder de fabricantes y abnacenistas, así como las que en lo sucesivo
se produzcan, 'se destinarán a consumo de boca, y se distribuirán por raciona
miento por esta Comisaria General, en forma análoga a las del aceite de oliva.

P'r e ci o

9..0 Los aceites de almendra, avellana y cacahuete serán facturados por sus
productores al precio que rij~1 para los de oliva en la provincia de su produc
ción y la diferencia hasta 18,75 pesetas por kilogramo será compensada por
esta Comisaría General.

El' aceite de algodón será facturado también al precio del productor del
aceite de oliva, sin compensación alguna.
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.Comisaría Generol de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnica - Oficina del Aceite

Circular número 573 por la que se modijica la 548, se anula lb 568 y.Se dispone
que los aceites de orujo de aceituna refinados y los tk, almendra, auellana,
cacahuete y algodón, se distribuyan por racionamiento,

F U·N o A M E N T O

Por Circular número 568, de esta Comisaría General, de fecha 1.0 de los
corrientes, se dispuso que los aceites .de orujo de aceituna refinados y los de
almendra, avellana, cacahuete 'Y algodón, se distribuyesen por racionamiento,
tratando con ello de aminorar las dificultades del abastecimiento de aceite,
motivadas por la escasa cosecha de aceituna.

Subsistiendo las causa-s que motivaron la referida disposición y siendo neo
cesario modificar algunos de sus preceptos en bien de la función de abastecí
mientos, se dispone:

Circulación de'almendras, aoellanas y semilla de algodón'

S." Los granos de avellana, almendra, cacahuete y la semilla de algodón
necesitan, 'para su circulación, ir acompañados de la guía oficial.

. Guías para las semillas

6.0 Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos expedirán todas las
guías de circulación que les sean solicitadas para el transporte de las semillas
expresadas en el apartado anterior, cuando vayan destinadas a la extracción
·~a~~. .

Igualmente se expedirán todas las guías que soliciten para los frutos des.
tinados a la exportación, previa presentación de la licencia correspondiente.

Aquellas guías que se soliciten para consumo de dichas semillas en el mero
cado interior se expedirán siempre que el solicitante entregue un 50 por 100
de IR cantidad para la que solicita. la guía, para la extracción de aceite. .

Las guías de circulación de semilla de algodón con destino a siembra se
expedirán siempre que las solicitudes vayan visadas por el Instituto de el Fo
mento de la Producción de Fibras Textiles.

Declaraciones-

7." Los fabricantes de aceite de los granos que se intervienen por esta Dis
posición declararán las existencias de toda clase de aceites y el movimiento de
entradas y salidas ante la Delegación de Abastecimientos de su provincia el
primer día hábil de cada mes, comenzando por la correspondiente.. al día 1.0
de mayo actual, que presentarán en los cinco días siguientes al de la publica.
ción de la presente Circular en el Boletín Üjicial. del Estado,

- 145-



Dichas Delegaciones Provinciales totalizarán las declaraciones que recojan
y enviarán a esta Comisaría General el resumen correspondiente de las mismas
dentro de los cinco primeros días de cada mes.

Destino del aceite y distribución

8.0 Todas las existencias de aceites de avellana, almendra, cacahuete y al
godón en poder de los fabricantes y almacenistas, así como las que en lo su
cesivo se produzcan, se destinarán a consumo de boca, y se distribuirán por
racionamiento por esta Comisaría General, en forma análoga a las del aceite
~e oliva. . .

PT.eci o

9.0 Los aceites de almendra, avellana, cacahuete y algodón serán facturados
por sua productores al precio que rija para los de oliva en la provincia de su

.producción, y la diferencia hasta el precio oficial de tasa de cada especie de
aceite será. compensada por esta Comisaría General.

Anulación de disposiciones anteriores

10. Quedan anulados los artículos 15 y 29 de la Circular 548, la Circular
número 568 de esta Comisaría General y cuantas disposiciones anteriores se
opongan a lo ordenado: en la presente. .

Madrid, 18 dé mayo dc 1946.-El Comisario general, Ruiino Beltrán.



Concurso pero ia concesión provisional de ias

Zonas algodoneras novena y décima

ORDEN de 29 de noviembre de 1946 por la que se anuncia concurso para la
concesión prooisionai de las Zonas al@!Jdoneras nove1llll y décima.

Ilmo. Sr.: Creadas y delimitadas por Orden ministerial, fecha 21 de no
viembre de 1945, las Zonas algodoneras novena y ilécima, y encontrándose en
condiciones de poder iniciar en ellas el periodo de concesión provisional duo
rante la próxima campaña, .

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Se abre concurso público entre entidades industriales intere
sadas en' el fomento del algodonero l?ara la adjudicación provisional, por dos
años (campañas 1947-1948), de las Zonas algodoneras novena y décima, def'i
nidas en el artículo 1.0 de la citada Orden, y que comprenden, respectivamente,
los regadíos de las provincias de Madrid.. Toledo, Ciudad Real y los términos
municipales de .Cuenca y Albacete, que quedan enclavados en la región deno
minada La Mancha, y los regadíos de las provincias de Barcelona, Gerona,
Lérida y Tarragona.

Art. 2,0 Las entidades industriales que se interesen 'en el cutlivo del algo
donero deberán presentar sus peticiones al Instituto de Fomento de la Produc-

- ción de Fibras Textiles (Ministerio de Agricultura), antes del día 15 de enero
de 1947, comprometiéndose a desarrollar, en la Zona o Zonas que soliciten,
la labor de fomento, según el plan que expresen en la mencionada instancia,
en la que deberán figurar los elementos que precisen, tanto en semillas como
en medios de cultivo, así como también las garantías de orden moral, técnico

• y económico que ofrezcan' para el desarrollo de su gestión.
Art. 3.° El Ministerio de Agricultura, a la vista. de las peticiones formu-

· ladas y previa propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras
Textiles, procederá a la resolución del concurso, entendiéndose que la' gestión

· de las entidades tendrá en 'las Zonas concursadas carácter de exclusiva, reser
vándose, no obstante, el Servicio del Algodón, la facultad de admitir Inscrip-
ciones en las mismas. . .

El algodón que se produzca en las Zonas adjudicadas será de libre dispo
sición de las entidades adjudicatarias, mientras dure esta concesión provisional
de dos años, al término de la cual se marcarán los cupos mínimos de entrega
obligatoria para la concesión, definitiva .

. Art. 4.0 Las solicitudes de siembra que utilicen Ias empresas para sus como
promisos con los cultivadores deberán ser previamente aprobadas por el Ser•.
vicio del Algodón, el cual conserva la facultad de inspeccionar l80s tierras antes

, de su siembra y de delimitar las Zonas de cultivo, según variedad. Dichas so
licitudes han de presentarlas las entidades, debidamente relacionadas y detalla.
das, los días 1 y 15 de cada mes.
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El Ser:vicio del Algodón queda facultado para limitar las inscripciones de "
siembra de acuerdo con las existencias de semillas de que disponga para la,
próxima campaña, así como también los porcentajes de extensión superficial a
sembrar en cada una de las zonas regahles que comprenden las concesiones
objeto de este concurso.

Art.5.0 Los precios que regirán en la campaña de 1947 para el algodón
broto, fibra y subproductos serán los que oportunamente se fijen por el Mi·
nisterio de Agricultura. ,

Art, 6.° En las instancias a que se refiere el artículo 2.° podrán indicar,sc
también las aspiraciones y posibilidades de las empresas industriales a efectuar'
por su cuenta la desmotación y desborrado del algodón que se produzca en
las Zonas.

Las entidades que lleguen a desmotar las cosechas de 1947·1948 en instala
ciones o factorías propias percibirán del Instituto la prima de desmotación que
se conceda, mediante acuerdo especial, en condiciones similares a como se con
certó con otras entidades de otras Zonas algodoneras en análogas círcuns
rancias.

Art.. 7.0 El Estado dará cuantas facilidades estén a su alcance para importar
las semillas que se consideren precisas y que, a juicio del Servicio, sean con.
venientes; pero solamente podrán sembrarse éstas en las campañas de 1947·
1948, si antes de 1.0 de abrí] de cada año han. sido reconocidas por el Servicio,
que señalará las Zonas adecuadas. Análogamente se darán facilidades para
las. instalaciones industriales que se intenten implantar, maquinarias, etcétera.

Art. 8.0 Los anticipos y auxilios en metálico y especies que el Instituto
concede a los cultivadores serán de aplicación a las entidades que los re pre
sen ten; igualmente liquidará con éstas las entregas, en factorías o almacenes,
del Servicio, de algodón bruto que realicen los cultivadores que estipulen
con ellas, en forma' análoga a como lo hace. el Servicio con los cultivadores
en general.

Art, 9.0 Antes del mes de diciembre de 1948, y teniendo en cuenta el
desarrollo de las campañas, así como los planes 'y proyectos que presenten
las entidades adjudicatarias para la continuación de su gestión, el Ministerio
de Agricultura' decidirá la consolidr.ción de las concesiones otorgadas con ca
rácter .provisional, elevándolas, si procede, a definitivas por un plazo de
10 años, o anulándolas si la gestión no hubiere sido satisfactoria.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras'Textiles.
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AÑO 1947

Resolución del concurso paro la' adjudicación

provisional de los Zonas algodoneras 9.0 y 10.0

ORDEN de 8 de febrero de 1941 por Uf 'qúé se resuelve el concurso público
oonuocodo para ta adjudicación provisional de fu;:¡ ZOT/LlS algodone.
ras 9.'" r 10.a •

Ilmo. Sr.; Celebrado el concurso público entre entidades industriales
interesadas en el fomento del cultivo algodonero, a que se refiere el artícu
lo 1.0 de la Orden de este Departamento, de, 29 de noviembre último, para,
la concesión provisional de 'lp.s Zonas algodoneras, 9.'" y 10- ..

Este Ministerio, vistas las peticiones formuladas, y a propuesta de la
Junta Central del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles,
se ha servido disponer lo siguienta ;

Art, Lo Se 'adjudicp, provisionalmente, y por dos años (campañas de
1947 y 19411), la Zona 9.- a la Entidad Algodonera de Castilla, S. A., en
las condiciones que se determinan en la citada Orden ministerial de 29 de
noviembre de ]946.

Art. 2.'" Se adjudica provisionalmente, y par dos años (campañas de
1947 y 1948), la Zona 10.- a' la Entidad, en constitución, Algodonera de Ca
taluña, S. A., en las mismas condicione.s a que se refiere el artículo anterior.

Art. 3.0 Por el Instituto de Fomento de la producción de Fibras Texti
les, Servicio de Algodón, se dictarán las medidas complementarias de "lo
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde 11 V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1947.

Ilmo. Sr. Subsecretario Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.

149 -





Presidencia del Gobierno

Regulación de los aceitas y grasas industriales

ORDEN de 8 de [ebrero de 1947 por la que se regulan. las aceites :r grasas
~ndustr!ates, ácidos grasos, glicerinas :r jabón común de lavar,

Excmo. Sr.: Al igual que en campañas anteriores, se hace preciso regu
lar todo lo que decta a - los productos oleaginosos industriales y sus derí
vados en sus diversas fases de utilización de las primeras materias grasas,
y elaboración y venta de los productos que de las' mismas puedan obtenerse.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Junta
Superior -de Precios, ha tenido a bien disponer:

Primero. Todos los aceites -de frutos y semillas, tanto de producción
nacional como importados, con excepción de los de linaza y ricino, asi como
los sebos fundidos,' grasas y aceites animales, serán intervenidos por la
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, o por la Secretaria
General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, para usos Indus
tr'iales, necesitando para su circulación, ir acompañados de la ¡(uia oficíal,
quedando facultado s dichos Organismos para modificar este régimen de In
tervención en la forma que crean más _conveniente, teniendo en cuenta las
necesidades nacionales de estos productos.

- Segundo. Todos los fabricantes de aceites y grasas intervenidas por la
presente disposición están obligados a presentar declaraciones juradas de la
producción, importaciones, movimientos y existencias de dichos productos,
ante la Comisaría General de Abasjeclmíentos y Transportes, o' la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, en su caso, en
los plazos y formas' que estos Organismos determinen.

Sexto. Todos los frutos y semillas oleaginosas que se importen del ex
tranjero, a excepción de las semillas de lino y ricino, quedarán a disposi
ción de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, que proce
derá a su distribución, así como a la de las tortas, residuos de su prensado,
que sean comestibles para el ganado.

Séptimo. El precio de venta de 100 kilogramos sobre vagón origen, con
envases del comprador, de los aceites de coco, palmiste y similares, 'importa.
dos del extranjero, o que se extraigan en España de frutos y semillas importa.
dos del extranjero, será de 436,55 pesetas en la Zona Sur, y de 475,45 pese
tas en las Zonas Norte y Levante, y para el de Palma, de 388,66 en la pri
n-era de las mencionadas Zonas, y de 423,15 pesetas en la segunda.

Octavo. El precio de las tortas residuo del prensado de los frutos y
semillas oleaginosas, tanto nacionales como de importación, que' sean eo
mestibles para el ganado, será el siguiente:
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De coco, palmiste, linaza, babassú y algodén e 90 pesetas por 100 kilo
gramos en fábrica y sin envase, o 110 pesetas por 100 kilogramos sobre vagén
origen, con envase.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1947.-El Subsecretario, LUf,s Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.
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Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnica - Oficina del Aceite

Cireular número 615, sobre grasas distintas de aceite áe oliva, ácidos grasos
r jabón 0011IÜn de lavrv.

FUNDAMENTO

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley de 24 de junio de
1941, y para desarrollo de cuanto se preceptúa en la Orden de la Presiden
cia. del Gobierno de 8 de febrero de 1947 (Boletín Oficial. del Estado núme
ro 42, de 11 del mismo mes), en lo que afecta a esta Comisaría General, he
tenido a bien disponer:

A) INTERVENCION bE GRASAS

Interuencién de grasas

Artículo 1.0 De acuerdo con 11) que determina el artículo 1.0 de la 'Orden
de la. Presideucia de 8 de febrero de 1947 (Boletín Oficial del Estado núme
ro 42), todos los aceites de frutos y semillas, tanto de producción nacional como
importados, con excepción de los de linaza y ricino, así como el sebo fundido
nacional y de importación y Ias grasas y aceites animales, quedan intervenidos
por esta Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

Los aceites de linaza y ricino, así como las grasas y aceites procedentes
de animales marinos, serán intervenidos por la Secretaría del Ministerio de
Industria y Comercio, de acuerdo con esta Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Declaraciones juradas

Todos los fabricantes de aceites y grasas intervenidas están obligados a
presentar declaraciones juradas de la producción, importación, movimiento
y existencia de dichos productos, en esta Comisaría General, en la forma
y plazos que en esta Circular se determinan.

IntervencMn de aceites. y semillas oleaginosas de importacion

-Art, 12. Todas las semillas y frutos oleaginosos, así como los aceites
procedentes de los mismos, que se importen del extranjero, quedarán a dis
posición de esta Comisaría General para su posterior -distribucíón, a excep
ción de las semillas y aceites de linaza y ricino, que quedarán a disposición
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio.

Fabricacién. de aceites

Art. 13. Queda prohibida la fabricación 'en un mismo local -de aceites'
dt oliva o' de orujo y de otros frutos y semillas oleaginosas.
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Prohiblcién. c/e oensas de mezclas de aceites

Art. 14. Salvo los casos en que expresamente se autorice por esta Co·
misaría .Geueral de Abastecimientos y Transportes, queda prohibida la
venta de mezclas de aceites de frutos y semillas oleaginosas, tanto de pro
ducción nacional como de importación, con aceites de oliva y de orujo.

o .

Prohibicién de fabrk4cwn de aceites de almendra, avellana y cacahuete

Art. 15•.Queda prohibida la fabricación y venta de los aceites de avella
na, almendra y cacahuete, mientras la Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes lo considere pertinente y no 10 autorice expresamente.

Rendimientos

Art. 16. Los rendimientos de las semillas, granos y frutos oleaginosos de
importación, intervenidos por la presente disposición que se' exigirán, son
los siguientes:

RENTllMIENTO -t;
PRIMERA MATERtA

Q

Copra oo ..

Palmiste ..
Bahassú oo.

ACEITE

62
42
60

TORTAS

37
56
'37

MERMAS

1
2

<3

Art. 17. Los precios que regirán durante la campaña 1946·47 serán los si.
guientes ;

z o N A S

,
SUR NORTE Y LEVANTE

Aceite de coco, palmiste, babassú y similares. 4%,55 '475,40'
Aceite de palma ... ... ... .... ... ... ... .. . ... 388,60 423,15
Aceite de cacahuete ... ... ... ... ... ... .. . .. . 1.205,00 1.205,00
Ac¡eite de pepita de uva ... ... ... ... ... ... . .. 1.030,00 1.030,00

Estos precios se aplicarán por cada 100 kilogramos de mercancía puesta
sobre vagón origen, con envases del comprador, tanto para aceites importa
dos como para los que se extraigan en España de frutos y semillas importa
dos del extranjero.

Distribución de tur/Ós

Art. ·18. Todas las tortas residuos de prensados de los frutos y semillas olea
ginosas, tanto de importación oomo de producción nacional, aptas para la ali
mentación del ganado, quedarán a disposición de esta Comisaria para su pos
terior distribución.

.Precio de ~os turtos

Art. 19. Él precio de las tortas de algodón, coco, palmiste, babassú y li
naza, será de 90. pesetas por 100 kiogramos en fábrica y sin, envases ó 110 pe.
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setas por 100 kilogramos sobre vagón origen con envases las tortas de ca
cahuete, almendra y avellana, caso de que sea autorizada la fabricación de
aceite con estos frutos tendrá como precio: 175 pesetas por lOO kilogramos

.en fábrica y sin envases ó 195 por 100 sobre vagón origen, con envases.
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Precios del algodón bruto para la campaña 1947

ORDEN de 31 de marro de 1947 por la que que se señalan los precios del
algodólb bruto que han de regir .durante la campaña 1947•

. Ilmo. Sr.: De 'conformidad con lo propuesto por la Junta Central del
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, en relación 'con el
precio del algodón,

Este Ministerio ha tenido u bien disponer:
Artículo "Único.-El precio del algodón bruto para la actual campaña de

1947 será el mismo sefialado para la campaña de 1946, que fué el siguiente:
Algodón americano de fibra corta, 4,85 de primera clase; 4 pesetas el de

segunda y 3,30 el de tercera clase.
Algodón egipcio, clase Giza, 7, y similares, 7,70 pesetas el de primera

clase, 6,25 el. de segunda y 4,85 el de tercera clase.
, Independientemente de este precio se abonarán las primas que a continua

ción se señalan, que en ningún caso podrán repercutir en el precio de la
fibra:

a) Para 'el algodón de variedades americanas de fibra corta en secano se /,
señale. una prima de 0,75 pesetas por kilo de algodón bruto.

Esta prima será abonada de los fondos propios del Instituto de Fomento
dc la, Producción de Eibras Textiles en la parte correspondiente al ritmo de
entrega obligatorio, corriendo a cargo de las entidades concesionarias de las
Zonas respectivas la prima: señalada correspondiente al algodón de libre dis
posición, a tenor de lo establecido en Ias concesiones de las distintas Zonas.

La mencionada prima solamente será percibida por aquellos cultivadores
de algodón que hayan sembrado de garbanzo, cuando menos, la superficie
mínima señalada por las Juntas Agrícolas locales.

b) El algodón bruto de las variedades americanas de fibra corta que s'e
cultiva en regadío disfrutará de una, prima: de 0,50 pesetas abonada con cargo
a los fondos del Instituto de Fomento de' la Producción de Fibras Textiles,
a. la que se agregará la que' estimen oportuno conceder las entidades conce
sionarias de las Zonas afectadas.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1947.-Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de, Fomento de la. Producción
de Fibras Textiles.
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Producción mínima anual en la Zona 4.° algodonera

durante las campañas de 1947 a 1953

ORDEN de 17 de julio de i947 por la que se fija el ritmo anual de prodac
ción' mínima en la Zona 4.a algodonera durante las campañas de 1947
a 1953.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 4.° de la
Orden ministerial de 31 de marzo de 1944, por la que se regula la concesión
definitiva de la Zona 4.a algodonera, procede señalar el ritmo anual de pro
ducciones mínimas,' a cuya entrega queda, obligada la entidad concesionaria
durante las campañas de 1947 a 1953, ambas inclusive.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Junta Central del Ins
tituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, se ha servido disponer
lo siguiente: . '

Artículo único.-La Compañía Española Productora de Algodón Nacional,
Sociedad Anónima, concesionaria de la Zona 4.a algodonera, queda obligada
a entregar las siguientes producciones mínimas en balas de algodón de 220 ki
logramos de peso:

Año 1947 775 balas.
l) 1948 900 l)

l) 1949... 1.025 l)

n, 1950... 1.150 l)

l) 1951,... 1.275 l)

l) 1952... 1.400 l)

l) 1953... 1.525 l)

En caso de crearse nuevos regadíos en la provincia de Badajos se estable
cerá un aumento en los ritmos fijados, que consistirán en el 40 por 100 de
la producción correspondiente a un 5 por 100 de la superficie. regada en' el
año anterior.

Dioi guarde 81 V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1947.-Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario. Presidente del Instituto d'¿; Fomento de la Producción
de Fibras l'extiles.
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Producción mínima anual en la Zona 6.° algodonera

durante las campañas de 1947 a 1954

ORDEN de 17 de julio de 1947 ¡J{)T la que se lija el ritmo ~l de pToduc.
dO'lles mínimas en la Zona 6.8 algodonera durante las campaña de 1947
a 1954.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 4.0 de. la
Orden de este Ministerio, de fecha 24 de abril de 1945, por la que se regula
la concesión definitiva de la Zona 6.8 algodonera, procede señalar el ritmo
anual de producciones mínimas, a cuya entrega queda obligada la entidad
concesionaria durante las campañas de 1947' a 1954. ambas inclusive.

En consecuencia, 'este Ministerio, a propuesta de la Junta Central del Ins
tituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, se ha servido disponer
lo siguiente: ,

Artículo únícov--La entidad «Industria Malaguefia, S. A.D, concesionaria
de la Zoná 6.8 algodonera, queda obligada a entregar las siguientes produc
ciones mínimas, en' balas -de algodón de 220 kilogramos peso neto:

Año' 1947 ... 505 balas.
» 1948... 650 »
» 1949... 775 »
» 1950...... 900 »
» 1951... 1.025 D

» 1952 1.150 »
» 1953... 1.275 »
» 1954... 1.400 JI

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1947.-Rein.

Ilmo. Sr. Subse eretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Prcduccíén
de Fibras J'extiles.





Comlsarfa Generai de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnica - Oficina del Aceite

Circuiar número 643, aclaratoria de la número 615, referente a grasas distintas
de aceite de oliva, ·ácidos grasos y jabón comú~ de lavar.

FUNDAMENTO

Al objeto de complementar debidamente lo dispuesto sobre grasas distin
tas de aceite de oliva, aceite de orujo, etc., en la Circular número 615 de
esta Comisaría, inserta en el Boletín Oficial del Estado de 28 de febrero
de 1947, aclarando aspectos de la intervención establecida en la misma dis
posición, así como con el fin de regular debidamente cuestiones que en la
misma Circular no se establecieron con el detalle necesario, esta Comisaría
General ha tenido a bien disponer:

A) Itueroencién de grasas

Artículo 1.0 Lv. intervención de todos los aceites de frutos y semillas olea
ginosas, establecida en el artículo 1.0 de la Orden de la Presidencia de 8 de
febrero último (Boletín Oficial del Est-ado núm. 42), así como en el artíeu
lo 1.0 de la Circular de esta Comisaría número 615 (Boletín Oficial del Estado
de 28 de febrero de 1947), se entenderá, respecto a los aceites que a eonti
nuación se indican, establecida en la siguiente forma:

Art. 5.0 Aceite de algodón.
1.0 El Instituto de Fomento de 181 Producción de Fibras Textiles designará

las fábricas autorizadas para molturar semilla de algodón de. producción na
cional para la obtención de aceite y comunicará tal dato a esta Comisaría
General. .

2.° No se permitirá a las industrias con instalaciones propias de moltura
ción y que puedan ser consumidoras de aceite de algodón molturar semillas

.de dicho fruto y emplearlo en los procesos industriales, sin autorización ex
presa del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles y de esta
Comisaría General. Sin tal autorización previa, la tenencia de aceites de la
indicada procedencia, por las referidas firmas, se considerará clandestina y
motivo de sanción. .

3. 0 El aceite de algodón procedente de la molturación de semillas de
producción nacional podrá ser vendido en la siguiente forma:

Una parte, cuya cuantíe. Ee señalará por este organismo, de acuerdo con
el Instituto de Fomento de la Producción de Fibra, Textiles, quedará a dis
posición de esta Comisaría, para las atenciones que juzgue oportunas. Seña
larán dicha cantidad los beneficiarios, concediendo a los mismos autorizacio
nes de compra, que servirán para obtener las guías de circulación corres-
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pondientes, guías que serán expedidas por las Comisarías de Recursos a
través de sus Inspecciones de Recursos en las provincias en que la fiscaliza
ción del aceite corra a cargo de dichos orgrnismos, y por las Delz.gacioncs
Provinciales de Abastecimientos y Transportes, en otro caso.

4. 0 El resto de! la producción podrá ser vendido sin limitación, para cual
quier destino. El adquirente necesitará proveerse de la oportuna. autorización
de compra, en la que deberá. constar la conformidad del vendedor de! aceite.
Dicha autorización de compra servirá para obtener la guía de circulación neo
cesarla para el transporte del aceite.

5.0 Las fábricas auturizr das para la fabricación de aceite de algodón debe
rán presentar mensualmente en las Comisarías de Recursos correspondientes
(caso de radicar en provincias en que la fiscalización del aceite corra. a cargo
de dichas Comisarías) en las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos
(en caso contrnrío) declaraciones -de entrada de semilla, salida de 1 producto
para molturación, producción de aceite, salida del mismo, existencias dispo-
nibles, etc. -

6. 0 Las Comisarías de Recursos y Delegaciónes Provinciales de Abastecí
mientos y Transportes enviarán a este Centro, antes del 10 de cada mes, resu
men de las declaraciones correspondientes a actividades de movimiento de las
fábricas durante el anterior.

Art, 14. Semillas y frutos oleaginosos
Todas las semillas y frutos destinados a la obtención de aceite, excepto la

aceituna y derivados, tanto de importación como de producción nacional, po
drán circular libremente, sin sujeción a la guía única de circulación, dentro
del territorio nacional, Bastará que las expediciones vayan acompañadas de
documento, que puede ser incluso expedido por el vendedor, en que conste
la procedencia de la partida, su cuantía en kilogramos y e! destino de la
mercancía.

Art. 15. Prohibición de fabricación en un mismo local de distintos aceites.
Subsiste la prohibición de fabricar simultáneamente aceites de oliva y - de

orujo y de otros frutos oleaginosos, según lo establecido en e! artículo 13 de
la Circular número 615 de esta. Comisaria. Se exigirá, además, que las fábricas
en que hayan de realizarse. operaciones de extracción de estos últimos aceites
queden a cero de aceituna de orujo graso, debiendo estar las existencias que
posean de aceite de oliva o de aceite de orujo en la fase de almacenamiento.

o" o•••••••• • • •, o" ;••• • • • • • • o ••••• o •• o" ••• '" ••• o••••••••
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'Concurso para la adjudicación provisional de la
•

Zona 11 Algodonera

ORDEN de 31 de diciembre de 1947 por la que se crea la Zona 11 algodoJUlTo
y se anuncia concurso público para su adjudioaci6n prouisionab,

Ilmo. Sr.: Los ensayos de cultivo del algodonero realizados por el Ins
tituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles (Servicio del Algo.
dóu) en la región de Castilla la Vieja, singularmente en la provincia de Va
lladolid, han demostrado cumplidamente la eonveniencia de crear una nueva
Zona algodonera que comprenda las provincias de Valladolid, Palencia, Sala-
manca y Zamora. .

Al mismo tiempo, y encontrándose en condiciones dicha Zona de poder
iniciar en ella el pe ríodo de adjudicación provisional, con carácter de ensayos,
durante la próxima campaña a la entidad que acredite capacidad suficiente
para llevar a cabo la política, de fomtnto de esta textil en colaboración con
el Estado, procede que, siguiendo el criterio establecido para anteriores con
cesiones, se' realice dicha adjudicación mediante concurso público.

En su virtud, vista la propuesta elevada por el Instituto de Fomento de
la Producción de Fibras Textiles, dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos de aplicación del artículo 3.° del Decreto de
5 -de noviembre de 1940, sobre participación de las Empresas industriales en
el fomento del cultivo algodonero, se crea la Zona 11, que comprenderá las
provincias de Valladolid, Palencia, Salamanca y Zamora, propias para el algo
dón de tipo americano y variedades de ciclo corto.

Art, 2.0 Se abre concurso público entre ientídades industriales interesadas
en el fomento del algodonero para ·la adjudicación provisional, con carácter
de ensayos, por dos años (campañas 1948·49) dé la Zona II del algodón, de.
finidas en el artículo anterior.

Art. 3.° Las entidades industriales que se interesen 'en el cultivo del al
godonero deberán presentar sus peticiones al Instituto de Fomento de Ie.. Pro
ducción de Fibras Textiles (Ministerio de Agricultura) antes del día 1.0 de
marzo de 1948, comprometiéndose a desarrollar en la Zona la labor de fo
mento según el plan. que expresen en la mencionada instancia, en la que
deberán figvrar los elementos que precisen, tanto en semillas como en me
dios de cultivo, así como también las garantías dc orden moral, técnico y
económico que ofrezcan 'para el desarrollo de su gestión.

Art. 4.0 El Ministerio de Agricultura, a la vista de las peticiones formu
ladas y previa propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras
Textiles, procederá a la resolución del concurso, entendiéndose que la ges
tión de la entidad tendrá en la Zona 'concursada carácter de exclusiva, reser
vándose, no obstante, el Servicio del Algodón la facultad de admitir ínserip
'ciones en la misma.
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El algodón que se produzca en la Zona adjudicada será de libre disposí
ción de la entidad adjudicataria mientras dure esta concesión provisional de
dos años, al término de la cual se marcarán los cupos minimo , de entrega
obligatoria para la concesión ddinitiva.

Art, 5.0 Las solicitudes de siembra que utilice la Empresa para sus como
promisos con los cultivadores deberán ser previamente aprobadas por el Ser
vicio del Algodón, el cual conserva la facultad de inspeccionar las tierras antes
de su siembra y de delimitar las zonas de cultivo según variedad. Dichas
solicitudes han de presentarlas l~.s entidades debidamente relacionadas y de-
talladas los días Lo y 15 de cada mes. .

El Servicio del Algodón queda facultado para limitar las inscripciones de
siembra, de acuerdo con las existencias de semillas de que disponga para
la próxima campaña, así como también los porcentajes de extensión superfi
cial a sembrar en cada una de las zonas regahles que comprende la conce
sión objeto de este concurso.

Art. 6.0 Los precios que regirán en la campaña de 1948 para el algodón
bruto, fibra y subproductos serán los que oportunamente se fijen por el Mi·
nísterio de Agricultura.

Art. 7.0 En las instancias, II! que se refiere el artículo 3.0, podrán indicarse
también -Ias aspiraciones y posibilidades de las Empresas industriales ~. ef'ec
tuar ,por su cuenta la desmotación y desborrado del algodón que se produzca
en la Zona.

Si la entidad llegase a desmotar las coaechas de 1948 y 1949 en instalacio
nes o -factorías propias, percibirá del Instituto la prima de desmotación que
se conceda, mediante acuerdo especial, en condiciones símilares a como se
concertó con las entidades de otras Zonas algodoneras en análogas circuns
tancias.

El Estado dará cuantas facilidades estén a su alcance para importar las
semillas qu e se consideren precisas y que, a juicio del Servicio, sean conve
nientes; pero solamente podrán sembrarse éstas en las campañ-j, 1948·49, 'si
antes de l." de abril de cada año han sido reconocidas por el Servicio, que
sefialará . les Zonas adecuadas. Análogamente se darán facilidades para las
instalaciones industriales que se intenten implantar, maquinarias, etc.

Art. 9.0 Los anticipos y auxilios en metálico y especies que el Instituto
concede a los cultivadores serán de aplícación a la entidad que los represc nte ;
igualmente liquidará 'con ésta las entregas en factorías o almacenes del Servi
cio, de algodón bruto que realicen los cultivadores que estipulen con ella,
en forma análoga a como lo hace el Servicio con los cultivadores. en general.

Art, 10. Antes del mes de diciembre de 1949, y teniendo en cuenta el,
desarrollo de las campañas, así como los planes y proyectos que presente
l., entidad adjudicataria para la continuación de su gestión, .el Ministeri~ de
Agricultura decidirá la consolidación de la concesión, otorgada con carácter
pro.visional,elevándola, si procede, a definitiva por un plazo de diez años,· o
anulándola siTa gestión no hubiera: sido satisfactoria.

Dios, guarde a V. I. muchos años.
o Madrid, 31 de diciembre de 1947.--Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Foménto de 1P. Producción
de Fibras Textiles.
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AÑO 1948

Precios del algodón bruto para la campaña 1948

ORDEN. de 2 de enero de 1948 por {4 que se fijan los precios del algodón
bruto para la campaña 1948.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de la Junta Central del Ins
tituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, en relación con el
precio del algodón bruto para la campaña de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo únicos--El precio del algodón bruto para la campaña 1948 será

el mismo señalado para las anteriores de 1946 y 47, que fué el siguiente:
Algodón americano de' fibra corta, 4,85 pesetas el de primera clase, 4 pe

setas el de segunda y 3,30 pesetas el de' tercera..
Algodón egipcio, clase Giza 7 y similares, 7,70 pesetas el dé primera clase,

6,25 el de segunda y 4,85 el de tercera clase. \
Independiente de este precio se abonarán las primas que a continuación

se señdan: .
Para el algodón de tipo americano, tanto en secano como en regadío,

1,15 pesetas por kilogramo de algodón bruto.
Para el algodón de tipo egipcio, 1,00 peseta por kilogramo de algodón bruto.
Estas primas serán abonadas por el Instituto de Fomento de la Produc-

ción de Fibras Textiles. '
Además de las primas anteriores queda autorizado el Instituto de Fomento

de la Producción de Fibras Textiles a pagar una prima de fomento del culti
vo, que, como máximo, alcanzará a 2,50 pesetas por kilogramo de algodón
bruto y que se abonará de los fondos de fomento del cultivo que dispone este
Organismo. '

Esta prima de 2,50 sólo se concederá al algodón americano, tanto de SeC8.DO
como de regadío, que corresponda al ritmo de entrega obligatoria por las en
tidades concesionarias.

Asimismo, solamente será percibida esta prima de 2,50 pesetas en las zonas
de secano por aquellos cultivadores de algodón que hayan sembrado de gar
hanzos, cuando menos; la superficie mínima señalada por las Juntas Agrícolas
locales.

El Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles seguirá su
ministrando la fibra de algodón nacional a través del Sindicato Nacional Tex
til al mismo precio del internacional, como lo venía realizando de acuerdo
con las disposiciones vigentes sobre esta materia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de 'enero de 1948.-Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles.
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.Presidencic del Gobierno

Regulación de los aceites y grasas industriales

ORDEN de 13 de marzo de 1948 por la que se regulan los aceites y grasas
industriales, ácidos grasos, glicerioos, jabón común !Úl lavar, jabones de
eocador e industriales.

Análogamente a lo efectuado en eampañas anteriores, se hace preciso
. regular la elaboración y venta de los productos oleaginosos industriales y

sus derivados, en sus diversas fases de utilización, partiendo de' las prime.
ras materias, a cuyo fin se han tenido en cuenta los precios vigentes para
éstas y la favorable disposición del mercado de grasas, que permite mejorar
la calidad del jabón común.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Junta Superior de Pre

cios, ha tenido a bien disponer:
1.0 Todos los aceites de frutas y semillas, tanto de producción nacional

como importados, con excepción de los de linaza y ricino, turbios y borras
de aceites comestibles, así como los sebos fundidos, grasas y aceites anima.
les, serán intervenidos por la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes o por la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y
Comercio, para usos industriales, necesitando para su circulación ir acompa
ñados de Ia guía oficial, quedando facultados dichos Organismos para modio
ficar este régimen de intervención en la forma 'que crean más conveniente,
teniendo en cuenta las necesidades nacionales de estos productos.

2.0 Todos los fabricantes de aceites y grasas intervenidas por la presente
disposición' están obligados a presentar declaraciones juradas de la produc
ción, importaciones, movimiento. y existencias de dichos productos ante la
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, o la Secretaría Gene.
ral Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, en su caso, en los pla-
zos y forma que estos Organismos determinen. .

6.0 Todos Íos frutos y semillas oleaginosos que se importen del 'extranjero,
a excepción de las semillas de lino y ricino, quedarán a disposición de la
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, que procederá a su
distribución, así como a la de las tortas, residuos de su prensado, que sean
comestibles para el ganado.

7.0 El precio de venta de 100' kilogramos, sobre vagón origen con envases
del comprador, de los aceites de coco, palmiste y similares, importados del
extranjero o que se extraigan en España, de frutos y semillas importadas del
extranjero, será de 521,45 pesetas, y para el de palma de 452,80 pesetas.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio se
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hará cargo de las diferencias que puedan resultar entre los precios de coste
real de estos aceites importados o extraídos en España de semillas o frutos
procedentes de importación y los de venta que para los mismos se señalan
en el presente apartado, a los efectos de liquidación de dichas diferencias
con cargo o abono al Fondo de Regulación de Grasas y Semillas Oleaginosas,
administrado por dicha Secretaría General Técnica, Según proceda en cada caso.

8.0 El precio de las tortas residuos del prensado de los frutos y semillas
oleaginosas, tanto nacionales como de importación, que sean comestibles para
el ganado, será el siguiente:

De coco, palmiste, linaza, babassú y algodón: 125 pesetas por 100 kilogra
mos en fábrica y sin envase, ó 145 pesetas por 100 -kilogramos sobre vagón
origen, con envase,

De cacahuete, avellana y almendra r 210 pesetas por 100 kilogramos, en
fábrica y sin envase, ó 230 pesetas por 100 kilogramos, sobre vagón de origen,
con envase. _

9.0 Queda prohibida la obtención en, un mismo local de aceites de oliva
o de orujo y de los frutos y semillas o:/¡ls.ginosas.

lO. Queda prohibida la venta de mezclas de aceites de oliva y orujo de
aceituna con los de otros frutos y semillas. "

11. Queda facultada la Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
"portes para autorizar o suspender la fabricción y venta de los aceites de ave
llana, almendra, cacahuete y demás semillas oleaginosas, cuando lo considere
pertinente, en atención a las circunstancias, así como para dictar las normas
a que haya de sujetarse tal fabricación y la distribución de los aceites pro-
ducidos. .

", oo. oo.

17. Para los ácidos grasos de los distintos aceites y grasas re giran los si
guientes precios, para mercancías sobre vagón estación más próxima a la plan.
ta desdobladora con 'envases del comprador y con una tolerancia en humedad
e Impurezas del 1 por 100, descontándose en factura el exceso y debiendo ser
el mismo repuesto" por los suministradores, en las mismas condiciones y con
las mismas' penalidades, en el caso de no hacerlo, que las establecidas en
el punto tercero al tratar de los aceites de orujo:

PESETAS POR 100 KG.

Aci~os ~rasos. procedentes de:
Aceite de orujo oo _ oo -¡ oo. oo _ oo _ oo _ .oo oo. ... oo _ ... oo. • ..

Aceites de coco, palmiste, babassú y similares "y sebo
de importación oo. oo

Aceite de palma oo, •• • oo' .. • oo. oo. oo. oo' oo. oo.... "".
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Concurso para la adjudicación provisional de la

Zona 12 algodonera

ORDEN de 20 de marzo de 1948 por la que se crea la Zona 12.· Algodonera
y se anuncia concurso público para su adjudicación provisional.

lhi'to. Sr.: Los ensayos de cultivo del algodonero realizados en las Islas
Canarias por el Instituto de Fomento de la Producción de' Fibras Textiles
(Servicio del Algodón) o bajo la dirección del mismo, han demostrado cum
plidamente la conveniencia de aprovechar condiciones climatológicas tan Iavo
rahles, creando una nueva ZODa algodonera que comprenda las tierras aptas
para dicho cultivo del mencionado Archipiélago.

No se' trata COD ello de sustituir cultivos tradicionales de aquellas islas, co
mo los del plátano y tomate, sino más bien completar la economía agrícola
de dichas comarcas COD el aprovechamiento total de sus aguas y la posible ín
troducción de una nueva planta en ZODas donde hasta ahora el cultivo era
bastante limitado.

Por las' razones anteriores, es aconsejahle iniciar UD período de -adjudica
ción provisional, con carácter de ensayo, durante la campaña que se inicia,
y siguiendo el criterio establecido para anteriores concesiones, que se otorgue,
mediante concurso público, a la entidad que acredite capacidad suficiente
pera llevar a cabo la politice de fomento del algodonero, en colaboración con
el Estado.

En su virtud, vista la propuesta, elevada' por el Instituto de Fomento de la
Producción de Fibras Textiles, dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos 'de aplicación del artículo tercero del Decreto
de 5 de noviembre de 1940 sobre participación de las Empresas industriales
en el fomento del cultivo del algodonero, se crea la Zona La, que comprende
rá las dos provincias del Archipiélago canario, propias principalmente para
algodones de fibra larga.

Art, 2.0 Se abre concurso público entre entidades industriales interesadas
en el fomento del algodonero-para la adjudiración- provisional, COD carácter de
ensayo, por dos años (campañas de 1948·49), de la Zona 12•• del Algodón,
definida en el artículo anterior.

Art. 3.0 Las entidades industriales que se interesen en el cultivo del al
godonero deberán presentar sus instancias al Instituto de Fomento de la Pro.
ducción de Fibras Textiles (Ministerio de Agricultura) antes del día 20 del
mes de junio del año actual. En dichas solicitudes, que deberán ir acompaña
das del correspondiente proyecto, suscrito por un Ingeniero Agrónomo, se
comprometerán los peticionarios a desarrollar en la Zona la labor de fomento
de acuerdo con el plan que expresen en el mencionado proyecto" debiendo
flgprar, además, los elementos que precisen, tanto en semillas como en me.
dios de cultivo, así como también las garantías de orden moral, técnico yeco.
nómico que ofrezcan para el desarrollo' de su gestión.
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Art. 4.0 El Ministerio de Agricultura, a la vista de las 'peticiones formu
ladas y previa propuesta del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras
Textiles, procederá a la resolución del concurso, entendiéndose que la gestión
de la entidad tendrá en la Zona concursada carácter de exclusiva, reservan
dose, no obstante, 1'1 Servicio del Algodón la facultad de admitir inscripciones
en la misma.

El algodón que se produzca, en la Zona adjudicada será de libre disposí
ción. de la entidad adjudicataria mientras dure' esta concesión provisional de
dos años, al término de la cual se marcarán los cupos mínimos de entrega oblí
gatoria para la concesión definitiva.

Art, 5.~ Las solicitudes de siembra que utilice la Empresa para sus como
promisos con los cultivadores deberán ser previamente aprobadas por el Ser
vicio del Algodón, el cual conservará. las facultades de inspeccionar las tierras
antes de su siembra y de delimitar las zonal' de cultivo, según variedad. Dichas
solicitudes han de presentarlas las entidades, debidamente. relacionadas y de
talladas, los días 1.0 y 15 de cada mes.

El Servicio del Algodón queda facultado para limitar las inscripciones de
siembra de acuerdo con las existencias de semilla de que disponga para la
próxima campaña, así como también los porcentajes, de extensión superficial
a sembrar en cada una de las zonas regables que comprende la concesión
objeto, de este concurso.

Art. 6.0 Los precios que regirán en la campaña de 1948 para el algodón
bruto, fibra. y subproductos serán los que oportunamente se fijen por el Mi.
nisterie de Agricultura. .

Art. 7.0 En las Instancias a que se refiere el artículo tercero podrán indio
carse también las aspiraciones y posibilidades' de las Empresas industriales a
efectuar por su cuentaJa desmotación y desborrado del algodón que se pro
dUlllca en la Zona.

Si la entidad llegase a desmotar las cosechas de 1948 y 1949 en instala
ciones o factorfss propias, percibirá del Instituto la prima de desmotación que
se conceda mediante acuerdo especial, .en condiciones similares a como se con
certó con las entidades de otras Zonas algodoneras en análogas circunstancias,

El Estado dará cuantas Iacilidedesestén a su .alcance para importar las se
millas que se consideren precisas y que, a juicio de l Servicio, sean' conve·
nientes; pero solamente podrán sembrarse éstas en las campañas de 1948.49,
si antes de 1.~ de abril de cada afio han sido reconocidas por el Servicio,
que señalará las zonas adecuadas. Análogamente se darán facilidades para las
instalaciones industriales que se intenten implantar, maquinarias, etc., etc.

Art, 9.° Los anticipos y auxilios en metálico y especies que el Instituto
concede a las cultivadores serán de aplicación a la entidad que los represente;
igualmente liquidará con ésta las entregas, en factorías o almacenes del Ser
vicio, de algodón bruto que realicen los cultivadores que estipulen con ella,
en forma análoga a como lo hace el Servicio con los cultivadores en .general.

Art, 10. Las Sociedades- peticionarias deberán comprometerse a tener el
30 por 100 de su capital, como mínimo, repartido entre agricultores algodone
ros de la Zona, o acreditar haber hecho el ofrecimiento del indicado porcen
taje y, el resto, cubrirlo por industriales textiles.

Art. 11. La obligr.ción que por la Orden de concesión definitiva se ímpo
ne a las entidades adjudicatarias, de establecer en sus zona respectivas fac
torías desmotadoras, desborradoras, molinos de extracción de aceite e hilatu
ras; en los plazos que las diferentes circunstancias han ido aconsejando, se
hará efectiva en esta Zona 12.a , llegado el momento de fijar las condiciones
de dicha concesión definitiva, en plazo más breve y perentorio, ante la con
veniencia 'de evitar el transporte inútil a la Península del algodón bruto que
se produzca en la Zona, en cuanto adquiera un .volumen de alguna conside
ración.
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Art. 12. Anies del mes dé diciembre de 1949, y teniendo en cuenta el
deserrnllo de las campañas, así como los planes y proyectos 'que presente la
entidad adjudicataria para la oonrinuación de .su gestión, el Ministerio de
Agricultura decidirá la consolidación de la concesión otorgada con carácter
provisional, elevándola, si procede, a definitiva por un plazo de 10 años, o
anulándola si la gestión no hubiera sido satisfactoria. .

Disposición transitoria.-Los cultivadores de algodón que hayan recibido
en la presente campaña la semilla del Instituto a través de su representación
oficial en las dos provincias de las Islas Canarias, quedan obligados a entregar
el algodón que recolecten, bien a la entidad a quien se otorgue la concesión
o al Instituto si el concurso no estuviese resuelto en momento oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mr,drid, 20 de marzo de 1948.-Refr¡.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles.
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Comlsárta Genere]. de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnico - Oficina del Aceite

Circular núm. 665, por la que se regulan. las grasas distintas de aceite de oliva,
ácidos grasos, jabón coniún de lavar, jabones industriales, de tocador, etc.

Fundamento

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley de 24 de junio de
1941, y para desarrollo de cuanto se preceptúa en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de fecha 13 de marzo de 1948 (Baletín Oficial del Estadla nú
mero 86) en io que afecta a esta Comisaría General, he tenido a bien disponer:

Al INTERVENCIÓN DE GRASAS

Art. 1.0 De acuerdo con lo que determina el artículo primero de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de fecha 13 de marzo de 1948 (Boletín Oficinl
número 86), todos los aceites de frutos y semillas, tanto de producción nacio
nal como importados, los turbios y borras de aceites comestibles, incluídos
los de orujo, así como los sebos fundidos, grasas y aceites animales, incluidos
los de animales marinos, quedan intervenidos por esta Comisaria General de
Abastecimientos y Transportes. '

Los aceites de linaza y ricino serán intervenidos por la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, de acuerdo con esta Comisaria
General de Abastecimientos y Transportes.

Declaraciones juradas

Todos los fabricantes de aceites y grasas intervenidos por la presente dis
posición están obligados a presentar declaraciones juradas de la producción,
importación, movimiento y existencia de dichos productos, en los organismos
forma y plazos que en esta Circular se determinan.

La intervención de los aceites procedentes de huesos de aceituna, pepita
de uva, almendra, avellana, cacahuete, algodón, nuez, girasol, albaricoque
y demás frutos, huesos y semillas' de producción nacional o importación, de
las grasas y aceites procedentes de animales, incluídos los animales marinos,
será regulada por Circular complementaria que se dictará por esta Comisari~

General.

D) FRUTOS y SEMILLAS OLEAGINOSAS DE IMPORTACIÓN Y ACEITES PROCEDENTES DE
LA MOLTURACIÓN DE LOS MISMOS

Frutos y semillas importadas

Art. 14. Todos los frutos y semillas oleaginosas que se importen del ex
tranjero, a excepción de las semillas de. lino y ricino, quedarán a disposición
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de esta Comisaría Gener~l de Abastecimientos y Transportes, qne procederá
a su distribución, así como la de las tortas-residuos de su prensado-que
sean comestibles para el ganado.

Rendimientos de las semillas

· Art, 15. Los rendimientos de las semillas, granas y frutos oleaginosos de
importación, intervenidos por la presente disposición que se exigirán, son los
siguientes:
...

RENDIMIENTO -t;
PRIMBRA MATERIA

ACEITE TORTAS MERMA

.Cópra .....'... ... .... ... ... ... ... ... ... .. 62 37

I
3

.Palmísie. ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ' ... .... .. 42
'1

56 3
Babassú ... ... ... .. , ... ... ... ... ... .. . ... .. . 60 37 3

.

"Precio de los aceites procedentes de frutos y semillas de importación. Precio
· . d~ las tortas de [nitos. y semillas oleaginosas

Art. 16. El precio de venta de 100 kilogramos sobre vagón origen con en
vases del comprador de los aceites de coco, palmiste o similares importados
del extranjero o que se extraigan en España de frutos y semillas importados
del extranjero será de 521,45 pesetas, y pera el de palma, de 452,BO pesetas.

. Art. 17. El precio de las tortas residuo del prensado de los frutos y se
rntllas oleaginosas, tanto nacionales como de importación que sean comesti
bles para el ganado, será el siguiente:

. De coco, palmiste, linaza, babassú y algodón: 125 pesetas por 100 kilogra
mos, en fábrica y sin envase; ó 145 pesetas por 100 kilogramos, sobre vagón
'origen, con envase.

De cacahuete, avellana y almendra: 210 Pesetas por 100 kilogramos, en
'fábrica y sin envase; ó 230 pesetas por 100 kilogramos, sobre vagón origen,
'con envase.

E) PROHIBICIÓN DE SIMULTANEAR LA FABRICACIóN DE ACEITES, DE EFECTUAR MEZ'

CLAS, ETC. •

. Art. lB. Queda prohibida la fabricación en un mismo local de aceites de
ólíva o'· de orujo y de otros frutos y semillas oleaginosas.,

Podrá permitirse la fabricación de aceites de frutos y semillas cuando
los aceites de oliva u orujo hayan pasado en su totalidad a la fase de almace
jramiento, estando en las fábricas a cero de existencias de aceituna y orujo graso.
· Art. 19. Salvo los casos en que expresamente se autorice por esta Comisa.
ría 'Genere! de Abastecimientos y Transportes, queda prohibida la venta 'de

'mezclas de aceites de frutos y semillas oleaginosas, tanto de producción nacio
nal como de importación, con aceite de oliva y orujo.
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Resolucién del concurso para la adjudicación

provisional de la Zona 11 algodonera

ORDEN de 15 de abra de 1948 por ÚJ> que se resuelve el concurso público
convocado para la adjudicación provisional de la :DOTUl undécimo algo
donera.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso, público entre entidades industriales ín
teresadas en el fomento del cultivo algodonero, a que se refiere el artículo se.
gundo de la Orden de este Departamento de 31 de diciembre último, para
la concesión provisional de la zona undécima algodonera.

Este Ministerio, vistas las peticiones formuladas, y a propuesta de la Junta
Central del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, se ha
servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Se adjudica provisionalmente y por dos años (campañas de
1948 y 1949), ]¡O, zona undécima, a la Entidad «Algodonera Castellano-Leonesa,
Sociedad Anónima», en constitución, cuyo primer firmante es «Goñi, Mayo e
Hijos», de Pamplona, en las condiciones que se determinan en la citada Orden
ministerial de 31 de diciembre de 1947.

Art. 2.0 Por el Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles,
Servício de Algodón, se dictarán las medidas complementarías de lo dispuesto
en la' presente Orden. •

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1948.-Reln.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Produe
ción de Fibras Textiles.
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Concesión definitivo de la Zona 8.0 algodoneto

ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que se concede defi¡¡~rivamente lo
Zona 8.a al¡g9donera.

. Ilmo. Sr.: La política de fomento del cultivo algodonero mediante el régi
men de concesión de Zonas a Empresas industriales, que colaboran con el Es
tado en dicha. labor, se ha extendido a nuevas .comarcas aptas para este cultivo
y en donde se producen algodones de gran calidad.

Los resultados satisfactorios obtenidos por la Entidad adjudicataria de la
Zona, 8.a durante los dos años de concesión provisional hacen oportuno elevar
ésta a definitiva, con el consiguiente afianzamiento de la labor emprendida y
aumento en las posibilidades de eficacia.

En su virtud, vista la propuesta elevada por la Junta Central del Instituto
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, dispongo: .

Artículo 1.0 Se concede definitivamente la Zona 8.a , por diez campañas
agrícolas algodoneras, a la Entidad «Algodonera. del Ebro, S. A.», que la
tiene concedida provisionalmente hasta la campaña 1947, inclusive. .

Dicha Zona, que, con arreglo al artículo 1.0 de la Orden de este Ministe
rio, de 21 de noviembre de 1945, comprende. las provincias de Zaragoza, Hues
ca y Teruel, queda ampliada con las comarcas aptas pera este cultivo de las
provincias de Navarra y Logroño, como consecuencia de los ensayos favorables
llevados a cabo por la Entidad con la autorización dada en 30 de enero de
1947 por la Junta Central. del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras
Textiles, y no contar con posibilidades suficientes las expresadas comarcas para
constituir Zona propia, independiente.

Art. 2.0 La referida concesión, por su carácter de permanencia, habrá de
sujetarse a las condiciones que reúnan concretamente los derechos y obliga.
ciones que correspondan, tanto a la Entidad como al Servicio del Algodón; es
pecialmente en lo que se refiere a la fiscalización e inspección por el Servicio
del cumplimiento de las mencionadas obligaciones, así como para, salvaguardar
los derechos de los cultivadores, con el fin de que éstos queden garantizados
en todo momento. Estas condiciones serán notificadas por Orden ministerial

. y servirán de base al correspondiente contrato, .
Hasta el momento en que se dicten las condiciones referentes a la corree

sión definitiva, la Entidad concesionaria se atendrá, para cuanta,s' cuestiones
no previstas surjan de momento, a la regulación establecida para la campaña
1946·47, y en todo caso a lo que el Servicio ordene con carácter provisional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril deI948.-Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de la Producción .
de Fibras Textiles;
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Aprobación de la reglam~ntación del trabajo pero

las entidades dedicadas al cultivo del algodón

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la que se' aprueba la Reglamlenroción Na,
cionai de Trabajo en lasentidadél$¡ y Empresas dedicadas a la. obtención eh
fibra de algodón y subproductos. (<<Boletín Oficial del EsW&':m de 7 de
junio de 1948.)

Aunque la Orden reseñada no guarda relación con el conjunto de díspo
siciones dictadas por el Ministerio de Agricultura para regular, o desde un as
pecto técnico, agrícola y administrativo, el fomento del cultivo algodonero,
su conocimiento y observancia es indispensable pare. todas aquellas entidades
y Empresas que actualmente' colaboran, o que en el futuro deseen colaborar,
en las labores de fomento del cultivo de esta textil: que vienen desarrollándose
por este Instituto.

Por tal razón se estima conveniente su cita en este folleto dada la obliga.
toriedad de sus preceptos referentes a la organisacién r régimen 'laboral de
las entidades concesionarías.
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Normas para la entrega obligatoria de algodón

bruto a las entidades concesionarias

. ORDEN de 31 de mayo de ]948 por la que se establecen roormas para la
entrega obligatoria de algodón bruto a las entidadesl concesionarias..

Ilmo , Srv : La vigente legislación sobre el algodón, dictada a partir de
la creación del Instituto de Fomento' de la Producción de Fibras Textiles,
establece el sistema de concesión de las diferentes Zonas algodoneras en que
se halla dividido el territorio nacional, por tiempo determinado, a Empresas
industriales que colaboran con ve] Estado en la política de fomento de esta
textil. Dicha concesión supone para las entidades adjudicatarias, aparte de
las correspondientes obligaciones, el derecho a la exclusíva de actuación en
sus Zonas y, como consecuencia, el de adquirir y. desmotar el algodón bruto
producido en las mismas.

La actividad de estas normas sustantivas 'exige sean complementadas, 2. 'fin
de ímpedirque los cultivadores de algodonero sustraigan la.sproducciones
que obtengan de la vigilancia de las entidades concesionarias y del referido.
Instituto, con los cuales han de suscribir el correspondiente contrato, pues
1& repetición de los casos aislados presentados hasta el momento, de venta

. y circulación clandestina de algodón bruto, desvirruarían totalmente la oro
ganización creada por disposiciones legales para los fines de fomento del
algodonero.

En su virtud, vista la propuesta. elevada por la Junta Central del Instítuto
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, este Ministerio ha tenido
.1 bien disponer:

Artículo 1.0 Queda terminantemente prohibido a los cultivadores de al
godonero, en las diferentes Zonas que hayzn sido objeto de 'coJIcesión, ena
jenar o entregar las .produccíones que obtengan de esta textil a persona fí.·
sica o jurídica distinta de las respectivas entidades onncesionarias, dado el

. carácter de exclusiva que gozan éstas en su actuación como .colahoradoras
del Estado.

En aquellas Zonas do~de se realicen ensayos de. cultivo del algodonero :so
no hayan sido objeto de concesión, la obligación anterior se· entiende la
contraen los agricultores con el Servicio del Algodón del Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras Textiles, al que ohligatorramente deben
entregar sus cosechas.

Se prohibe' igualmente a las cnt-dades eoncesíonarins la adquisíción de .al
godón bruto procedente de Zonas distintas a la propia..

·Arl. 2.0 La infracción de lo dispuesto en el artículo anterior quedará
sometida a la vigente legislación de Tasas, sin perjuicio de las sancione-s que
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puedan corresponder a las Empresas concesionarias por aplicación de lo dís-
puesto en las órdenes de concesión y contratos subsiguientes. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aDos.
Madrid, 31 de mayo de 1948.-Rein.

Ilmo. Sr. Subsecretario Presidente del Instituto de Fomento de la· Producción
de Fibras Textiles.
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b} Precios del algodón bruto de las campañas

INDICE POR MATERIAS

FOMENTO DEL CULTIVO ALGODONERO:

a) Obligatoriedad de cultivo del algodonero , .•.• . ..

b} Beneficios a los cultivadores de algodón en relación con 'la
Ley de Arrendamientos Rústicos. . . . . . . . .. . ..... - .. " ...•

e) Reserva de productos a los cultivadores de algodonero., •..

d) Colaboración de las Entidades industriales particulares en
el fomento del cultivo del algodonero ... , .........••..•.•

. ,

MEDIDA'; DE CARACTER ECONOMICO, RELATIVAS A LA
PRODUCCION DEL ALGO DON y SUBPRODUCTOS:

a) Arbitrios, : , .

1938." .
1939 .
1940 .
1941 .
1942 ..
1943 ..
1944 ..
1945 .
1946 .
1947.••....•
1948........••

e) Precio del algodón flb. r$l de las campañ,a¡;! 1938.39 ......I 1939-40 .. : ..

Para las demás campañas este precio se fija teniendo en
cuenta las normas contenidas.en las órdenes de concesión y
cláusulas contractuales.

d) Precios, intervención y regulación de los subproductos.
Semilla de siembra .

Semilla para pienso .. "•.... '.' ...•...... , .......•..
Aceite de algodón ...•.......•.•.... .r •••••••••••••

Borra .••.........•..'...•.•...•..•.... , • , •....•••..
Torta. de algodón , , f ••••••• " ••••

e) Concesión de primas a la producción ..•.................
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